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D I C C I O N A R I O 

D E L A 

R E N T A p D E R A L IIEL TIMBRE 



OBRAS BEL MISMO AUTOR, 

Nociones de Economía P o l í t i c a . — z volúme-

nes, pasta , $ 1 0 0 

Nociones de Derecho U s u a l . — 2 volúmenes, 

pasta * 1 0 0 

M a n u a l de l a Constitución Pol í t ica Mexica-

na y Colección de Leyes r e l a t i v a s . — 1 

volumen, pasta flexible $ 1 75 

Código P e n a l Reformado.—Contiene el texto 

vigente de dicho Código.—Unica edición 

de bolsillo.—1 volumen t e l a . . $ 1 00 

Herbert S p e n c e r . — L o s Ántiguos Mexicanos. 

—Traducc ión hecha por Daniel y Gena-

ro G a r c í a . — 1 volumen, pasta $ 1 5 o 

E l mismo.—El Antiguo ¡Yucatán.—Traduc-

ción por Daniel y Genaro G a r c í a . — 1 vo-

lúmen, pasta co 

EN PREPARACION 

Carácter de la Conquista Española en^América y 

•zi -en México, por Genaro García. 

DE LA 

P T f l FEDERAL DEL T I J M E 

LAS LEYES 

IMPUESTO 

£ 

DESPACHO 

Avenid» del 5 de 
A p a r t a d o 671 

I O O O 

53881 
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d i c c i o n a r i o 

DE L A 

RENTA FEDERAL DEL TIMBRE. 

A 

A c c i ó n . — E l documento, nominativo ó al porta-
dor, que acredite el derecho que se tiene á la parti-
cipación en cualquiera empresa: 

A . — C u a n d o exprese cantidad: 
Por cada veinte pesos ó fracción, S 0.02. 

B . — C u a n d o no exprese cantidad, S i .00, c. t. 

(Tar. frac. 1.) 
Acción p o p u l a r . — V . "Denuncia. 

A c t a de a v e r í a . — E l original de la que se extien-

da en las aduanas para la calificación de averías, 

8 0.50, c. f. 
No causan el impuesto: 
L o s ejemplares de actas de averia, cuando se ha-

ya timbrado el ejemplar principal, (Jar. frac. 2.) 
" A c t a j u d i c i a l . — A . — L a que se extienda en los 
Tribunales y Juzgados, por conciliación, transacción 
ó convenio, si el interés que se versa no llega a cien 
pesos, $0.05, p. h. 

B — S i llega á dicha cantidad, ó excediere de ella, 
pero sin que importe contrato de los que grava esta 
ley, £0.50, p. h. {Tar. frac. 3.) 

A c t a p r i v a d a . — L a que se extienda entre particu-
lares, sin intervención de funcionario público y sin 



que importe contrato de los que grava esta ley, 

de objetos y ganado de d . 

secho pertenecientes á la Nación, exenta (C. de 9 

de octubre de 1894.) _ . . , » 
Actuaciones judiciales y a d m x m s t r a t x v a ^ - A -

Las de cualquier género seguidas ante l o s J n b u n a -
les, autoridades . 'of ic inas de la Federac ón de los 
Estados y Municipios, S o . 5 0 P- \ ^ 

L a s actuaciones que, conforme á las d i s o c i o 
nes vigentes, se practiquen para abanderam ento de 
buque! en la marina mercante nacional, j t e ^ c o p i a s 
certificadas de las mismas, expedidas;á parít c:ulaies, 
causan, respectivamente, las cuo as seBaladas aqu 
v e n -Copia certificada.- (R, de i de juno dej^».) 
* B . - L a s que sigan en los j u i c o s civ.les los habi-
litados judicialmente por causa de pobreza, S0.05, p. 
h.; & reserva de que integren la cuota de c ncuenfa 
centavos (Tar. frac. 5). en los casos siguienteS. r . 
Cuando el litigante declarado pobre obtiene.fallo fa-
vorable de que le resulta provecho pecuniario o uti-
lidad susceptible de estimarse pecuniariamente a 
Cuando la sentencia condena en costas á la parte 

contraria. 3 o Cuando el habilitado por pobre 
posea bienes suficientes para pagar ^ e s t -
ilas, obtenga fallo favorable ó no. ( C desdeñar-
zo de 1898.) Se usarán también estampillas de a cin-
co centavos en las copias y demás recados que sean 
parte integrante ó corolario de los juicios o v i l e s en 
que los interesados estén judicialmente habilitados 
por pobres. (C. de 26 di abril de 1894.) 

L a reducción concedida & los habilitados por po-
bres. se refiere sólo á l a s actuaciones, no á l o s d e m á s 
actos ó contratos en que intervengan. (C. de 2 de 

mayo de 1804.) „ , " . , - , 

Ño causan el impuesto (Tar. frac 5) sino que 
quedarán legalizadas con el sello de la oficina res-

pectiva. (C. C. de 12 de julio de 1893 y 22 de noviem-

b/e de 1898.) . . , 

I L a s actuaciones seguidas de oficio ó á petición 
de parte, en causas criminales, iuclusos los escritos 
del ofendido, ó del acusador ó denunciante. No go-
zan de esta exención, sino que se timbrarán como 
actuaciones civiles, las que se sigan por cuerda se-
parada sobre la responsabilidad civil procedente del 
delito. (L. de 1 de diciembre de 1899.) 

II . L a s actuaciones en negocios civiles cuyo inte-
rés no exceda de cien pesos. (C. de 12 de julio de 
1893.) En esta exención quedan comprendidos los 
juicios de Hacienda cuyo interés no pase de cien pe-
sos. (C. de 22 de noviembre de 1898.) 

III L a s actuaciones administrativas en los expe-
dientes que tengan por objeto el reparto de terrenos 
comunales, (C. de 2 de febrero de 1894.) 

IV. L a s actuaciones en juicios de imprenta. (Tar. 

Véase "Copia certificada" y "Oficios 
L a s actuaciones administrativas y judiciales se-

guidas ante los Tribunales, autoridades u oficinas 
de la Federación, de los Estados o de los Munici-
pios, causan por hoja de las dimensiones que esta-
blece el art. 17 (inserto en 11 hoja de papel para do-
cumentos"), las cuotas que se acaban de señalar. 
(L. T. art. 22.) 

L a s hojas de las actuaciones, una vez timbradas, 
pueden usarse hasta su término, en cualquier tiem-
po aun cuando las fechas de las diligencias sean 
posteriores á la época á «pie correspondan las estam-
pillas; pero siempre que en ei principio de la hoja 
conste asentada alguna diligencia cuya fecha co-
rresponda á la época del curso legal de la estampi-
lla con que esté legalizada.-(L. T. art 23) 

No causan Timbre, sino que se legalizaran con el 



sello de la correspondiente oficina ó tribunal, las si-
guientes actuaciones: 

I. L a s administrativas que se practiquen para el 
esclarecimiento de algún hecho concerniente á las 
oficinas, ó que por cualquier motivo se sigan de ofi-
cio, sin que se verse interés de tercero. 

II. L a s que practiquen los empleados federales, 
los de los Estados ó de los Municipios, para ejercer 
la facultad coactiva. 

III. L a s que, en los juicios de Hacienda, se hagan 
con intervención del defensor de la Beneficencia pú-
blica, ya sea en el Distrito Federal y Territorios, ó 
en los Estados. 

IV. L a s diligencias relativas á libertad prepara-
toria de los reos, y las que se practiquen para subs-
tanciar el recurso de indulto. 

V. L a s representaciones hechas en autos por los 
acusados ó sus defensores, en causas criminales. 

VI . L a s diligencias en procesos que deban conti-
nuarse de oficio cuando el promovente abandone la 
acción. (L. T. art. 24.) 

Se usará provisionalmente del sello de la oficina, 
juzgado ó tribunal, á reserva de que al terminar el 
negocio se adhieran á los autos las estampillas co-
rrespondientes, cancelándolas bajo su responsabili-
dad el magistrado ó jefe de oficina, en los casos que 
siguen: 

I. En los juicios de Hacienda que se inicien ó 
prosigan por la Federación, los Estados y los Muni-
cipios. L a reposición de las estampillas se hará á 
costa del particular interesado en el juicio, si el fa-
llo le fuere adverso. (/.. T. art. 25). Si le fuere favo-
rable, quedarán definitivamente legalizados con el 
sello de la oficina. (C. de 21 de octubre de 1893.) 

II En los de confiscación ó multas por infracción 
de la Ordenanza General de Aduanas. 

III. En los expedientes de adjudicación de terre-

nos baldíos, cuidándose de que, al concederse la ad-
judicación, expensen los interesados y se adhieran 
á las hojas del expediente, las estampillas que co-
rrespondan. 

IV. En los escritos y representaciones del Minis-
terio Público en favor de menores de edad ó de per-
sonas ausentes, siempre que carezcan de bienes, así 
como en las gestiones que se hagan en intestados 
mientras el interesado no se presente, cuidando el 
juzgado de que se repongan las estampillas, cuando 
haya quien conforme á la ley deba costearlas. 

V. En los juicios de sucesión y en cualesquiera 
otras actuaciones en que concurran el interés fiscal 
y el privado, cuando fuese necesario para que no se 
suspenda el curso del negocio, á reserva de que el 
tribunal, juzgado ú oficina á quien corresponda eje-
cutar la sentencia, exija y mande fijar y cancelar á 
costa de quien deba expensarlas, las estampillas que 
dejaron de usarse en las actuaciones. (/.. T. art. 25.) 

En las causas criminales seguidas de oficio, y en 
las diligencias relativas á fianzas comunes carcele-
ras "apud-acta ," en que no se exprese cantidad, se 
usará en cada hoja el sello del juzgado ó tribunal 
respectivo; pero toda fianza en que se exprese can-
tidad, aunque aquélla se extienda "apud-acta ," así 
como las que se otorguen conforme á los artículos 7 
y 15 de la ley sobre libertad provisional y bajo cau-
ción en el fuero federal, llevarán las estampillas que 
correspondan á su importe. (L. T. art. 26.)—V. 
"Fianza." 

Administración de la R e n t a Federal del Tim-
b r e . — L a recaudación de esta renta y la inspección 
para la puntual observancia de la ley, quedan encar-
gadas á una Administración General, á las Princi-
pales, Subalternas y Agencias ya establecidas ó que 
se establezcan conforme á las necesidades del serví-
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ció, y á los Visitadores é Inspectores de la misma 
Renta. (Z. T. art. 170.) 

Dichas oficinas y empleados dependerán de la 
Administración Genera l , y ésta de la Secretar ía de 
Hacienda, quedando sujetas, en lo relativo á conta-
bilidad, á la Tesorería General y Contaduría Mayor 
de Hacienda, en los términos que las leyes dispo-
nen. (Z. T. art. 171 . ) 

L a oficiua encargada de la impresión de estampi-
llas dependerá igualmente de la Secretaría de Ha-
cienda, para la parte económica, quedando sujeta, 
en lo que se refiere á contabil idad, á la Tesorer ía 
General y Contaduría Mayor, en los mismos térmi-
nos que la Administración General . (Z. T. art. 172.) 

El Administrador General y el jefe de la oficina 
Impresora, así como todos los empleados de una y 
otra oficina y los Administradores principales, Visi-
tadores é Inspectores, serán nombrados por la Se-
cretaría de Hacienda, y disfrutarán del sueldo ú ho-
norario que les sefialen la ley de Presupuestos y las 
tarifas especiales, ó que les asigne el Ejecut ivo , el 
cual puede, en cualquier tiempo, decretar modifica-
ciones relativas al sistema de organización de ofici-
nas de la Renta y al de nombramiento y remunera-
ción de sus empleados. (Z. T. art. 173.) 

Los Administradores subalternos y los Agentes 
serán nombrados por los Principales, mientras el 

Ejecut ivo no determine otra cosa. (Z. T. art. 174.) 
E n las localidades en que no haya empleados ó 

A g e n l e s del T . m b r e y sí del Correo, tendrán éstos la 
obligación de encargarse, mientras se subsana la 
falta, de la venta de estampillas del T imbre , con 
abono del sueldo ú honorario que en cada caso se 
les señale. (Z. T. art. 175). 

V . e n ••caución" los arts. 176, 178, 179 y 182 y 
en "honorarios" el 177 y disposiciones que le si-
guen. 

Con los honorarios ó el sueldo señalado á los Ad-
ministradores principales, éstos cubrirán todos los 
gastos que demande el servicio de las oficinas, tales 
como renta de casa, sueldo de empleados, gastos de 
oficina, honorarios de Expendios, Subalternas, Agen-
cias y otros, cuidando de hacer con la debida equi-
dad el señalamiento de honorarios. (Z. T. art. 180.) 

L o s Administradores principales darán conoci-
miento, por conducto de la General , á la Secretaría 
de Hacienda, de los nombramientos que hicieren 
para su oficina y demás dependencias. E n todo tiem-
po el Ejecut ivo podrá disponer que los Principales 
revoquen los nombramientos hechos en personas que 
á juicio de la Secretaría de Hacienda no reúnan las 
condiciones exigidas por el buen servicio público. 
(Z. T. art. 181.) 

V. en "responsabilidades" el art. 183; en "visitas" 
los arts. 184 á 187 y 191; en "inspectores" los arts. 
1 8 8 / 1 9 0 , y en ' 'honorarios" el 189. 

L a Administración General cuidará de circular 
con la debida oportunidad las estampillas de cada 
período á las Administraciones Principales, de mo-
do que éstas tengan el surtido competente para el 
servicio; pero sin que sus existencias en estampillas 
de cada clase excedan de las que conforme al pro-
medio de sus ventas mensuales realice cada una en 
tres meses; y en los casos en que alguna Principal 
solicite remisión de estampil las en mayor cuantía 
que la determinada por la base que fija este artícu-
lo, sólo se le reinitiián si, á juicio de la Administra-
ción General , lo ameritan circunstancias especia-

j les . L a Administración General l levará registros pa-
| ra puntualizar las existencias en sus almacenes y el 
movimiento de estampillias, con especificación' de 

¡sus c lases y valores. (Z. T. art. 192.) 

L a Administración General dictará las reglas con-
ducentes para que los Administradores principales 
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lleven registros en que se inscriban, en orden pro-
gresivo, las manifestaciones de los comerciantes por 
ventas al menudeo y las de todos los demás causan-
tes que conforme á la ley estuvieren obligados a pre-
sentarlas, así como las cuotas que definitivamente 
se les señalen, y concentrará estos datos en registros, 
generales. (L. T. art. 193). 

V. en "despacho" el art. 194. 
Durante el primer mes después de fenecido e pe-

ríodo señalado para la circulación de las estampillas, 
podrán cambiarse por las de la nueva emisión las le-
galmente vendidas y sobrantes en poder de particu-
lares. (L. T. art. 195.) 

Los Admrstraciones subalternas de la Renta del 
Timbre devolverán á sus Principales las estampillas 
de la emisión fenecida, dentro del improrrogable 
plazo de los cuarenta primeros días de la nueva. {L. 
T. art. 196.} 

Tanto estas estampillas como las que resulten so-
brantes en poder de los Administradores F nncipa-
les, serán remitidas por éstos á la Administración 
General, en el segundo mes de la nueva emisión, or-
denadas en pliegos de cien en cien, canceladas con 
sello perforador y acompañadas de las facturas 1 es-
p e d í vas. (L. T. art. 197.) 

L a Administración General cuidara de que Ja con-
centración de las estampillas sobrantes en as F rm-
cinales, Subalternas y Agencias por periodos fene-
cidos y la devolución de los talones de estampillas 
de contribución federal, se verifique con toda pun-
tualidad. (L T. art. 198.) 

Al recibir los talones de estampillas de contribu-
ción federal, cuidará la Administración General de 
confrontar la numeración de dichos talones con la 
de los registros que debe llevar, á fin de cerciorarse 
de que proceden de la demarcación á que se remitie-
ron. y de que, computados los talones y las estampi-

A G E . — A P A . 15 

lias devueltas por invendidas, representan exacta-
mente el número remitido á la respectiva demarca-
ción. (L. T. art. 139.) 

L a s estampillas amortizadas, ó sobrantes de pe-
ríodo fenecido, y los pliegos de estampillas inservi-
bles, serán inutilizados de la manera que mejor con-
venga, á juicio de la Secretaría de Hacienda, en 
presencia del Contador Mayor de Hacienda, del Ad-
ministrador General del Timbre, ó del Contador, en 
su defecto, y del jefe de la sección del Timbre de la 
referida Secretaría de Hacienda, ó de quien legal-
mente los represente. L a inutilización se verificará 
en la oficina Impresora de Estampillas, previo exa-
men y recuento, y levantándose el acta correspon-
diente. Del mismo modo y con las propias solemni-
dades, serán inutilizadas las matrices de estampillas 
de período fenecido, haciendo desaparecer los gra-
bados que contengan. (/.. T. art. 200.) 

V. "honorarios" y "sueldos," y en "cargo concejil 
art. .101. 
Agentes del Correo.— V. en "Administración et 

art. 175. 
A l c o h o l . - - V. "Bebidas alcohólicas y 
A n t i c r e s i s . — V. "Prenda." 
Anuncios. — V. 1'Avisos." 
Aparcer ía r u r a l . — E l contrato de aparcería rural 

que un propietario celebre con un sólo individuo, sin 
expresar cantidad, debe timbrarse con arreglo al 
inc. /.', de la fra:. 26 inserta en "contrato." Dicho 
contrato, ajustado entre un propietario y varios me-
dieros, igualmente sin expresar cantidad, causa la 
cuota fijada por el mismo inciso, tantas veces cuan-
tos sean los individuos con quienes contrate el pro-
pietario, salvo que entre aquéllos haya mancomuni-
dad. (C. de 18 de septiembre de 1897.) 

El propio contrato de aparcería rural, celebrado 
entre un propietario y uno ó varios medieros, siem-



pre que se exprese cantidad y que la porción pacta-
da para el propietario no llegue á cien pesos anua-
les, no debe causar el impuesto del Timbre. (C. de i S 
de septiembre de 1897.) 

A p e r t u r a de establecimientos m e r c a n t i l e s . — V . 
-establecimientos mercantiles" 

A p u n t e . — V. "nota." 
Arrendamientos (Tur. pac. 6) y subarrendamien-

tos. (C. de 18 de julio de 1894).—Los de fincas rús-
ticas ó urbanas, cuando la renta anual sea de cien 
pesos ó de mayor cantidad, causarán el impuesto, 
ya sea que el contrato contenga ó no cláusula de 
fianza, en las siguientes proporciones: 

A . — S i es escriturario: Por cada cien pesos ó frac-
ción, S0.70. 

B . — S i es privado: Por cada cinco pesos ó frac-
ción: S 0.03. 

C . — P a r a computar el impuesto en los contratos 
de arrendamiento (ó subarrendamiento) con excep-
ción de los que se mencionan en el inciso siguiente, 
que no sean de cuarteles ó teatros, por menos de un 
aQo, regirán las bases que establece el art. 13 (in-
serto en "contrato"), ya sea que se estipule tiempo 
forzoso ó voluntario para uno de los contratantes ó 
para atnbos. 

D . — L o s contratos de arrendamiento (ó subarren-
damiento) de teatros ó cuarteles, por menos de un 
aílo, causarán por cada cinco pesos ó fracción, del 
monto del arrendamiento (ó subarrendamiento) du-
rante todo el tiempo estipulado, $ 0.03. (Tar. 

frac. 6.) 

E s forzoso otorgar por escrito los contratos de 
arrendamiento ó subarrendamiento, cuando la ren-
ta anual sea de cien pesos en adelante, y causan 
las cuotas establecidas aquí. Si fuese menor de di-
cha suma la renta anual, es potestativo para los con-
tratantes extenderlos ó no por escrito; pero, si op-

taren por lo primero, el documento sólo causará la 
cuota correspondiente á -contrató" no especialmente 
cuotizado, ó sean dos centavos por cada veinte pe-
sos ó fracción, si es contrato privado, y veinte cen-
tavos por cada cien pesos ó fracción, si fuere escri-
turario. (C. de 17 de enero de 1S94). 

Si el contrato es por tiempo indefinido y tiene los 
timbres correspondientes á una anualidad del arren-
damiento, no necesita revalidarse ni causa nuevo pa-
go de timbres, sea cual fuere el tiempo de su dura-
ción. (C. de 23 de noviembre de 1893.) Sólo deben 
considerarse como de tiempo indefinido los contratos 
á los que absolutamente se les fija limitación alguna. 
(C. de 15 de marzo de 1894)/ 

L o s contratos de arrendamiento gravados aquí 
son únicamente los de fincas rústicas ó urbanas. Los 
relativos al uso de pastos, montes para el corte de 
leQa ó madera, aguas para riego, fuerza motriz, etc., 
se consideran como "contratos" 110 especialmente 
cuotizados, y por tanto, causan dos centavos por 
cada veinte pesos ó fracción, si son privados, y vein-
te centavos por cada cien pesos ó fracción, si son 
escriturarios, y cuando en ellos no se determine can-
tidad ni pueda determinarse por los datos que con-
tenga el mismo contrato, un peso, por hoja, si son 
privados, y dos pesos, si son escriturarios, conforme 
á la frac. 26 transcrita en -contrato" ( C de 28 de 
mayo de 1894.) 

V. el art. 10 en "escrituras." 
A u t o r i z a c i ó n . — P a r a la de los libros de contabili-

dad, véase en "libros" el art. 79. 
A v a l ú o s ó T a s a c i o n e s . — L o s que se practiquen 

privadamente ó por orden judicial ó administrativa, 
S0.50, p. h. 

No causan el impuesto: 
L o s avalúos (ó tasaciones) que para el cobro de 

contribuciones se practiquen pol las oficinas de Ha-
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cienda, á menos de que sean á pedimento del inte-
resado, ó de que la oposición de éste al pago de al-
gún impuesto los haga necesarios en cumplimiento 
de la ley. {Tar. fracs. 7 y 86.) 

V . "inventario". 
Avisos ó a n u n c i o s . — A . — D e remate ó almoneda: 
En el autógrafo que debe quedar depositado en la 

imprenta ó litografía, S 0.50, c. f 
En un ejemplar que se fijará en el lugar donde se 

verifique la almoneda, S 0.50, c. f. 
B .—Autógrafo de cualquiera otro aviso que se re-

mita á las imprentas, litografías ó establecimientos 
especiales, para su publicación en hojas sueltas ó en 
cualquiera otra forma, So.50, c. f. 

C . — A v i s o s ó anuncios que se fijen en tiendas, al-
macenes, cafés, tranvías, fondas, teatros, casas de 
huéspedes, ó cualquiera otro establecimiento indus-
trial ó mercantil: en cada ejemplar, sin perjuicio de 
la cuota señalada al autógrafo, ? 0.02, c. f. 

L a s listas de loterías y rifas que se remitan á las 
imprentas para su publicación, exceptuando las lis-
tas de sorteps de la Lotería Nacional, causan el tim-
bre de anuncio. (C. de 8 de marzo de 1894.) 

También lo causan los autógrafos de los avisos 
que se publiquen, no en la prensa periódica, sino en 
hojas sueltas. (C. de 17 de agosto de 1895.) 

Todos los avisos ó anuncios referentes á una mis-
ma negociación, impresos en un almanaque, cuader-
no ó catálogo cualquiera, no deberán causar más 
que una sola cuota, aun cuando se presenten en di-
versas formas; en cuanto á las referencias que se 
consignen en los propios almanaques ó guías de fo-
rasteros, como listas de abogados, médicos, corre-
dores, etc., ubicación de oficinas públicas, itinera-
rios de ferrocarriles y demás noticias análogas, los 
diversos grupos de estos anuncios, causan, en con-
junto, una sola cuota. (C. de 28 de octubre de 3893.) 
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En los almanaques ó directorios, están exentos de 
timbre los grupos, listas ó relaciones que contengan 
únicamente el nombre, domicilio y profesión, arte ú 
oficio de cada una de las personas á quienes se re-
fieran, sin.recomendacioues ni otros aditamentos; pe-
ro los anuncios aislados y los que, aunque se hallen 
comprendidos en un grupo ó clasificación general, 
no se limiten á esas indicaciones, están sujetos á la 
cuota de cincuenta centavos cada uno. (C. de 8 de 
marzo de 1894). 

No causan el impuesto: 
I. L o s ejemplares de los avisos que se fijen ó re-

partan en las calles, siempre que el autógrafo esté 
debidamente timbrado. 

II. Los avisos ó anuncios que se fijen en el inte-
rior de los establecimientos ó negociaciones mercan-
tiles é industriales, y que contengan exclusivamen-
te reglas para el servicio económico de los mismos 
establecimientos. (Tar. frac. 8). 

III. Los autógrafos de cualquiera clase de avisos 
que se publiquen en la prensa periódica. (L. de 7 
de mayo de 1895). 

IV. Los avisos que, por medio de un sello de go-
ma, acostumbran circular las casas de comercio en 
las envolturas de los efectos que venden, y los avi-
sos manuscritos que se fijan en las fincas anuncian-
do que se alquilan ó que se venden. (C. de 14 de 
iunio de 1894.) 

V. Los avisos de entierro ó funerales, de matri-
monio, bautizo, serenatas, bailes y repartición de 
premios. (C. de 20 de enero de 1Í94.) 

Para que los avisos y anuncios impresos en el ex-
tranjero surtan efectos en la República y queden equi-
parados á los nacionales, debe timbrarse con una 
estampilla de cincuenta centavos uno de los ejem-
plares de cada anuncio, el cual ejemplar quedará de-
positado en la oficina respectiva del Timbre; ade 



más debe adherirse una estampilla de dos centavos 
en cada uno de los ejemplares que se fijen en el al-
macén ó tienda, quedando exentos de timbre los de-
más ejemplares que se repartan en las calles. {C. C. 
de 79 de septiembre de 1893 y 8 de marzo de 1S94.) 

V. respectivamente en "ventas al menudeo," "bo-
letas' ferrocarriles," -herencias" y -protocoliza-
ción" los arts. 39, 54, 7-'- 74, 88 y 9o-

B 

B a l a n c e . — E l ejemplar ó ejemplares del que se 
practique por orden judicial ó administrativa, S 0.50 
p. h. (Tar. frac. 9.) 

B a n c o s . — V . -Instituciones de crédito" 
Bastanteo de poder j u r í d i c o . — § 0 . 5 0 c. f. (Tar. 

frac. 10.) . 
Bebidas a lcohól icas .—El impuesto de repartición 

y la cuota por litro con que están gravadas, se pa-
garán precisamente en estampillas de la Renta, del 
Timbre, con una leyenda especial, de conformidad 
con la Ley de 4 de mayo de 1895 y su Reglamento de 
igual fecha. A los infractores se les aplicarán las 
penas que dichas disposiciones establecen. (L. T. 
art. 105.J 

Bi l letes de B a n c o . - Hasta de á veinte pesos, 

% 0.02. 
Excediendo de esta cantidad, por cada cincuenta 

pesos ó fracción, S0.05. 
Los Bancos que hayan obtenido algunas franqui-

cias respecto de timbre en sus respectivas concesio-
nes, se regirán por éstas. (Tar. frac. 11.) 

V. -Instituciones de crédito" 
Boletas para el comercio a l m e n u d e o . — L a ofici-

na del Timbre recibirá las manifestaciones á que se 
refieren los arts. 38, 39 y 4« de la L e y del Tim-

bre, insertos en -ventas al menudeo;" y si las con-
sidera exactas, expedirá al interesado, con el núme-
ro de orden que corresponda, una boleta impresa 
que contenga: 

I. E l rubro de " R e n t a del T imbre , " con que es-
tará encabezada. 

II. L a denominación de la oficina que la expida. 
III. El nombre de la municipalidad en que se ha-

lle radicado el causante, la ubicación del estableci-
miento y su nombre especial. 

IV. El nombre ó la razón social de su propieta-

rio. 
V. L a venta anual que haya manifestado. 
VI . L a cuota definitiva que se le haya impuesto 

de conformidad con la frac. 23, ingerta en -compra 
venta" así como la que deba satisfacer en cada bi-
mestre; y además: 

VII . Seis columnas en blanco, destinadas á reci-
bir las estampillas correspondientes á los seis bimes-
tres del año económico. (L. T. art. 41.) 

Con las manifestaciones á que se refiere el artí-
culo que precede, presentará el causante la boleta 
del año iumediato anterior, para sólo el efecto de 
acreditar el pago del impuesto vencido, y la oficina 
del Timbre, al recibir aquéllas, cuidará de numerar-
las con el mismo número que corresponda á la nue-
va boleta. (L. T. art. 42.) 

Al terminar los años fiscales, se recogerán las bo-
letas por las Administraciones Principales y se re-
mitirán á la General para que se destruyan; con el 
objeto de que los interesados puedan acreditar, cuan-
do así fuere necesario, que han cubierto sus pagos 
en el año fiscal cuya boleta se les recoge, se les ex-
pedirá un recibo de ésta, haciendo constar que tenía 
las estampillas correspondientes á todos los bimes-
tres del año de que se trate. (C. de 2 de agosto dt 

1894O 



V. en "ventas al menudeo" los aits. 43 y si-
guientes. 

L o s dueños, encargados ó gerentes de los estable-
cimientos ya calificados conforme á los artículos an-
teriores, tienen obligación de adherir y cancelar en 
los primeros diez días de -cada bimestre, en su bole-
ta, las estampillas que correspondan á la cuota de 
un bimestre adelantado. (L. T. art. 50.) 

L a cancelación se hará expresando la fecha y el 
lugar, así como el nombre de la persona, negocia-
ción ú oficina que la hiciere. (C. de 13 de noviembre 
de 1897.) 

L a boleta deberá estar expuesta constantemente 
en el lugar más visible de cada establecimiento ó gi-
ro, á fin de que los agentes del Fisco, al hacer sus 
visitas de inspección, puedan fácilmente cerciorarse 
de si la casa está ó no al corriente en el pago del 
impuesto, sin necesidad de pedir documento ni de 
requerir ningún otro dato. ( ¿ . T. art. 51.) 

A fin de evitar que se extravíen las boletas, deben 
colocarse de mostrador adentro; pero quedando vi-
sibles en todo caso. (C. de 5 de marzo de 1894.) 

Los causantes conservarán cuidadosamente la 
boleta, pues con ella tienen que justificar en todo 
tiempo haber cubierto la cuota correspondiente. (L. 
T. art. 52.) 

En caso de traspaso de la negociación á otra per-
sona ó compañía, se dará aviso escrito á la oficiua 
del Timbre para que anote la boleta, certificando 
que el impuesto ha sido satisfecho, y se entregará 
al nuevo dueño la boleta para que siga fijando las 
estampillas en los bimestres subsecuentes. El nue-
vo dueño será responsable y pagará las cuotas que 
se adeudaren, si 110 cuida de exigir la boleta con esa 
anotación. (L. T. art. 53.) 

Si el establecimiento fuere clausurado antes de 
terminar el año fiscal, el interesado dará aviso es-

crito á la oficina del Timbre, con certificado al cal-
ce de la autoridad política ó municipal que corres-
ponda, y presentará la boleta para que se anote, cer-
tificando que pagó el impuesto y que ha dejado 
de causarlo. (L. T. art. 54.) 

Cuando un establecimiento mercantil se clausure 
dentro de los tres meses posteriores á su apertura, 
se exigirá, juntamente con el aviso de clausura, la 
manifestación de sus ventas; en vista de ella se ex-
tenderá una boleta especial en que se cancelarán las 
estampillas correspondientes á las ventas manifesta-
das; la oficina del Timbre recogerá la boleta y la re-
mitirá á la Administración General. (C. de xi de di-
ciembre de 1899.) 

Siempre que en algún establecimiento mercantil 
se extraviare la boleta, 110 se repondrá sino median-
te nuevo pago del impuesto por los bimestres trans-
curridos, y adhiriendo la oficina del Timbre en la 
nueva boleta las estampillas correspondientes á ese 
pago. (C. de 29 de agosto de 1894.) 

V. en "inspección" lo dispuesto por la C. de 30 
de agosto de 1893 y en "penas" el art. 136, frac. 111. 

B o l e t o . — D e efectos rematados en almoneda: 
Desde cincuenta centavos hasta 1111 peso. So.oi. 
De más de un peso hasta veinte S0.02. 
Y por cada veinte pesos más, ó fracción, So.02. 

t Tar. frar. 12.) 

Cuando conforme al Reglamento de empeños vi-
gente en determinada localidad, 110 sea obligatorio 
expedir boletos por los objetos que se rematen, bas-
ta con que en las operaciones de remate, por veinte 
pesos ó mayor cantidad, se expida la factura corres-
pondiente legalmente timbrada. (C. de 22 de sep-
tiembre de 1893.) 

E l boleto de negociación de empeño ó anotación 
del mismo por refrendo: 



Desde cincuenta centavos hasta un peso. So .o i . 
De más de un peso hasta veinte, 80.02. 
Excediendo de esta cantidad, por cada veinte pe-

sos ó fracción, So.02. 
L o s boletos de empeílo se legalizarán precisamen-

te con estampillas talonarias, fijándose la parte 
principal en el boleto, y el talón en un libro talona-
rio, autorizado gratis por las oficinas del Timbre. 

Boleto de pasaje en ferrocarriles. (Véase "Ferro-
carriles.") , 

No causan el impuesto: 
L o s boletos de empeño que expidan el Monte de 

Piedad de esta capital, y los de los Estados y Muni-
cipios que se hayan establecido con fondos destina-
dos á objetos de Beneficencia, que estén bajo el pa-
tronato y sobrevigilancia de los Gobiernos respecti-
vos. (Tar. frac. 12)—V. lo dispuesto, en "montes de 
piedad," por la L. de 7 de mayo de 1S95. 

L o s boletos para espectáculos públicos; pero si 
por su precio hubiere de expedirse recibo ó constan-
cia de abono, estos documentos llevarán las estam-
pillas que correspondan á su importe. (L. de 7 de 
mayo de 1895, art. 1 ° frac. /.) 

Bonos. — A. — Cuando representen capital y 
acrediten derecho á la participación en alguna Em-
presa, pagarán como "acciones." 

B . — C u a n d o constituyan deuda que reporte el ca-
pital de una negociación, si se ha hecho la emisión 
de bonos en virtud de contrato escriturario por el 
que se hayan satisfecho los timbres correspondien-
tes: 

Por bono de menos de cien pesos, $0.01. 
Por bono de cien pesos ó más, S0.02. 
C . — S i la emisión no se deriva directamente de un 

contrato por el que se haya satisfecho la correspon-
diente cuota del Timbre: 

Por cada veinte pesos ó fracción, So.05. 

No causan el impuesto: 
L o s bonos y certificados á cargo del Erario fe-

deral, de los Estados ó de los Municipios. (Tar. 
frac. 13.) 

O 

Cambio de estampillas a n t i g u a s . — V . en "ad-
ministración" el art. 195. 

Cancelación de escrituras. '—Toda la que no sea 
de hipoteca, no está gravada por la L . T . (C. de 21 
de mateó de 1894.) V. "hipotecas." 

Cancelación de e s t a m p i l l a s . — L a s estampillas 
deben cancelarse á mano ó por medio de un sello, 
expresando en uno y otro caso la fecha y el lugar, 
así como el nombre de la persona, negociación ú ofi-
cina que haga la cancelación, siendo requisito indis-
pensable que ésta abrace todas las estampillas y que 
por ambos lados se extienda el papel en que se fije. 
Todas las oficinas federales de Hacienda cancela-
rán siempre las estampillas por medio de un sello 
perforador. (L. T. art. 127.) 

Salvo los casos en que expresamente se disponga 
otra cosa, la cancelación se hará: 

I. En los documentos privados, por los otorgantes: 
II. En las libranzas y letras de cambio, por los 

giradores. 
III. E11 los pagarés de ventas á plazo, por el com-

prador y el vendedor. 
IV. E n las hojas de protocolo, por los notarios ó 

jueces receptores. 
V. En los demás casos previstos en esta ley, ha-

rán la cancelación los jueces, notarios ó jefes de ofi-
cina á quienes se encomienda la legalización ó re-
validación de actuaciones, libros ó documentos. 

VI. En las boletas que se expidan por ventas al 



menudeo, con el sello de la negociación ó el nombre 
de su dueño. 

V I I . En los documentos que contengan estampi-
llas de contribución federal, se cancelarán éstas con 
el sello de la oficina en que se haga el entero. (Z. T. 
art. 128.) 

Los talones que se usen separadamente de la ma-
triz de las estampillas, deben ser cancelados, lo 
mismo que las matrices, en el lugar en que estén fi-
jados. (C. de 6 de octubre de 1894.) 

Cuando algún documento tenga las estampillas 
correspondientes, y una ó más de ellas 110 estuvieren 
canceladas, ó la cancelación fuere defectuosa sin in-
dicio de fraude, la oficina que reciba el documento, 
sea cual fuere, cancelará dichas estampillas, sin que 
la falta ó defecto en la cancelación cause multa. (Z. 
T. art. 129.) 

Siempre que aparezca un documento falto de es-
tampillas, pero constando que tuvo las que, según su 
clase le correspondían y con la debida cancelación, 
6in haber indicio de fraude, la autoridad ó jefe de la 
oficina á quien se preseute el documento, podrá ha-
cer constar el hecho y las circunstancias que lo com-
prueben, poniendo el sello en el lugar en que estu-
vieron adheridas las estampillas, sin exigir multa. 
(L. T. art. 130.) 

No necesitan cancelación las estampillas que por 
orden de la Secretaría de Hacienda se impriman en 
la Oficina Impresora sobre despachos, títulos, bille-
tes, de Banco, bonos, recibos, libranzas ú otros do-
cumentos. (L. T. art. 131.) 

V . en "penas" los arts. 134, frac. IV, 136, pac. I 
y 137 frac. ///; y en "boleta" el art. 50 y lo dispues-
to por la C.de /j de noviembre de iSgj. 

Capitulaciones m a t r i m o n i a l e s . — A . — C u a n d o se 
exprese cantidad: 

Por cada cien pesos ó fracción, So. 10. 

B .—Cuando no se determine cantidad ni las capi-
tulaciones contengau datos para fijarla, $5-oo. p. h. 
(Tar.frac. 14.) 

Cargo Concej i l .—Quedan exentos de todo cargo 
concejil los empleados de la Renta del Timbre. (L. 
T. art. 20i.) 

C a r t a - A v i s o . — V . ' ' Carta de pago." 
C a r t a - C u e n t a . — D e s d e cincuenta centavos hasta 

un peso, So.01. 
De más de un peso hasta veinte, fo .o2. 
Si excediere de esta cantidad, por cada veinte pe-

sos ó fracción, So.02. ( T a r . f r a c . 15.) 
No causan el impuesto las carta-cuentas que ex-

pidan las Casas de Moneda. (L. de 27 de marzo de 
1897, art. 16.) 

Carta de crédito y Carta-orden ( T a r . f r a c . 1 6 ) . — 
Hasta por cien pesos, $0.02, c. f. 

Por más de cien pesos, ó si no se determina canti-
dad, S0.05, c . f. (/.. de 1 de diciembre de 1S99.) 

C a r t a de pago.—(Establecida en la Tar. por de-
creto de / de diciembre de 1899 con el núm. 16 bis) 
— C a u s a r á la cuota correspondiente á "recibo". 

C a r t a poder (Tar. frac. 17) y su revocación ó 
sustitución. (Z. de 1 0 de diciembre de 1899.)—So.05, 
c. f. 

Causa la cuota de carta-poder el ejemplar princi-
pal del nombramiento de consignatario que deben 
hacer los capitanes de buques. (C. de 2 de octubre de 
1899.) 

Caución de empleados del T i m b r e . — E l Adminis-
trador General, los Principales, el jefe de la oficina 
Impresora y los demás empleados de las oficinas de 
la Renta que deban caucionar su manejo, lo harán 
por el doble del sueldo anual que disfruten, los que 
tuvieren alguno señalado, y los que no gocen de 
sueldo, sino de honorario ú otro emolumento even-
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tual, por la cantidad que fije la Tar i fa . (Z. T. art. 
176.) 

Los Administradores principales podrán exigir á 
sus Subalternos la fianza respectiva como una ga-
rantía para ellos y para el Erar io , en su caso, ex-
presándose así en la escritura que se otorgue. Di-
chos Administradores principales darán aviso á la 
Secretaría de Hacienda, de los Subalternos que otor-
guen fianza, y enviarán á la Administración Gene-
ral copia certificada de la escritura respectiva. (Z. 
T. art. 178.) 

Compete á los jueces de Distrito conocer en esas 
fianzas y practicar las diligencias de idoneidad y sol-
vencia de los fiadores que dichos Subalternos pro-
pongan. Conocerán también de los juicios de falen-
cia, toda vez que en virtud del honorario que dis-
frutan los Administradores Subalternos, y de las fun-
ciones que la ley les señala, debe considerarse á és-
tos, y se les considerará en efecto, como empleados 
de la Federación. (Z. T. art. 179). 

Los Administradores Subalternos que hayan cau-
cionado su manejo, podrán por sí, dando conocimien-
to á la Principal de que dependan, ejercer la facul-
tad coactiva, aplicar las multas designadas por la 
ley y hacerlas efectivas en los términos que ésta dis-
pone; los que no hayan prestado caución, así como 
los Agentes, sólo podrán obrar en nombre y con au-
torización escrita de los Principales, dando cuenta 
de sus procedimientos y esperando la resolución 
aprobatoria. (Z. 7". art. 182.) 

Caudal heredi tar io .—V. "herencias." 
C e n s o s . — A . — E l consigna ti vo: 
Por cada cien pesos ó fracción, del capital del cen-

so, £0.70. 
B . — E l enfitéutico: sobre la capitalización del ca-

non al tipo estipulado; y si no hay estipulación, al 
6 por ciento. 
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Por cada cien pesos ó fracción, S 0.70. { J a r . 
frac. iS.) 

V el art. 10 en "escrituras. 
Certificado - A - E l de cualquiera genero ex-

pedido por autoridad, funcionario u oficuia ó por 
persona privada, á pedimento ó para uso de parti-
culares/ para acreditar servicios, comprobar hecho, 
ó hacer constar una operación, siempre que ésta n o 
estuviere gravada con cuota especial, y sea cual fue-
re el númlro de personas que subscriban el cert.fi-

C a B 0 - S L¿ 5 s 0 cefef icados que se expidan por el ensaye 
v pago de derechos que se enteren en las Casas de 

^ t t o s ^ S i f i ^ a d o s á que se refiere el * J 
emplearán precisamente estampillas talonarias, ad-
hiriéndose las matrices á dichos ceri f icados y los 
talones á los comprobantes de entero que deben re 
mitirse á la Tesorería General. (C. de n de marzo de 

1894.) . 
No causan el impuesto. , 
T í o s certificados otorgados por profesores de 

Medicina, en actos del Registro civil. 
11 Los de calificación de moneda para justificar 

que las cantidades libradas á la circulación tienen 

l a S I l T d L Í de a c f o í d e l estado civil extendidos en 
mr>el sellado especial de cincuenta centavos. 

IV. Los de licencias absolutas y demás asuntos 
militares, que se expidan á los individuos de tropa, 

inclusos los cabos y sargentos. „ n t m - idades 
V. Los certificados que expidan las a u t o r i d a d e s 

locales para acreditar la clausura de algún estable-
cimiento, ó cualquiera excepción en materia de con 

t r V L L o s S d e supervivencia de pensionistas del Era-

rio. 



V I I . L o s certificados'ó constancias que expidan 
los jefes militares por alojamiento de tropas. 

VIII . L o s que expidan las aduanas para acreditar 
la exportación de mercancías. 

IX. Los que expidan las oficinas por aseguramien-
to de multas. {'lar. frac. 19.) 

X . Los que se expidieren á los alumnos de ins-
trucción primaria elemental y de la superior, al ter-
minar el año escolar. (C. de 13 de febrero de 1894.) 

Certificado de depósito—Desde cincuenta centa-
vos hasta un peso, So.oi . 

De más de un peso hasta veinte, S0.02. 

Excediendo de esa cantidad, por cada veinte pe-
sos ó fracción, S0.02. (Tar. frac. 20.) 

C e s i o n e s . — A . — A título gratuito, pagarán como 
"donaciones." 

B . — A título oneroso, pagarán como "compra-
venta'* (Tar. frac. 21.) 

Los testimonios de escrituras ó certificados de ac-
tas de cesión de marcas, extendidos en el extranje-
ro, así como los poderes de igual procedencia, pre-
sentados para obtener el registro de las mismas 
marcas, deben llevar conforme al art. 65 (inserto en 
"documentos extendidos en el extranjero"), además 
de las estampillas que corresponden á la legaliza-
ción de documentos, al testimonio y al certificado, 
las que señala esta fracción respecto de la cesión y las 
que fija la frac. 69 (inserta en "poder jurídico)-," en 
el concepto de que si los documentos expresados se 
protocolizaren en el país, causarán el impuesto pre-
venido por los artículos 56 y siguientes que se pue-
den ver en "escritura publicar (C. de 2 de aposto de 
1898.) 

Citas judiciales . {Tar.frac. 22).—Pero sólo las 
que tienen por objeto emplazar el juicio, no los ins-
tructivos, (C. de z de febrero de 1894) ni l a s q u e con-

tienen notificaciones de otro género. {_C.de 8 de mar-

zo de 1894.) 
En negocios cuyo interés exceda de cien pesos. 
En cada cita, So.25. c. f. 
No causan el impuesto: 
L a s citas judiciales en negocios cuyo ínteres no 

exceda de cien pesos. {Tar.pac. 22.) 

Clausura de establecimientos mercantiles. — V . 

''establecimientos mercantiles." 
Cobres a r g e n t í f e r o s . — V . "metales." 
Colonos.—No queda comprendido el impuesto del 

Timbre en la exención de contribuciones otorgada 
por la frac. II del art. 7 0 de la L e y de Coloniza-
ción de 15 de diciembre de 1883. {C. de 30 de mayo 
de 1899.) , , 

Comercio a l menudeo.—V. "ventas al menudeo 
y "boletas." 

C o m p r a - v e n t a . — A . — C u a n d o el valor de la ope-
ración 110 llegue á veinte pesos, causa sobre el pre-
cio de la venta y con arreglo á las prevenciones de 
esta ley relativas al comercio al menudeo, conteni-
das en los artículos del 37 al 55 (insertos en "ventas 
al menudeo" y en "boletas," 1/2 p g . 

B . — S i la operación por menos de veinte pesos no 
fuere de las gravadas en dichas prevenciones, se 
causará solamente el timbre que corresponda al "re-
cibo." 

C . — C u a n d o el precio sea de veinte pesos, ó exe-
da de esta cantidad: 

Si el contrato es escriturario, por cada cien pesos 
ó fracción, So. 70. 

Si es privado, por cada cinco pesos, ó fracción, 
S0.03. {Tar. frac. 23.) 

Conforme á esta segunda parte del inc. C, deben 
timbrarse los títulos de propiedad que por demasías 
de terrenos expide á los propietarios de fincas rustí-



cas la Socretaría de Fomento. (C. de 21 de diciembre 
de 1893.) 

D . — E n el caso del inciso anterior, se adherirán 
las estampillas al documento en que se consigue el 
contrato, ó á la factura que es obligatorio expedir 
conforme al art. 28 (transcrito abajo). (Tur. frac. 23.) 

Aun cuando las ventas las haga una oficina pú-
blica, siendo el comprador un particular, deberán 
usarse los timbres que correspondan á la operación, 
en el documento que la acredite, expensados por el 
mismo comprador. (C. de 14 de octubre de 1893.) 

Por el importe del trabajo personal, en los talle-
res de artesanos é industriales, se causan los timbres 
correspondientes á "recibo,'" y por las mercancías 
vendidas, los de "compra-venta;" pero cuando en 
una sola factura se incluya el importe del trabajo y 
el precio de las mercancías, se causa por todo el va-
lor el timbre correspondiente á "compra-venta. (C. 
de 5 de diciembre de 1893 ) 

El mismo impuesto de "compra-venta" causan 
las obras y composturas hechas por artesanos ó in-
dustriales, cuando éstos pongan por su cuenta, los 
materiales respectivos. (C. de 9 de enero de 1896.) 

No causan el impuesto que establece el inciso A 
de esta fracción: 

Los establecimientos cuyas ventas al menudeo no 
lleguen en su conjunto á sesenta pesos al mes (Tar. 
frac. 23), aun cuando en ellos se hagan ventas por 
mayor. (C. de 21 de octubre de 1893.) 

No causan el impuesto de compra-venta: 
L a venta y el cambio de periódicos. (C. de 9 de 

agosto de 1893.) 

L a s ministraciones hechas en semillas á los peo-
nes de las haciendas, por cuenta de salarios; pero sí 
causan el impuesto las ministraciones que se les ha-
gan de cualesquiera otros efectos, aunque también 

sean por cuenta de salarios. (C. C. de 25 de julio y 15 
de agosto de 1893.) 

E l contrato por el cual un establecimiento meta-
lúrgico adquiere productos metalúrgicos para bene-
ficiarlos y venderlos por cuenta propia, causa el im-
puesto de "compra-ventar (C. de 28 de septiembre 
de 1897.) 

Se reputa como venta el hecho de que una mer-
cancía salga del almacén, tienda, despacho, hacien-
da ó cualquiera otra negociación, salvo el caso de 
que se compruebe, ante la oficina del Timbre, pol-
los libros de contabilidad ó de correspondencia, ó 
por cualquier otro documento fehaciente, que 1» 
mercancía se transladó de una á otra negociación 
del mismo dueño, ó bien, que se remitió como sim-
ple muestra, ó en comisión para su venta, ó por 
cualquier otro motivo que no importe operación su-
jeta al impuesto. Para los efectos de la ley, las per-
mutas quedan asimiladas á las ventas. (L. de 16 de 
agosto de 1893, art. 9 ° ) 

' V. "actas de remate," -ganado," art. 10 en -es-
crituras," y art. 109 en -naipes." 

V. también -facturas" y -cesiones." 
Comunicaciones.—V. —oficios." 
Concesiones .—Las que con el carácter de autori-

zaciones ó permisos otorguen los Poderes Federales 
ó de los Estados, para empresas ó industrias de cual-
quier género; y las que otorguen los Ayuntamientos 
con igual objeto, siempre que no sean de las que 
común y normalmente otorgan conforme á las dis-
posiciones de policía: 

A . — S o b r e el capital que deba invertirse en la em-
presa; y cuando éste no se exprese, sobre la com-
pensación ó precio de la concesión: 

Por cada cien pesos ó fracción, medio por ciento. 
B . - - C u a n d o no se exprese ni la cantidad por in-

vertir, ni el precio de la concesión: 
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Tratándose de concesión otorgada por el Gobier- .} 
no Federal ó de los Estados, $ 5-00, p. h. 

L a s que otorguen los Ayuntamientos, S i . o o , p. n. 
C . — C u a n d o las concesiones revistan el carácter de 

alguno de los contratos q u e ' t e n g a señalada cuota 
especial en esta T a r i f a , causarán la cuota correspon-
diente al contrato. (Tur. frac. 34.) 

V . art. 10 en "escrituras." 
Conocimientos de f l e t e s y de portes. (Tar. frac. 

2 5 . — S o b r e el monto del flete ó del porte: 
Desde S 0.50 hasta S 2.00, S o . 0 1 . 
Excediendo de S2.00, por c a d a $ 2.00 ó fracción, 

>0.01. (L. de 12 de mayo de 1896, art. i°.) ' 

Este impuesto será sat isfecho por quien pague el 
flete ó porte, salvo pacto en contrario, (id. art. 2 ) 

L a s Compañías ferrocarrileras á quienes convinie-
re, para simplificar el despacho de los conocimien-
tos, dejar de adherir á éstos ó á los talones las es-
tampillas correspondientes y hacer directamente al 
F isco el pago del impuesto en efectivo, á reserva de 
cargar á los remitentes el importe de la cuota que 
cause cada documento, pueden solicitar de la Secre-
taría de Hacienda la autorización correspondiente, 
y , en caso de que la obtengan, presentar á la Ad-
ministración Principal del T i m b r e del lugar en que 
se hallare domiciliada la empresa, una manifesta-
ción comprobada con sus libros y demás documen-
tos que fuere conveniente examinar, expresando en 
ella la suma total de los portes cobrados en el año 
civil inmediato anterior, á fin de que sobre ese mon-
to y por bimestres adelantados, paguen el siete al 
millar. (Id. art. 3 ° ) 

En los portes directos que correspondan en parte 
á líneas nacionales y en parte á líneas extranjeras, 
y en los fletes que parcialmente estén comprendidos 
en la exención de que acaba de hablarse, se expre-
sará en el conocimiento ó talón el total monto del 

norte ó del flete, v la parte sujeta al impuesto; en el 
concepto de q u e / a u n q u e ésta fuese menor que la 
mitad del porte ó del flete total, el conocimiento se 
legalizará con las estampillas correspondientes á esa 

mitad. (Id. art. 5 ° ) . . , 

S iempre que extendido un conocimiento por la to-
talidad del flete directo, a justado entre un punto del 
interior del país y otro del extranjero, l a s empresas 
ferrocarrileras quisieren otorgar, además, el talón 
ordinario correspondiente al porte en el tramo com-
prendido dentro del territorio nacional el expresado 
talón no deberá causar el impuesto por haberlo sa-
tisfecho ya el conocimiento del flete directo. (C. de 

11 de airosto de 1896.) 
E n caso de que las empresas ferrocarrileras y las 

compañías de navegación, optaren por extender con 
absoluta independencia entre sí los respectivos cono-
cimientos de porte y de flete, las primeras (á menos 
de que estén pagando el 7 al millar, de que se habló 
anteriormente), deberán timbrar sus conocimientos 
con la cuota que establece el art . 1 ° de la L. de12 
de mayo de 1896. arriba transcrito; y las segundas 
quedarán exentas del pago del impuesto. (C. de 11 

de agosto de 1896.) . „ 
Se causa el impuesto de »Conocimientos y portes 

en los documentos que por exceso de equipaje de 
pasajeros expidan las empresas porteadoras toman-
do por base la cantidad que se cobre por el flete o 
porte de dicho exceso. (C. de 23 de jumo de 1896.) 

L o s talones que expidan las oficinas de Express, 
causan la cuota de conocimientos" y no la de rea-
bos (C. de 5 de octubre de 1893.) 

No causan el impuesto: 
L o s conocimientos por fletes ajustados entre un 

puerto de la República V otro del extranjero. (/„. de 
12 de mayo de 1896, art. 40.) 

C o n s i g n a c i ó n . - T o d o funcionario o empleado pu-



blico ante quien se presente algún documento que 
carezca de las estampillas que deba contener ó de 
una parte de ellas, tiene el deber, para no incurrir 
en la responsabilidad de que había la frac. / del art. 
133 (inserto en "penas"), de consignar dicho docu-
mento á la Administración del Timbre correspon-
diente para la imposición de las penas á los que re-
sulten responsables. (L. T. a>t. 153.) 

L a consignación se hará remitiendo copia del do-
cumento á la Administración del Timbre respectiva; 
pero cuando éste fuere muy extenso, como en el ca-
so de actuaciones ú otros, bastará con enviar noti-
cia del carácter que tenga y del número de fojas en 
que se hayan omitido las estampillas. Si se trata de 
actuaciones ó documentos de un juicio criminal, la 
consignación debe hacerse cuando la causa se eleve 
á plenario (C. de 4 de noviembre de 1893.) 

Tratándose de infracciones cometidas en algún 
protocolo, se pondrá el hecho por escrito y especifi-
cadamente, en conocimiento de la Administración 
del Timbre respectiva, para que ésta provea lo que 
corresponda. (C. de 4 de noviembre de 1893.) 

V. "procedimientos" y especialmente al art. 159 
allí inserto. V. además, en "responsabilidades" el 
art. 183, y en "contribución federal'' el art. 219. 

Contabi l idad.—V. "libros." 
Contrato (no especialmente cuotizado.) —El con-

venio en que dos ó más personas se transfieren al-
gún derecho ó contraen alguna obligación, siempre 
que el contrato no sea de los especialmente cuotiza-
dos en esta ley: 

A .—Cuando se exprese cantidad: 
Si es privado, por cada veinte pesos ó fracción, 

$ 0.02. 
Si es escriturario, por cada cien pesos ó fracción, 

S 0.20. 
B .—Cuando no se exprese cantidad ni pueda de-

terminarse por los datos que contenga el mismo con-
trato': 

Si es privado, ? 1.00, p. h. 

Si es escriturario, S 2.00, p. h. (Tar. frac. 26.) 
Sólo los contratos que se consignen ante notario, 

escribano ó juez receptor, deben estimarse como 
"escriturarios," siendo "privados" todos los demás 
que no estén en ese caso. (C. de 9 de octubre de 

1893)-
No causan el impuesto: 

I. Los contxatos celebrados oficialmente entre au-
toridades ó corporaciones oficiales. (Tar frac. 26). 

II. Los de enganche, (id.) ó reenganche (C. de 13 
de Octubre de 1893) para el servicio militar en el 
ejército ó en la marina. (Tar. frac. 26). 

V. "aparcería rural," "enganche" y "sociedad" 

V. art. IJ en "documentos de valor indetermi-
nado." 

En los contratos de pagos periódicos por tiempo 
indefinido, el impuesto se causará tomando por ba-
se una anualidad, sea cual fuere la duración del pe-
ríodo en que se hagan dichos pagos. En los de tiem-
po definido, si son por menos de un año, se causará, 
sin embargo, la cuota correspondiente á una anua-
lidad: y si fueren por más de un año, se tomará por 
base, para computar el impuesto, todo el tiempo que 
se estipule; pero si éste pasa de cinco años, sólo se 
pagaiá la cuota correspondiente á cinco años. 

Este artículo no es aplicable á los réditos de ca-
pitales ni á los contratos da prestaciones periódicas 
que tengan cuotización especial. (L. T. art. 13). 

L o s réditos nunca se toman en cuenta para el pa-
go del timbre, sino sólo el capital que se versa, á no 
ser que tales réditos estén ya capitalizados y se con-
signen así en una escritura, pasando á ser suerte 
principal de ella. (C. de 7 de Agosto de 1894). 



En los contratos en que se convenga la entrega y 
recibo periódicos de una cantidad de efectos, de la 
cual se señale un máximum y un mínimum durante 
un período determinado ó indeterminado, el impues-
to se computará sobre el importe de la cantidad ma-
yor; y en cuanto al tiempo, se tomará por base la 
que establece el artículo anterior, sea cnal fuere la 
duración del contrato. L a misma regla se seguirá en 
los casos en que se estipule la compra de semillas 
ú otros efectos entregados periódicamente en canti-
dad determinada. (L. T. art. 14). 

E n los contratos privados que se extiendan por 
duplicado, se usará precisamente dé estampillas ta-
lonarias, fijándose en un ejemplar la parte principal 
de las estampillas, y en el otro los talones. Si ade-
más del duplicado se extendieré otro ú otros ejem-
plares, podrán presentarlos los interesados á la ofi-
cina del Timbre para que los legalice gratis con su 
sello y con una anotación en que certifique que el 
principal y el duplicado tienen las estampillas corres-
pondientes. E n caso de que se omita esa presenta-
ción, se causará de nuevo el impuesto, adhiriéndo-
se las estampillas en los demás ejemplares en la for-
ma que se deja prescripta. Si la cuota señalada al 
contrato fuere por hoja, se pagará íntegra por cada 
una de las hojas, sea cual íueie el número de ejem-
plares que se extienda. (/-. T. art. 62). 

V . "escritura pública." 
Contribución f e d e r a l . — E n todo entero que por 

cualquier título ó motivo se haga en las oficinas re-
caudadoras de los Estados ó Municipios, se causa 
además, á beneficio de la Federación, el treinta por 
ciento de su importe, cuyo treinta por ciento se pa-
gará precisamente en estampillas especiales llama-
das de "contribuciónfederal." (L. T. art. n o ) . 

Cuando los enteros provengan de multas, bienes 
vacantes, herencias yacentes, tesoros, ó de cualquier 

otro origen que no sea el pago de un impuesto en sus 
diversas formas, la contribución federal se conside-
rará incluida en dichos enteros, de los que deberá 
cubrirse en estampillas de las que habla este título, 
el veintitrés por ciento de su importe. (Z.. T. art. 

En los casos en que algún Estado ó Municipio 
arriende ó contrate cualquiera de sus contribuciones 
ó impuestos, se cobrará además, el treinta por cien-
to de contribución federal sobre la suma estipulada 
en el contrato. (L. T. art. 112). 

El pago de la contribución federal se verificará 
tan luego como se haga el entero, bien sea éste to-
tal ó parcial, ó por depósito en garantía de adeudos 
fiscales. El pago se hará por medio de estampillas 
especiales (L. T. art. 113). 

Dichas estampillas estarán reselladas por las Ad-
ministraciones Principales ó Subalternas respecti-
vas. (R. de 17 de junio de 1896). 

En los enteros que eventualinente se hagan en la 
Tesorería General de la Federación, por cuenta de 
los Estados y Municipios y que causen la contribu-
ción federal, los timbres respectivos se adherirán á 
las pólizas correspondientes, cancelándolos con el 
sello de la oficina. (L. T. art. 114). 

No causan la contribución federal: 
I. L o s ingresos pertenecientes á la Federación y 

á los Municipios del Distrito Federal y Territorios. 
II . L o s depósitos que no sean en cuenta ó garan-

tía de impuestos. 
III. L a contribución que se cause por mercancías 

y efectos que se introduzcan en las poblaciones pa-
ra su consumo, siempre que el pago que se haga por 
el impuesto local n o exceda de cincuenta centavos. 

IV. L e s enteros procedentes de estancias mili-
tares. 

V . Los reintegros. 



V I . L o s pagos que se verifiquen en oficinas del 
Registro Civil ó en las que hagan sus veces en los 
Estados . . . 

V I L L a s pensiones de alumnos de establecimien-
tos de instrucción pública. 

V I I I . L o s réditos de capitales que se reconozcan 
á favor de Establecimientos de instrucción pública 
ó de Beneficencia, garantizados con bienes raíces. 

I X . L a s rentas ó réditos que perciben los Ayun-
tamientos por propiedades que les pertenezcan ó ad-
judicaciones de terrenos que les hayan pertenecido. 

X . L a s enajenaciones de bienes pertenecientes a 
los Estados ó Municipios. (L. T. art. 115) 

X I . T o d o impuesto de capitación, cualesquiera 
que sean el destino que se diere á su producto y 
las autoridades que lo recauden; pero á condicion de 
que 110 llegue á 25 es. la cuota, ó suma de cuotas que 
en un mes deba satisfacer cada causante. 

A . — S ó l o se reputarán impuestos de capitación 
aquellos en que se tome por base para el pago del 
impuesto por individuo, la edad, el sexo, u otra con-
dición meramente personal de los contribuyentes, y 
no aquellos gravámenes en que exista cierta pro-
porcionalidad entre su monto y el del capital , la ren-
ta, ios salarios, ó, en general, los bienes o medios 
de subsistencia de los causantes. , 

B — C u a n d o en algún É s t a d o se cobren dos o mas 
impuestos de capitación, tengan carácter municipal 
ó no, v los cuales, si bien por el monto mensual de 
cada cuota, considerado ais ladamente, pudieran es-
timarse comprendidos en la exención de que acaba 
de hablarse, no debieran estarlo si se toma en 
cuenta la suma de las cuotas que por todos esos im-
puestos hayan de sat isfacerse en un mes, el E jecu-
tivo Federal , oyendo previamente al del E s t a d o en 
que se hallaren establecidos, resolverá cual o cuá-
les de ellos quedan exentos del pago de contribución 

federal: en la inteligencia de que, en ningún caso, 
la exención se extenderá á pagos por cabeza que, 
en conjunto, excedan de 25 es . mensuales. 

C — E n caso.de que para el pago de algún impues-
to de capitación se establezcan diversas cuotas cuyo 
monto esté relacionado, no cop los bienes smo con las 
condiciones personales de los causantes, y ^ l e g i s -
lación local no dispusiere que se e x p i d a constancia 
del pago de la cuota que sat isfaga cada individuo o 
cada ¿ u p o de individuos sujetos á la misma cuota 
no habrá lugar á exención alguna: y por lo tanto, en el 
ejemplar del Corte de C a j a de la oficina exactora se 
adherirán las matrices de las estampillas de contri-
bución federal, computándose su importe sobre to-
das las cuotas, sin excluir las que no legaen a o 
es. mensuales. (Esta fracción XIquedó c o d i f i c a d a 
en los términos expuestos, por el art. 1 ? de la ley 

de 20 de febrero de 1900). 
L a frac. XII quedó derogada por el art. 2 ? de la 

Ley que se acaba de citar. 
X I I I . L o s ingresas que tengan las oficinas de los 

Estados ó Municipios, siempre que P r o ^ e n S a " 
operaciones de mera concentración de fondos de 
una oficina á otra. (L. T. art 115)-

X I V L o s donativos que se hagan en f a v o r de cual-
quiera obra de la Beneficencia oficial de los Esta-
dos, ó para objetos de interés público, a juicio d é l a 
Secretaría de Hacienda. (Id.) 

X V El impuesto de piso que se pague diai lamen-
te en ios mercados públicos, siempre que la cuota no 
pase de setenta y cinco centavos. (Reformada asi 
por la L. de 26 de junio de 1896, art. tunco.) 

No causan tampoco la contribución federal: 
A — L o s recargos por falta de pago oportuno de 

impuestos y contribuciones de los E s t a d o s y Muni-

C T - L O S enteros por pensiones ó mercedes de agua 



y por el uso de montes y pastos. (Z. de 7 de mayo de 
1895, art. 3 = ) 

Cuando'fal ten estampillas de contribución fede-
ral en alguna localidad, la oficina recaudadora ad-
mitirá el pago en numerario y entregará el produc-
to inmediatamente en la Administración ó Agencia 
respectiva del Timbre, remitiendo, como justifican-
te, el certificado de entero al Jefe de Hacienda, 
quien lo enviará á la Administración General del 
ramo, dando aviso desde luego á la Principal del 
1 imbre de donde proceda el entero. (Z. T. art. 116). 

Si la carencia de estampillas fuere por culpa de 
los empleados de la renta, el Jefe de Hacienda lo 
avisará á la Administración General para que, dan-
do cuenta á la Secretaría de Hacienda, se remedie 
la falta y se imponga al culpable la pena correspon-
diente. (Z. 7'. art. 117). 

L a s estampillas de contribución federal serán ta-
lonarias, y sus talones se numerarán progresivamen-
te, usándose la parte principal de las estampillas en 
los documentos que acrediten los pagos á que se des-
tinan y remitiéndose los talones á la "jefatura de Ha-
cienda respectiva. (Z. T. art. 118). 

L o s talones de las estampillas de contribución fe-
deral canceladas y los certificados del mismo impues-
to recaudado en efectivo, serán remitidos cada mes 
á la Jefatura de Hacienda respectiva, por las ofici-
nas que los hayan recibido en pago, bajo pliego cer-
tificado y acompañados de una factura en que se ex-
presarán sus valores, ordenándolos en pliegos de 
cien en cien. (Z T. art. 217). 

Dicha remisión la verificarán directamente las ofi-
cinas federales á la Administración General d e T i m -
bre, y las de los Estados y Municipios, á la Jefatu-
ra de Hacienda respectiva. L a s oficinas de Tepic y 
de la Baja California remitirán á las Administracio-
nes de Rentas de los respectivos Territorios, los ta-

Iones de las estampillas canceladas. L a s Jefaturas 
de Hacienda, las Administraciones Principades de 
Rentas de los Territorios, y las o f i c u ^ s d e l D btnto 
Federal, remitirán cada mes á ^ Administración Ge 
„eral los talones de las estampil as « m e e a c t o ^ n e 
hubieren recibido, acompañándolos de sus respec 
tivas facturas, d é l a s que conservaran, copia auton 

Z t u a í d o l a s c a s L Hacienda 
Estados ó Municipios, no remitan opo.tunamente 
fostalones de las Estampillas canceladas de contn-
bución federal á las Jefaturas de Hacienda a las 
Administraciones Principales de»Rentas e n J o s T e -
rritorios ó á la Administración General d e l T i m b r e 
en su caso, estas oficinas requerirán en pliego cer 
tificado á los omisos, y si á pesar del requerimiento 

o se hiciere la remisión, consignarán el conocnnien^ 
to de la falta al Juzgado de Distrito respectivo para 
que apremie á lo's responsables á la entrega de dichas 
estampillas dentro de un término perentorio. L a s 
oficinas de que se trata darán, en todo c a s ° c o -
cimiento del hecho, al superior correspondiente. Z . 

/ ' l ' o s ' j e f e s d e Hacienda ó Administradores del Tim-
bre no autorizarán los cortes de caja de las oficinas 
de Hacienda de los Estados ó Municipios si no se 
les justifica haber hecho la remisión de los talones 
de las estampillas de contribución federal. (Z-

L a s ' í e f a t u r a s de Hacienda y las Administracio-
nes de Rentas de los Territorios, promoverán lo 
que corresponda en beneficio del Erario, luego que 
notaren inconformidad entre los cortes de ca ja y las 
remisiones de talones de estampillas canceladas, dan-
do aviso á la Administración General de la Renta. 

( ¿ L o s Jefes^le Hacienda y los Administradores Prin-
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cipales de Rentas de los Territorios, asentarán en 
sus cuentas mensuales la entrada y salida de los ta-
lones d é l a s estampillas de contribución federal, can-
celadas, justificando la primera operación con los 
documentos originales de envío, y la segunda con 
los recibos de la Administración" Geneial. (L. T. 
art. 222). , 

V, respectivamente en "penas" y "honorarios," 
los arts. 137, frac. 11 y 177 y disposiciones relativas. 

Copia c e r t i f i c a d a . — A . — D e despacho, patente ó 
nombramiento civil ó militar, So.10, p.' h. 

B - — D e avalúo practicado en los empeños, ade-
más de la cuota que cause el inventario, aun cuan-
do estén unidos, S o. 10, p. h. 

C . — D e cualquiera clase de actuaciones judiciales 
ó administrativas, expedidas á particulares, aun 
cuando sea por mandato judicial, So.50, p. h. 

D . — D e cualquier otro documento no especifica-
do, que se expida por funcionarios públicos, jefes de 
oficina y corporaciones, á favor de particulares ó de 
funcionarios y empleados para asuntos del orden 
privado, So.50, p. h. 

E . — L a s copias certificadas de los juicios sobre 
terrenos baldíos que remitan los jueces de Distrito 
á la Secretaría de Fomento, para que sea aprobado 
el decreto en que se mande hacer la enajenación. A 
costa dé los interesados, So. 50, p. h. (Tur. frac. 27.) 

L a s copias certificadas de expedientes que se ins-
truyen para reducción de pertenencias mineras, y 
que se adjuntan á los títulos primordiales, So.50, 
p. h. (C. de 8 de marzo de 1894.) 

L a s copias de permisos para exploraciones mine-
r a s , ^ o. 50, p. h. (C. de 5 de abril de 1898.) 

No causan el impuesto: 
I. L a s copias q u e se expidan de un documento 

original expresamente exceptuado por la ley. (C. de 
17 de octubre de 1893.) 
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II . L a s copias de documentos originales y tim-
brados que se acompañen á las relaciones para for-
mación de hojas de servicios, así como las copias 
certificadas que por extravío de los originales ó por 
otras causas se soliciten de las oficinas, y los es-
critos que con este objeto se presenten,.siempre que 
se eleven por conducto de los jefes de dos oficinas. 
(C. de 9 de marzo de 1894.) 

III. L a s copias certificadas de los instrumentos 
públicos que se otorguen ante Notarios y que, por 
precepto legal, tengan que remitirse á los Tribuna-
les. (C. de 29 de septiembre de 1893.) 

IV. L a s copias certificadas que se expidan para 
pedir indulto, conmutación de pena ó libertad pre-
paratoria. (L. de 7 de mayo de 1895.) 

V. "duplicados" y en "actuaciones" lo dispuesto 
por la C. de 26 de abril de 1894. 

Copia s i m p l e . — L a que se presente ante cual-
quiera autoridad como principio de prueba, S 0.50, 
p. h. 

No causan el impuesto: 
I. L a copia simple de cualquier documento que 

110 tenga que presentarse en juicio ó que hacerse va-
ler ante alguna autoridad. 

II. L a de cualquier documento que se presente 
con el original, teniendo éste las estampillas de ley. 

III. L a s que se refieran á certificados del Regis-

tro Civil. 
IV. L a s que autoricen los jueces u otros funcio-

narios, siempre que tengan por objeto la mejor y 
más fácil instrucción de los negocios, ó hacer res-
pecto de ellos alguna consulta. (Tar. frac. 28.) 

Están comprendidas en esta excepción las copias 
de informes en juicios de amparo, aun cuando estén 
autorizadas con las firmas de los jueces ó funciona-
rios que las expidan, haciéndose constar únicamen-



te que es copia simple de la pieza original que obra 
en los autos. (C. de 13 de octubre de 1893.) 

Corredores .—V. los arts. 35. 76 y 137. Jraf:¿> 
respectivamente en -facturas." "letras de cambio y 
"penas." 

Cortes de c a j a . - - S e r á n visados: 
1. Los de caja y efectos dé la Administración Ge-

neral del Timbre, por el Contador Mayor de Hacien-
da, ó por quien haga sus veces. 

II L o s de la Administración Principal del t im-
bre en el Distrito Federal y los de la oficina Impre-
sora de Estampillas, por la General del 1 imbre y 
por el Contador Mayor de Hacienda, respectiva-
mente. . , 

III. L o s de caja y efectos de las oficinas de la 
Renta del Timbre, por el Jefe de Hacienda; y clon-
de no haya Jefatura, por el encargado de la oficina 
que haga veces de aquélla. En defecto de una y de 
otra oficina, por la primera autoridad política ocal. 

! V. Los de las Jefaturas de Hacienda por el Go-
bernador del Estado, ó en su defecto, por la prime-
ra autoridad política. „ , , 

V Los de las oficinas de Hacienda de los Estados 
y Municipios por el Jefe de Hacienda respectivo, y 
en defecto de éste, por el Administrador del Timbre. 

VI . Los de las Administraciones Principales de 
Rentas de Tepic y la Baja California por los Jefes 
políticos del respectivo Territorio. (L. T. art. 214.) 

L a C. de 19 de abril de 1898 establece las siguien-

tes prevenciones: 
Primera. Los empleados federales que conforme 

á la ley, tienen obligación de intervenir y de visar 
mensualmente los cortes de caja de las oficinas fe-
derales en que se manejan fondos públicos, deberán 
pasar "personalmente" á dichas oficinas á verificar 
ó comprobar las cantidades de dinero, valores y efec-
tos que según las cuentas y cortes respectivos, de-

ban existir en caja ó almacén; y sólo pendían el 
* bueno después de cerciorarse de la exacti ud de 
las operaciones y de la existencia efectiva de los ^a-

l0rseSegeunPdaeSastSmpre que los funcionarios y emplea-
dos interventores tengan noticia ó sospecha de que 
los intervenidos están realmente en desfalco, y de 
que sólo para el acto del -conocimiento cubren la 
caja provisionalmente con fondos agenc ados en el 
comercio, ó de alguna otra manera, darán aviso in-
mediata, nente á la Secretaría de H a c i e n a y a d e 
parlamento de que dependa el en^pleado v s tado 

ordenando,siasí loest imanconvemen e qnelasex is 
tencias se entreguen en las Sucursales del Banco 
Nacional, ó se concentren en la resorena General 
de la Federación, ó er. la Jefatura de Hacienda res-
pectiva, comunicándolo por la vía telegráfica a ^ 
rha Secretaría, para que provea lo que proceda, a 
f n de que á consecuencia de aquella determinación, 
no se perjudique el servicio de las oficinas. 

Tercera. Además de la intervención y reconocí-
miento de caja que al fin de cada mes debe hacerse 

-á las oficinas! conforme á las dispos.ciones v gentes 
los mismos funcionarios y empleados >efcndos les 
practicarán un corte de caja extraordinano en cuah 
quier día del mes, que eli an indistintamente y sin 
previo aviso, procediendo en todo con entera suje^ 
ción á las prevenciones anteriores. E l corte de caja 
extraordinario será remitido, como los de fin de mes 
á la oficina superior que corresponda; y an caso de 
desfalco, se consignará el asunto ^mediatamente al 
Juez de Distrito, dando aviso á l a Secretaria de Ha-

C 'eCuarta. L a infracción de las prescripciones que 
preceden, se castigará con las penas d . s a p l m a n a s 
que. según las circunstancias, estime procedentes la 
respectiva Secretaría de Estado; s.n perjuicio de la 
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complicidad con los responsables directos, en 

S ° A d s e n d v e e Í t c * 8 * septiembre de 1898 dispone wMmmm. 
tes, expedidos al verificarse la extracción y h 
se encuentren corridos los asientos en los libros mmmM 

parte por escrito al superior respectivo. (L. t. 

F a c i a l e s de ! « i . - p e c t o « » de 
Timbre - V . en W lo d.spuarto por la C. 

„ , p ™ , , ( I de i it diciembre di 1899.1 
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dientes al protocolo y á los testimonios que se expi-
dieren. (C. de 22 de septiembre de 1893.) 

V . "Herencias y legados." 
Cuenta de cualquiera otra procede;'c a . - L a s 

que hagan veces de recibo ó comprobante y as cuen-
? a s ó boletos que expidan las haciendas de beneficio 
sobre los rendimientos y maquilas de metales. 

Por cada veinte pesos ó fracción, S0.02. 
No causan el impuesto: 
I L a s cuentas, resúmenes y cortes de caja de 

cualquiera oficina federal, de los Estado, o mumci-

P a l „ ^ L a s liquidaciones ó cuentas que se extiendan 
á fin de dar á conocer el resultado de la maquila ó 
ensaye de minerales, sin que hagan jamás veces de 
factura ó de recibo. (C. de 28 de septiembre de 18g,7.) 

En las cuentas ó notas de gastos se causa el tim-
bre solamente sobre la com.sion que se cob e a ra-
zón de ? 0.02 por cada veinte pesos ó fracción. (C. 

de 20 de octubre de 1893.) . 
C u o t a s . - L o s actos, documentos, operaciones y 

contratos que se mencionan en (la L. T.) causarán 
en estampillas comunes sus respect.vas cuotas, con-
forme á las bases que en seguida se expresan. 

I Cuota por cada hoja del documento; 
i i Cuota relacionada con el valor que se expresa 

e n n " t : sea cual fuere el número de hojas 
del documento y el valor de la operación. (L. 1. 

f l ^ c u o t a s del impuesto son las señaladas por U 
Tarifa que establece el art. 9 ° de la Ley del 
Timbre. 
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Cheques. (Tar. frac. 3 2 ) . — L o s que se expidau 
con sujeción á las prescripciones del Código de Co-
mercio. 

Hasta por cien pesos, So.02. 
Por más de cien pesos, So.05. (L. de 1 ? de diciem-

bre de 1899.) 

D 

D e n u n c i a n t e . — V l a palabra sig. y "multas " 
D e n u n c i a s . - En los casos en que se ejercite la 

acción popular para denunciar infracciones de esta 
ey no se admitirá denuncia que no esté fundada en 

la declaración de un testigo ó en algún principio de 
prueba por escrito, y se exigirá que el denunciante 
y el testigo sean personas solventes contra las que 
pueda repetir el causante en caso de denuncia falsa 
o calumniosa. (L. T. art. 207.) 

V en "visitas" los arts. 14 y 15 de la L. de 16 de 
agosto de 1893. 

D e r o g a c i ó n . — L a L e y del Timbre de 1887 y de-
mas decretos y disposiciones relativas quedaron de-
rogados desde el 1 ° de julio de 1893. (L. T art 2» 
transitorio). 

D e s c u b r i d o r — V . "multas." 
Desfalco de las Administraciones subalternas del 

Timbre. -V. art. 183 en "responsabilidades 
Despachos ó nombramientos (Tar. frac. 33 ) — A 

—Sirviendo de base el sueldo ó emolumento anual": 
bi el sueldo o emolumento no llega á S500, Si.00 
Si tuere de S500 sin llegar á Si,000, S2.00 
De Si,000 sin llegar á 82,000, S5.00 
De $2 ,000 sin llegar á 54,000, Sio.oo. 

De S4.000 en adelante, S20.00. 
B . — C u a n d o no se determine ni pueda determi-

narse la remuneración anual del empleado, S5.00. 
No causan el impuesto: 
I. L o s diplomas. 
II. L a s credenciales por nombramiento de elec-

ción popular. 
III. L a s patentes de licencia ilimitada ó de reti-

ro sin sueldo. 
IV. Los nombramientos de los individuos del 

Ejército y Armada, según las Ordenanzas respec-
tivas. 

V. L a s patentes ó despachos que conforme á las 
Ordenanzas del Ejército y de la Armada y demás 
disposiciones del ramo, se expidan en los casos de 
ascenso, promoción ó nueva clasificación de empleos, 
si el sueldo correspondiente al nuevo grado ó em-
pleo no exige mayor cuota que la ya pagada en el 
despacho ó patente anterior del interesado, y siem-
pre que no haya habido interrupción de servicios 

No tienen obligación de sacar despacho: 
I. Los bogas y patrones de las embarcaciones na-

cionales. 
II. L o s guardabosques. 
III. L o s agentes del servicio postal en ferrocarri-

les, los carteros y los mensajeros del Correo y de 
telégrafos. 

IV. Los celadores de telégrafos y de teléfonos. 
V. Los guardatrancas, veladores, fogoneros y cui-

dadores ó guardianes-
VI. L o s maquinistas, los operarios, los mozos y 

demás servidumbre de las oficinas y establecimien-
tos públicos y de las embarcaciones nacionales, 
siempre que el sueldo anual no exceda de quinientos 
pesos. 

V I L Los individuos del Ejército y de los Cuerpos 
de policía, de sargento abajo. 



VIII . L o s funcionarios y empleados con calidad 
de interinos, si el interinato no excede de dos meses. 

IX. L a s personas que sustituyan por seis meses 
ó menos, á funcionarios y empleados que se hayan 
separado de sus puestos, siempre que sea temporal 
la separación, conservando su carácter oficial el fun-
cionario ó empleado sustituido; pero si la sustitución 
excediere de seis meses, mediante prórroga de la li-
cencia que éste disfrute, ó por otra causa cualquie-
ra, el sustituto se proveerá de despacho con las es-
tampillas correspondientes, sea cual fuere el término 
á que se haya extendido el desempeño del encargo. 

X. Los empleados promovidos á otro empleo del 
mismo ramo, ó dependiente d e j a misma Secretaría 
de Estado, si el nuevo sueldo no exige mayor cuota 
que la pagada en anterior despacho, y siempre que 
no haya mediado interrupción de servicios. • 

XI . L a s personas que solamente presten sus ser-
vicios por comisión del Gobierno, sin especial asig-
nación en el Presupuesto de egresos. (Todos los 
incisos anteriores quedaron modificados, en los tér-
minos indicados, por la /.. de i ° de diciembre de 

1899-) 
Todo empleado ó funcionario público, salvo aque-

llos que estuvieren exceptuados por la ley, tiene 
obligación de proveerse de despacho legalizado con 
las estampillas correspondientes. No causan de nue-
vo el impuesto con que están gravados los despa-
chos, aquellos funcionarios ó empleados cuyo sueldo 
se disminuya por la ley ó se aumente en términos 
de que no les corresponda mayor cuota. (L. T. 
art. 63). 

Se exceptúan de esta concesión: 
I. Los empleados ó funcionarios federales que 

pasen á servir empleo dependiente de otro Poder ó 
de otra Secretaría de Estado. 

II. Los empleados ó funcionarios de los Estado 

que pasen á servir á diverso ramo de administra-

ción; y 

III. Los empleados municipales que pasen a ser-
vir á otro municipio. (L. T. art. 64). 

Los despachos de los recaudadores deben timbrar-
se conforme al inc. A de la frac. 33 anterior, 
porque aun cuando sus emolumentos son variables; 
no son indeterminados por una parte, y por otra, las 
fluctuaciones á que están sujetos, bien pueden po-
nerse en relación con el máximum y el mínimum que 
fija cada una de las bases indicadas en dicha frac-

L o s empleados de nombramiento del Gobierno 
que se separan de sus empleos para desempeñar 1111 
cargo de elección popular, no necesitan nuevo des-
pacho para volver á sus empleos cuando se separan 
de éstos mediante licencia; pero si su separación es 
efecto de la ley ó de renuncia, deben proveerse de 
nuevo despacho para volver á sus primitivos empleos. 

Los empleados que habiendo tenido despacho, su-
fren, sin salir de la oficina, reducción en sus suel-
dos, en términos de quedar exentos de la obligación 
de timbrar sus nombramientos, y vuelven á disfru-
tar de los emolumentos anteriormente asignados, no 
necesitan timbrar de nuevo sus despachos. (C. de 2 
de diciembre de 1885). . , 

L a s Administraciones del Timbre cambiaran los 
pliegos timbrados para despacho, título ó nombra-
miento, que contengan la anotación de haberse 
errado, subscripta por el jefe de la oficina correspon-
diente y con el sello de ésta, mediante la exhibición 
de veinticinco centavos por pliego. (L. T. art. 194) 

Devolución de multas ó depósitos.—V. en "mul-
tas" lo dispuesto por la C. de 31 de agosto de 1895 
y en "procedimientos" el art. 164. 

Distribución de m u l t a s . — V . en "multas" el art. 
226 y disposiciones que le siguen. 



Dividendos ó repartos de Empresas de Minas — 
A . — E n el recibo que otorguen los accionistas: T or 

toda cuota, 2 p § . 
B Si los dividendos proceden de negociaciones 

sujetas al pago del impuesto anual sobre propiedad 
minera, sólo causarán el timbre correspondiente a 
"rec ibo." (Tar. frac. 34.) 

V. en "recibos" lo dispuesto por la C. de % de »mi-

zo de 1 8 9 4 . . . 
Documentos extendidos en el extranjero. — l .os 

documentos extendidos en el exterior, para surtir en la 
República efectos legales, deberán timbrarse confor-
me á Tarifa por la persona que haga uso de ellos. 
E11 las libranzas ó letras de cambio, la persona a fa-
vor de la cual vengan extendidas, será la que fije y 
cancele las estampillas. ( ¿ . T. art. 65.) 

L o s documentos que se expidan en el extranjero, 
y sirvan para comprobar algún gasto hecho por ob-
jetos comprados por cuenta del Gobierno federal pa-
ra las oficinas ú otros usos del servicio público, 110 
necesitan timbrarse y serán admitidos en la compro-
bación de las cuentas sin ese requisito. (L. T. art. 66.) 

Los Agentes de la República en el extranjero no 
admitirán ni darán curso á documento alguno proce-
dente de la misma, si 110 se les presenta legalizado 
con las estampillas respectivas. (L. T. art. 67.) 

Documentos de valor estimativo. — E n los casos 
en que haya de extenderse algún documento de los 
gravados por la ley, relativo á mercancías, valores 
ú otros efectos cuya estimación en dinero no se ex-
prese, se computarán al precio de plaza en el lugar 
y día en que se verifique la operación, para fijar el 
valor de las estampillas que deban adherirse. Esta 
regla 110 comprende los casos en que se prevea ex-
presamente en la Tar i fa la cuotización por cantidad 
indeterminada. (L. T. art. 68.) 

E n los contratos, giros ó cualquier otro documen-

to en que se estipule un pago en moneda extranjera 
el impuesto se causará considerando esta como, un 

valor estimativo, y al precio de plaza en el lugar y 
día en que se verifjque laoperacion. (/- 1. a>t. 09). 

Documentos de valor indeternunado.—En todo 
caso en que un documento exprese valor determma-
do que deba servir de base para e cobro del impues-
to y se refiera además á valores indeterminados, se 
causará el impuesto conforme á las cuotas designa-
das en la Tar i fa , debiéndose pagar, además, un pe-
so por cada una de las hojas del documento, si fuere 
escriturario, ó cincuenta centavos, si fuere privado. 

'^Documentos faltos de estampillas — V . " m W z -
dación," art. 130 en "cancelación" y 145«» ' Penas-

D o n a c i o n e s . - Y a sea que se otorguen por escritu-
ra pública ó en contrato privado: sobre el importe li-
quido de la donación: 

A . — C u a n d o sea en favor de ascendientes, descen-
dientes ó cónyuge, 1 p § . . ,„ f l M .QiA C 

B — C u a n d o sea en favor de parientes colaterales 
por consanguinidad del 2 ° al 8 0 grado, 2 p 0 . 

C . — C u a n d o sea en favor de otros parientes o de 

°X D*1—Cuando 'la donación fuere por cantidad inde-
terminada, en el caso del inciso A de esta fracción: 

Si se ha otorgado en escritura pública, S4.00, p. n. 
Si es privada, $ 2.00, p. h. 
E — L a s cuotas que establece el inciso anterior, 

se duplicarán en el caso del inciso B, y se triplicará 
en el caso del inciso C de esta misma fracción. ( 7 * . 
frac. 35.) 

No causan el impuesto: , , . . 
L a s donaciones en favor de la Beneficencia publica 

é Instrucción gratuita, así como las escrituras en que 
tales establecimientos se constituyan. (C. de 31 de 
enero de 1894.) 



V. "cesiones" 
Dudas.—Cuando se susciten respecto de la cuota 

que deba pagar algún documento que no estuviere 
claramente especificado en la tarifa de esta ley, se ..; 
dirigirá la consulta respectiva á la Secretaría de Ha- 1 

ciencia, y la resolución que dicte servirá de regla pa-
ra los casos que en lo sucesivo se ofrezcan. 

Estas resoluciones de carácter general, se publica-
rán en el "Diario Oficial" y en el "Boletín de la Se-
cretaría de Hacienda," y se circularán por la Admi-
nistración General del Timbre. (C. de n de junio de 
1897.) 

Dupl icados.—Están exentos de timbre los que sir-
van para comprobación de cuentas en las oficinas, 
cuando el original esté debidamente legalizado (C. 
de 12 de julio de 1893), ó cuando ese original no es-
tuviere gravado. ( C de 15 de agosto de 1897.) 

V. "copia simple." 
V. en "contratos" y letras de cambio" respectiva-

mente losarts. 62 y 75, y en "libranzas" lo dispues-
to por la C. de 6 de julio de 1894. 

ED 

Empleados de Correo.—V. en "Administración" 
el art. 175 de la L. T. 

Empleados de la R e n t a del T i m b r e , — E l emplea-
do del Timbre que por dolo ó ignorancia impusiere 
multa, exigiese prestación ó hiciese requerimiento 
ilegal para la exhibición de libros ó documentos, se-
rá destituido de su empleo, quedando á salvo los de-
rechos del agraviado para hacerlos valer como le 
convenga. (L. T. art. 224.) 

El empleado del Timbre que por cohecho ó sobor-
no tolere, encubra ó deje de penar en su caso, las 
infracciones de esta ley, será destituido de su empleo 

haya lugar. (L. TV art. 225). 
V "Administración. „ . 

en documentos por separado: 
Por cada veinte pesos ó fi acción, 3>o.o V 

/ r % ' 3 6 T os contratos de enganche de los 

especialmente cuotizado. r edondo, si 

í S l S i S S S » 

X S J ^ - V • W ' K « « ' » -
•Facritos V. "memorial. 

J S S 
en la forma prescrita en los arts. 56 y s'gs. msetio 

abaLja°; simples ratificaciones ó rectificaciones y acia-

^ i i i p i 
mas W H noviembre de 1893)-
° C L í ^ contratos escriturados de arrendamiento, cen-



millón de pesos, pagarán las cuotas que respectiva-
mente asigna la Tarifa. Cuando los valores pasen de 
un millón de pesos y no excedan de cinco millones, 
pagarán por el primer millón las cuotas de Tarifa , y 
la mitad de éstas por el valor excedente. Cuando el 
valor expresado en los contratos exceda de cinco 
millones de pesos, el impuesto se causará como ex-
presa el párrafo anterior, respecto de los primeros 
cinco millones, y por el valor excedente se causará 
á razón del diez por ciento de la cuota de Tar i fa 
asignada al primer millón. (/.. 7". art. 10.) 

V . el art. n en "documentos de valor indetermi-
nado." 

Si en una misma escritura se consignan varios 
contratos ú operaciones de las gravadas por esta ley, 
que tengan conexión íntima, sólo se causará el im-
puesto por el que represente mayor cantidad, ó por 
uno de ellos, si todos son de igual cuantía. Si los 
contratos no estuvieren relacionados íntimamente 
entre sí, se causará el impuesto por el total im-
porte de los que contenga la escritura. (L. '/'. art. 12). 

Si en las escrituras de compraventa de fincas se 
consigna también la operación de préstamo de una 
suma ministrada al comprador por un tercero, con 
el único y exclusivo objeto de cubrir la totalidad ó 
parte del precio, constituyéndose hipoteca en garan-
tía del préstamo, ambas operaciones deben conside-
rarse íntimamente ligadas. (C. de 7 de marzo de 1899.) 

V. arts. 13 y 14 en "contrato." 

En los contratos escriturarios se pagará la cuota 
que les corresponda según la respectiva fracción de 
la Tarifa, adhiriéndose las estampillas en la hoja ó 
nota que conforme á los artículos siguientes debe 
protocolizarse á continuación de la escritura. L o s 
testimonios de dichos contratos sólo llevarán la cuo-
ta por hoja que establece la fracción 91 de la men-

cionada Tar i fa , inserta en ^testimonio." (JL. T. art. 

5 6 ¿ o s notarios, e s ^ ^ ^ ^ 
quienes se otorguen « e n t u r a s c o r r e S p o n -

te hecho en la o t a n . y camelará 
í o administrador del Timbre aou , e s t a m 

C 0 Í e ' S C " d e b a n usarse ' S v S r f o l a y certifican 

do al c a l c e t ó n su firnm la .echa en q u e se h . » el 

de la escritura r e ^ ^ ' . ^ ' s e á prevenir por C. C. 
Para mayor claridad v d v óse_a pr f d ¡ c h a 

4e 25 de julio y de la escri-
^ y ^ S ^ Z S ' ^ e llevan separado, 

de los protocolos. , i l i ó u d e los Estados, 
Cuando conforme íl U t o g J a c i ó i a m e n -

los protocolos deben ^ m a r s e . ^ d e n a g r e -
te empastados y 1 a l l e . 



notario, se protocolizan los documentos auténticos ó 
de otra naturaleza; pero en el concepto de que, al 
usar de esta autorización, cuidarán de hacer constar 
en cada escritura el número de la página del legajo 
á que se haya agregado la nota con las estampillas 
causadas. (C. de 31 de agosto de 1893). 

Aunque los notarios pueden autorizar los testa-
mentos antes de enviar la nota á la oficina del Tim-
bre para que se fijen las estampillas correspondien-
tes, quedan obligados á remitir dicha nota, veinti-
cuatro horas después de haber autorizado el testa-
mento. (C. de 30 de agosto de 1893.) 

También quedan obligados los notarios, escriba-
nos ó jueces receptores, á consignar en el testimonio 
ó testimonios que expidan de una escritura, la cons-
tancia de haberse agregado al protocolo la nota dé 
que habla el art. (59) anterior, con las estampillas co-
rrespondientes, expresando su valor é insertando el 
texto de la certificación de la oficina del Timbre. (Z. 
T. art. 60). 

E n todo contrato escriturario se causará el im-
puesto que señala la fracción correspondiente de la 
Tari fa , protocolizándose la hoja que lleve adheridas 
las estampillas, al acabar de firmarse la escritura 
por los otorgantes, sea cual fuere el tiempo en que 
se haya celebrado. Si por cualquier motivo dejaren 
de firmarla .los interesados, estará, sin embargo, 
obligado el notario á legalizar el protocolo con ¡as 
estampillas que á éste correspondan conforme á la 
frac. 76. de la Tar. inserta en "protocolo". (Z. T. 
art. 61.) 

Los empleados de ia Renta del Timbre deben li-
mitarse á poner las estampillas que les pidan los no-
tarios, bajo la responsabilidad de éstos; pero sin per-
juicio de que, cuando los mismos empleados creye-
ren que la operación causa mayor cuota, remitan á 
la Administración General copia de la nota para que 

sión que corresponda al aflo en que> u f 

enea, y los interesados tienen obligación 
su importe dentro de un mes, á lo más de la fecha 

s a d o s s e presentená hacer e i p j g l a 

a s i e r a s 
ridos plazos, la nota de ' ™ A p l i c a r á n las penas 
de «pie, si la omitieren, se les aplicara 
que establece el art. 135 »"serto en P ' « * l 

10 de julio de 1894.) „ 
V -hojas de protocolo" y —contratos. 

II de 7 de mayo de 1895. art. 1 ' Jra<" ' 

s t s s — - -
de dicha cuota. 



E s t a b l e c i m i e n t o s m e r c a n t i l e s . — V . art. 39 en i 
"ventas al menudeo." 

L a falta de aviso de la apertura de dichos esta-
blecimientos se considera comprendida en la frac. 
III. del art. 136 y se castiga con la multa que iin- • 
pone el art. 138 de la L. T. (C. de 28 de octubre de 
1 8 9 3 . ) — V . en penas" los artículos acabados de ci-
tar. V también en boletas" los arts. 53 y 54 y C. 
de 11 de diciembre de 1899. 

Siempre que la clausura de los establecimientos 
de que se trata, no sea definitiva, se tendrá por sub-
sistente, al volverse á abrir aquéllos, la cuota que 
pagaban al c lausurarse. (C. de 9 de noviembre de 

l 8 9 3 - ) • , v 
V. en " inspección" lo dispuesto por la C. de 30 de 

agosto de 1893. 
E s t a d o s de l a Federac ión. — De conformidad con 

el art. 1 1 1 , frac. III de la Constitución Política de la 
República, que prohibe á los Estados emitan estam-
pillas, el art. 2 ° de la L e y del T i m b r e prescribe lo 
siguiente: 

" L a emisión ele estampillas es facultad exclusiva 
del Poder federa l . Ningún Estado, autoridad, ni cor-
poración podrá emitirlas, ni cobrar por medio de 
el las impuestos ó préstacione.s." 

V. "contribución federal'."' 
E s t a m p i l l a s . — V . el art. 1 0 en " impuesto" y el 

2 o. en "Estados." 
E n ningún c a s o podrá el Ejecut ivo vender estam-

pillas con descuento ó á plazo, ni darlas en prenda, 
ni permitir que por medio de ellas se haga pago, an-
ticipo ó compensación alguna. (L. T. art. 3 ° ) 

L a s estampi las que se emitan, sólo tendrán curso 
legal durante un año; pero el Ejecut ivo puede habi-
litarlas para m a y o r tiempo, y fijará su valor, forma 
y denominaciones. (Z.. T. art. 4 ° ) 

L a s estampil las sólo son vál idas en documentos ex-

tendidos en la 
resello. Si se usan estampillas de o j 
será obligatoria la reposición. (C. ae 

b r ' £ S r á n l o . de propiedad1 
nenas baldíos, puedeii usarsee^tan,p,ua 
de cualquiera procedencia, s iempre q Q c 

resello de la demarcacióu á que pe, ^ 
de 28 de junto «» » 9 5 ^ « 7 ' « satisfacerse con 

La contribución de t i m b r e p u « » y a l o r d e 

u n a ó varias estampillas que^repre ente ^ ^ ^ 
la cuota que se h a y a le P ^ ' P . & u e 

se sólo tendrán valor l e g a \ J , . 5 o ) 
están especialmente autorizar que 

L a Secretaria de Hacien ia i m p r i m a n en 
en la Oficina „ n P r e s o r a de >m b r e y d e 

Ubranzas. cheques, despache* accm , , ^ ^ 

^ ^ ^ » « q u e s e , 

gravadas con este >mpuesto o , 
I I I . L a s de contribución federal. 

Véase art. 8 o. en "cuotas." 
^ t a m p i l l a s comunes P ^ ^ ^ t 

rente,nente con ' ^ " ^ " ¿ ^ S illas sin ta-
enmento, basta con adhernle : las.est p t a , o n a . 

16n. ó la parte princ.pal de las esta P , 

ñ a s , salvo el caso ^ ^ S t a l o n a r i a . porque 
sea obligatorio emplear estampma r e , a c i o n a . 



estampil la. L o s talones no legalizan por sí solos el 
documento á que se adhieran. (Z. T. art. 15.) 

V . " t a l o n e s . " 

V. en "administración" los ¡rr/i. 195 « 200; en 
"contratos" el «r/. 62; en "contribución federal" el 
118; en "despachos" el «r/. 194; en -letras de cam-
bio" el 75, y en "reselloespecial" los arts. 94 y 95. 

V . además "boleto," "bebidas alcohólicas" y en 
"certificado," la C. úfe 27 de marzo de 1894. 

E x p l o r a c i o n e s m i n e r a s . — En los permisos otor-
gados para hacerlas, si fueren dados incondicional-
mente por particulares, para terrenos de su propie-
dad, 110 causan el impuesto del T i m b r e ; pero si con-
tienen estipulaciones de cualquier género, serán 
considerados como "contratos ." T a m p o c o causan el 
relacionado impuesto los avisos que, conforme al 
art. 13 de la L e y de Minería, deben darse por quie-
nes llagan exploraciones mineras en terrenos nacio-
nales. (C. de 17 de octubre de 1892.) 

E x p r e s s . — L o s talones expedidos por las oficinas 
de Express, causan la cuota de "conocimientos" y no 
la de "recibos." (C. de 5 de octubre de 1893.) 

F a c t u r a . — El documento en que el vendedor ex-
presa las mercancías ó efectos que ha vendido ó cam-
biado, y su precio, de conformidad con lo prevenido 
en el art. 28, inserto en "compra-venta ," causa la 
cuota señalada á la compra-venta por mayor. 

No causan el impuesto: 

I. L a s facturas que se acompañen á los pedimen-
tos, pases y guías expedidos por las Aduanas y que -
formen parte integrante del pedimento, ó sean como 
una explicación de su contenido. 
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II. L a s facturas de documentos y a t imbrados , 

^ i n . ^ L a s facturas de e fectos comprados en el ex-
tranjero y remitidos al país. (C. de 21 de octubre de 

l 8 L a s facturas que forman los comerciantes comi-
sionistas de los puertos, por e fectos pedidos al ex-
tranjero para terceras persogas, y cuyo precio, con 
los recargos consiguientes, perciben tales c o m » 
tas, causan el impuesto de "compra-venta. (C. de 23 

de diciembre de 1895.) w , 
Pueden usarse estampillas sin talón en facturas de 

ventas eventuales , toda vez que, por no estar obliga-
do el otorgante á llevar libro talonario, no se t equie-
re usarlas con talón. (C. de 18 de nombre de x 8?3> 

L a s mercancías que se remitan a un cc.m s.on ta 
para su venta, no necesitan factura t imbrada, pues 
ésta es obligatorio extenderla cuando se veni ique la 
venta, y no antes. (C. de 2 de febrero de 1894.) 

L o s comerciantes y agricultores que verifican al-
guna venta al por mayor fuera de su residencia, pue-
den legalizar las facturas con estampil las m t e g . a s , 
pero debe consignarse la o p e r a c i ó n en el libro espe-
cial de ventas . (C. de 7 de febrero de 1897O 

T o d a factura de compra-venta q u e d a definitivamen-
te legalizada con sólo las es tamp. l las equivalentes 
á tres centavos por cada cinco pesos o fracción con-
tenga ó no el '•recibí" del vendedor puesto al cal-
ce (C. de 6 de julio de 1893); si el rec .bo se exp.d.e-
re por separado, causará la cuota que establece la 
fracción 79, inserta en "recibo." (C. C. de 15 de agos-
to de 1893 y 12 de marzo de 1897.) . 

Para los efectos de esta ley, se ent.ende h e c h a al 
por mayor, cualquiera operación de venta verif icada 
en un sólo acto, con el mismo comprador y por pre-
cio que sea de, veinte pesos ó exceda de dicha canti-
dad T a m b i é n se reputa venta al por mayor, la reu-



nión en una sola factura de diversas operaciones de 
venta hechas en un mismo día, y que, consideradas 
en conjunto, lleguen á veinte pesos ó excedan de 
esa cantidad. L a omisión de las fechas en que se 
hayan hecho las diversas operaciones consignadas 
en la factura, será motivo para considerarlas como 
verificadas en un mismo día. L. T. art. 27.) 

E11 toda venta de mercancías por precio de vein-
te pesos en adelante, pagadero al contado, á plazo, 
con cargo en cuenta corriente, ó por medio de cam-
bio de efectos, está ohligado el vendedor á extender 
y el comprador á exigir, una factura que acredítela 
compra y esté legalizada con las estampillas talo-
narias correspondientes al precio de venta, confor-
me á la frac. 23 de la Tari fa , transcrita en "com-
pra-venta". (L. T. art. 28.) 

V . en "libros" el art. 29 y demás disposiciones 
relativas. 

L a parte principal de las estampillas correspon-
dientes á la venta se adherirá á la factura, y el ta-
lón se fijará en el libro talonario, consignando, ade-
más, en éste, un extracto en que conste la clase, va-
lor y fecha de la operación que se haya practicado. 
(L. T. ait. 30.) 

E11 las ventas de veinte pesos en adelante, hechas 
por personas que no estén obligadas á llevar libro ta-
lonario, el vendedor puede usar indistintamente, pa-
ra legalizar la factura, estampillas comunes con ta-
lón ó sin él. {L. T. art. 31). 

Cuando el precio de venta deba pagarse á plazo, 
se expedirá la correspondiente factura; y además, 
está obligado el vendedor á exigir y el comprador á 
otorgar, pagarés, los cuales deberán timbrarse con 
las estampillas que determina la fracción 63 de la 
Tari fa , inserta en "pagaré." (L. T. art. 32.) 

L o s pagarés á que se refiere el artículo anterior, 
se entregarán desde luego al vendedor ó corredor que 

hubiere intervenido en la operación, siempre que am-
bos contratantes residan en un mismo lugar. (/-

* r S i 3 l o s contratantes no residieren en el mismo lu-
gar, los pagarés se remitirán por el vendedor al com-
prador, legalizados con las estampillas cor espo.v 
dientes, las- cuales cancelará el vendedor a acer la 
remisión, sin perjuicio de que lo haga también e 
comprador al subscribirlos, y de que satisfaga ^ 
vendedor el importe de las estampillas, salvo pacto 
en contrario; debiendo quedar perfeccionada la ope-
ración dentro del plazo de un mes. (L. 1 .art. 34-) 

El corredor cuidará, bajo las penas que,a los con-
tratantes señalan ^ a r t í c u l o s respectivos de que al 
recoge, las facturas, contengan todas ellas las es-
tampillas que correspondan, y de que se entreguen 
ó remitan los pagarés en los casos y .forma previs-
tos en los artículos anteriores; pero ni el coi redor m 
el vendedor incurrirán en pena, si justifican que los 
pagarés se remitjcron timbrados al comprador. (L. 

T'\r'"compra-venta" el art. 109 en "naipes," y en 
-penas" el art. 136, frac. II y lo dispuesto por la 
L. de 16 de agosto de 1893. 

Facultad c o a c t i v a . — V . los arts. 150, 154 y si-
guientes en "procedimientos," y el art. 1S2 en "cau-

Fals i f icac ión.—Para la de estampillas, véase ol 

art. 148 en "penas." 

F e r r o c a r r i l e s . - S o b r e el ingreso bruto por el im-
porte de boletos de pasajes expendidos en la Repú-
blica, 2 por 100. , , . 

L a mitad de esta cuota pagarán los tranvías, Em-
presas de Diligencias ó de otro vehículo cualquiera, 
para transporte de pasajeros, por tierra, con servi-
cio regular é itinerario fijo. (Tar. frac. 40.) 

No causan el impuesto: 
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I. Los pasajes militares cuyo importe pague el 
Gobierno; pero si el interesado lo paga de su pecu- , 
lio, aunque sea con el descuento que las Empresas 
están obligadas á hacer, se causa el impuesto sobre 
la cantidad efectiva que éstas perciban. (C. de 7 de 
octubre de 1893.) 

II. E l importe de pasajes y carga de los vapores, 
que hacen el tráfico en los puertos de la R e p ú b l i c a » 
tC. de 8 de marzo de 1894.) ! 

III. L o s coches llamados de sitio, porque 110 ha-
cen un servicio regular con itinerario fijo. (C. de 29 
de septiembre de 1893.) 

Para el pago del impuesto sobre venta de boletos 
de-pasajes en ferrocarriles ó en diligencias ú otro ve-
hículo cualquiera, á que se refiere la fracción 40 de 
la Tar i fa , las empresas presentarán en los primeros 
quince días de junio de cada año, á la respectiva 
Administración del Timbre, una manifestación jus-¡ 
tificada de los ingresos por pasajes que en el ultimo, 
año tuvieron las negociaciones, y . con presencia de 
ella y de los demás datos que ministre la Secretaria, 
de Comunicaciones, se les asignará por la Secretad 
ría de Hacienda la cuota anual que deban pagar, la-
cual enterarán por bimestres adelantados y en e f e c d 
tivo en la Administración del Timbre respectiva ó 
en la Tesorería General, según lo determine la mis-
ma Secretaría. (/- T. art. 71.) 

Cuando alguna negociación de este género se es-
tablezca en el curso del año fiscal, la empresa dara 
aviso á la Administración respectiva del Iimbre, y 
la manifestación se hará tres meses después de es-
tablecida, dentro de la primera quincena del cuarto 
mes, expresando el producto habido en los tres me; 
ses. para que sirva de base del cobro. (L. T. art. 72.I 

V. en penas" el art. 136, frac. VI. 

F i a n z a . (Tar. frac. 4 1 . ) — A . — C u a n d o se deter-

mine cantidad: 
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Si el contrato es escriturario, por cada cien pesos 

Ó f r e í pr iado ,°por cada veinte pesos ó fracción, 

trato: • í. ~ v. 
Si es escriturario, S 2.00, p. t e c u a i -

Si es privado, ó si la fianza se otorga ame 

para asegurar los derechos qu v s m 

31 de octubre de 1895-) aduanas marí-

Micos de la F e d e r a d , de ta««*»* . 

^ T ' S r r e o r ü a T a r ' l e i a l ú a n d o con 
rías ó piivauas, se ^ centavos por 

estampillas ^ — f V ^ X d e a cantidad que ex-
cada veinte pesos ó racciun { g 6\ u n 

prese el documento (L. de i6je mar ocie » 9 h ^ 
cuando la fianza sea hipotecaria. (C. 

T - l Í s que* se otorguen por arrendamiento, V. 

' T ^ S ^ ^ i e n t o de empeño 

Ó U s d Í S u e n t a centavos hasU un , peso> S o o , 
De más de un peso y menos de veinte, >0.02 
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D e veinte pesos en adelante , por cada veinte pe-
sos ó fracción, $ 0.02. • __ ' 

Cuando no se exprese cantidad, S o . 2 5 , c. f. (Tar. 
frac. 41.) 

G . — L a que se otorgue á favor de las empresas 
de transportes para recibir bultos ó carga, en los 
casos de pérdida ó fa l ta de los talones correspon-
dientes, So .50, c . f . (L. de 17 de enero de 1S95.) 

No causan el impuesto: 
I. L a fianza carcelera apud-acta cuando no se ex-

prese cantidad en ella {art. 26, inserto en "actuacio-
nes"); cuando se exprese, se considera como fianza 
privada y causa el impuesto á razón de tres centa-
vos por cada cinco pesos ó fracción. (C. de S de mar-
zo de 1 8 9 4 . ) — V . art. 26 Cu "actuaciones." 

II. L a s fianzas para poner al reo en libertad en 
las causas criminales en que se dicta sentencia 
absolutoria. (C. acabada de citar.) 

III . L a s fianzas que en cláusula se otorguen en 
los pagarés. (C. de 3 de octubre de 1S93.) 

Véase "caución" y art. 10 en "escrituras." 
F l e t a m e n t o . L o s contratos de fletamento cele-

brados fuera de la Repúbl ica, que los buques mer-
cantes extranjeros están obligados á presentar á los 
je fes de los puertos mexicanos al entrar ó salir de 
éstos, 110 causan el impuesto del timbre. (C. de 21 
de diciembre de 1895.) 

< 3 

Ganado. — L a Ley de 1 - de diciembre de 1899 mo-
dificó el art. 91 y derogó el 92 de la /.. del 7"., re-
lativos ambos á ganado. 

El primero de dichos artículos quedó redactado 
en los términos siguientes: 

Art. 91. L a s operaciones por mayor ó al menudeo 

G A N . — H E B . 
7 1 

que se v e n g u e n 
iros, y de las cuales f u e r . m a t e 

u c. & « de partícula-
G i r o s te legráf icos . \ " » i 

"""¿-nía.—$0.03, c. f . {Tar. frac. 42 ) 

K ' í & r l a parte que toque á ascendientes, des-

^ ' " S Í a l ü r c S r i p C d a ^ a r i e u t e s c o l a t e r a . 

de 21 de septiembre de^m.) i c i o n e s t e s ta-

E1 impuesto que causíui las d e n a 

mentarías por las cuales s M e g propiedad, 

^ ¿ ^ ^ S ^ r i o s . ( C . * « * 

junio de 1898.) 



No causan el impuesto: 

2xLr7STa8e9s3.)el c ó D y u g e s u p é r s t i t e - * 

d i . S t a s l ° l d p Í Í , m p U e S t I ° á l 3 S h e r e n c i a s d irectas , in-
f e c t a s y legados, se hará por los a lbaceas ó ñor 

i ss S e S r 1 f e n su cas°-
preseiíten § a t a n ° S ; y I a S e s t a m P ¡ ' ^ que re-

e t e l , ^ 5 6 a d h e r i t á n y cancelarán 
d ó n ó O g t ? e n , l a C U e n t a d e división y parti-
ción, o cuyo efecto el juez, antes de dictar el auto 

y a d L T e t n t ' T ^ . f á l a S P a ^ e s que expenden 
- - e s t a m p í as que cause la cuenta , y 

r . t / 7 3 . ) q e S e C U m p l a C 0 n e s a Prevención. (Z 

d a ^ n l ° r a S ? S C ü q u e ^ o r m e á la ley civil pue-
los ec r a t " 0 5 S 6 p a r a r S ? d e l i u i c i 0 hereditario, 
autorizarán 1 0 z c a n . d e los autos respectivos no 
do l o s T n v l f S e p a r a C ' Ó n S ¡ n o d e s P u é s de aproba-
dos los invéntanos correspondientes; á fin de eme t 

d e l T Í m b , C P ° r 6 1 - r d a d e r ' o v " 
° S f b l e n e S f ° r m e n el caudal here-

c W L i testamentarías é intestados; adhirién-
c e ^ , , e S t a m i > , a S C U e l e jemplar de los inven arios 

a npinas eenIn S- ^ ^ S e h e r i r á n las es 
, e u , o s inventarios en todos los casos en 

Z ¿ 2 l C T - n e d i v i s i 0 n y P a r t i c i ó u - L o s j u e 
S a t e s t a m l ^ P 1 C a" a n t e q U ¡ e n e S s e radique al-

T r Z ; — a l d e l a del juicio 

V . •• cuenta de división y partición " 

% 0 70 A - P ° r C a d a c i e n P e s o s ó fracción, 

f 
L a prorroga de hipoteca c a u s a la cuota que esta-
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blece la frac. 26, ó sea la de "contrato" no especial-
mente cuotizado. (Z. de -¡ de mayo de 1895.) 

L a cancelación de las escrituras de hipoteca, lo 
mismo que la de reconocimiento de crédito, que se 
hiciere mediante presentación de recibos debida-
mente timbrados, sólo causará el impuesto corres-
pondiente al protocolo, pero agregándose á éste di-
chos recibos, (C. de 25 de julio de 1894 _j'Z. de 7 de 
mayo de 1895.) 

Si la cancelación se hace por virtud de simple de-
claración del acreedor, de estar pagado, se causará 
la cuota de -recibo," sujetándose á lo prevenido por 
los arts. 57 sigs., insertos en "escritura." (C. de 
25 de julio de 1894.) * 

V . en -escritura pública" el art. 10. 
H o j a de papel p a r a d o c u m e n t o s . — L a hoja de pa-

pel para los documentos que esta ley grava con cuo-
ta por hoja, no excederá de treinta y cinco centíme-
tros de largo por veinticuatro de ancho. (Z. T. art. 

17.) 
Causará triple cuota cuando su longitud exceda 

de treinta y cinco centímetros, pero no de setenta, 
ó su anchura de veinticuatro centímetros, sin pasar 
de cuarenta y ocho. Si excede á la vez en longitud 
y en anchura, pero sin pasar en la primera de seteu-
ta centímetros, y en la segunda de cuarenta y ocho, 
causará cuota séxtupla de la que la T a r i f a señala 
para la hoja común. (Z. T. art. 18.) 

Si el exceso en longitud, en anchura, ó en ambas, 
fuere mayor del previsto en el anterior artículo, no 
se dará curso al documento. (Z. T. art. 19.) 

Cada lado de una hoja común sólo podrá conte-
ner, escritas ó impresas, cuarenta líneas. Si exce-
dieren de ese número, se causará por cada veinte 
l íneas ó fracción la cuota que corresponda á una ho-
ja. (Z. T. art. 20.) 

S e exceptúan de las prevenciones contenidas en 



los artículos anteriores, los documentos que proven-
gan del extranjero, los aduanales y los demás docu-
mentos que por ley deban tener otras dimeusiones, 
así eomo aquéllos que contengan exclusivamente da-, 
tos estadísticos en forma de estados. En todos estos 
documentos se causa la cuota simple por hoja, sean 
cuales fueren sus dimensiones y el número de líneas 
escritas ó impresas. (Z. T. art. 21.) 

En la excepción anterior quedan comprendidos los 
pedimentos de despacho ante aduanas marítimas y 
fronterizas. (C. de 26 de febrao de 1894.) 

Hoja de protocolo.—Son aplicables á ésta los 
arts. 17 y 20, insertos en " h o j a de papel para do-
cumentos." (C. de 27 de abril de 1894.) 

En los contratos cuotizados por hoja de protocolo, 
debe pagarse por todas, aun cuando se haya em-
pleado una sola pequeña parte de hoja al principio 
y otra al fin. (C. de 26 de diciembre de 1893.) 

Honorarios de los empleados de la R e n t a del Tim-
bre-—Y- en "administración" el art. 173. 

A las oficinas de los Estados y Municipios se les 
abonará el 2 por 100 sobre el valor de las estampi-
llas de contribución federal que reciban, cancelen y 
devuelvan conforme á esta ley, ó por el numerario 
que reciban procedente de este ramo, eu los casos 
en que la ley autorice el pago en efectivo. El mis-
mo honorario se abonará á cualquiera oficina sea fe-
deral, de 1111 Estado ó Municipal, sobre el importe 
del recobro de contribución federal cuya falta de pa-
go descubra y de la cual no sea ella responsable, 
quedando privados de honorarios y sujetos á la pena 
que corresponda los empleados que dejaron de ha-
cer la recaudación. (Z. 7". art. 177.) 

L a C. de 19 de enero de 1898 establece las siguien-
tes prevenciones para el pago de honorarios por re-
caudación de la contribución federal: 

1 ? Todos los jefes de las oficinas de Rentas de 

los Estados y Municipios remitirán directamente a la 
respectiva Jefatura de Hacienda, los talones de las 
estampillas de contribución federal que reciban en 
pago, así como los certificados de recaudación cuan-
do ésta se haga en efectivo, en los casos en que lo 
autoriza la ley. Dicha remisión se hara con las fac-
turas correspondientes y con los cortes de caja üe 
las cuentas de cada oficina. _ 

2 De la factura de remisión se extenderán tres 
ejemplares, en cada uno de los cuales hará constar 
su conformidad la Jefatura de Hacienda, cuando fue-
ren de aceptarse. Cumplido este requisito, se reser-
vará el ejemplar principal para hacer el envío de los 
expresados talones á la Administración General del 
Timbre, y devolverá el duplicado y el triplicado á las 
oficinas recaudadoras de donde proceden: el prime-
ro para que se archive, y el segundo para que acre-
dite el derecho á la percepción del honorario asigna-
do por el artículo 177 anterior. 

3 rt L o s Administradores Principales del 1 imbre, 
en vista del triplicado de la factura, y dentro de los 
tres meses siguientes á la fecha de este documento, 
cubrirán el honorario que asigne la ley. Terminado 
el plazo de tres meses, y en el resto del año fiscal, 
el pago de .honorarios continuará haciéndose por la 
Administración General del Timbre, la cual, al fina-
lizar el año, liquidará sobre el monto de la recauda-
ción definitiva de la contribución de que se trata, el 
total de los honorarios que se hubieren causado con 
motivo de la propia recaudación, y deduciendo de 
ese total la suma de los honorarios pagados en el año; 
el saldo lo acreditará á la "Cuenta de Depósitos" 
con cargo á la de "Honorarios," á fin de que, du-
rante los meses de julio, agosto y septiembre del año, 
fiscal siguiente, pueda hacerse el pago de los hono-
rarios devengados en abril, mayo y junio, sin afec-
tar el Presupuesto del nuevo año fiscal. Transcu-



rrido el ines de septiembre, la Administración Gene-
ral pasará el saldo que resultare insoluto, á la Teso-
rería General , á fin de que esta oficina lo considere 
y trate con arreglo á las leyes de crédito público. 
(Reformada así esta prevención 3 p5 por C. de 30 de 
abril de 1898.) 

4 f5 Cesa la práctica de incluir el honorario de las 
oficinas amortizadoras en el de los Administradores 
Principales, quienes h a r á n el pago de aquél, como 
queda indicado, exigiendo que se otorgue recibo al 
calce del triplicado que se les presente y que se pon-
ga, bajo fecha, razón de haberse pagado dicho ho-
norario, autorizada por el empleado que verifique 
el pago. (C. de 19 de enero de 1898.; 

5 ? L a remisión de los talones ó certificados res-
pectivos á ias Jefaturas de Hacienda y á la Admi-
nistración General del T i m b r e , así como el recuen-
to de ellos y la devolución de las correspondientes 
facturas y cortes de c u e n t a s á las oficinas recauda-
doras, se verificarán precisamente dentro del mes in-
mediato al de la amort ización ó recaudación, con-
forme á lo dispuesto por el artículo 218, inserto en 
"contribución federal." (Id.) 

T o d a s las oficinas del T i m b r e no deben pagar los 
honorarios de los amortizadores, si no les presentan 
el " T r i p l i c a d o " de la factura, con la conformidad 
de la Jefatura de H a c i e n d a respect iva; no se les pa-
sará en data á dichas oficinas lo que paguen contra-
viniendo las prevenciones anteriores, ni mucho me-
nos se les admitirán las facturas ni los recibos que 
tengan enmendadas las cantidades ó las fechas de 
cobro, ó alterado el carácter con que las autori-
ce la Jefatura de H a c i e n d a . (C. de 31 de diciembre 

de 1898.) 
V. el at t. 180 en "administración," 

ficados e n e s t a iey, au m e d i a n t e el uso 
en el extranjero y se hara etec r a c Í 0 n e s y 

de estampillas. T o d o s los contrax * • e l 

a c t 0 s sujetos j o que 

con las penas 

y lnXo/>¿a certificada" lo dispuesto por la L. de .7 

* Respecto deUndul to por infracciones de la ley del 

" " í 1 0 S - : i £ n 3 Y n t s í í r o s del Registro público, 
e n I K ^ i ¡ ¿ dl l 8 Con,ercio y .0, demás de ese 

género: x 
Por c a d a inscripción, S. 0.25, c. i . 

q i - e a n simples referencias ó 

P f — n t d e 

l a L e y clel T i m b r e . V . en 1 penas el art 142, 

^ ' inspecc ión. —El Administrador General de la Ren-



raciones gravados con este impuesto, sino también 
si las negociaciones, empresas y demás estableci-
mientos que lo causan, han sido manifestados por sus 
2 1 ^ ^ m p r e S a r Í ? S Ó ^Presentantes y pagan la cuo-
ta debida, exigiendo que lo hagan si lo hubieren omi-
tido e imponiéndoles las multas que correspondan 
conforme á la ley. (Z. T. art. 202.) 

L o s administradores principales tienen obligación 
de nombrar a sus expensas á los vigilantes que se-
gún la extensión de cada Principal, fueren necesa-
rios para que la recorran constantemente, examinan-
d o si las boletas de los establecimientos están ex-
puestas en lugar visible y con las estampillas del bi-
mestre en curso; si los tabacos labrados ó los avisos 
o anuncios que causen el impuesto se hallan debi-

v n , t , " 1 n b r a d o f í s i negociaciones que de nue-
*o se establezcan hacen su manifestación dentro del 
plazo que marca la ley; si existen negociaciones que 
debiendo presentar manifestación la hayan omitido* 

LTnS! ' f ñn' , t 0 d a s a 1 u e l l a s Unciones ins^ 
pectoias para las cuales no fuese preciso visitar sino 
Jos departamentos a que tenga libre acceso el públi-
co en las casas, establecimientos ó negociaciones, ni 
hacer requerimientos á los causantes, ó examinar lí-

a ía ; r t r ? a , n t e S . d e C a j a ó d °cumentos relativos 
a la contabilidad. (C. de 30 de agosto de 1893.) 

Inspectores de la R e n t a del T imbre .—Depende-
rán de las Administraciones principales, á que perió-
dicamente los adscriba la Administración Genera y 

d e L r m h í n S I ' S 1 ? S ^ ' n s : P e cción que aquéllas 
determinen, sujetándose á las instrucciones que les 

í a 7 v n ° T e n l Ci°Q G S t ; i C t o a r r e S l G á los preceptos re-lativos de esta ley. (Z. T. art. 188). 

fiioLanJl2e6t«rfS í ^ u t a r á n , por ahora, del sueldo 

tilaZ % Í E J e c u t i v o ' y t ^ d r á n en las mul-
tas que ingresen definitivamente al Erario, como con-

secuencia de sus visitas, la participación que les asig-
nen los reglamentos- (Z. T. art. 189.) 

L o s inspectores serán cambiados de unas á otras 
circunscripciones cada vez que lo estime conveniente 
la Administración General: y en los períodos en que 
no fueren necesarios sus servicios de inspección, auxi-
liarán las labores de la oficina que les designe la 
misma Administración General. (Z. T. art. 190). 

L o s inspectores del Timbre tendrán á su cargo 
las visitas en las que sea necesario penetrar al inte-
rior de la casa ó negociación visitada, escuchar las 
explicaciones é informes del causante, revisar li-
bros y documentos y levantar acta en forma del re-
sultado de la visita. ( C de 30 dé agosto de 1893.) 

L o s inspectores irán provistos de una credencial 
que los acredite ante los dueños de los Estableci-
mientos que deban visitar, sin la cual no podrán 
ejercer sus atribuciones. Este documento, que expe-
dirán las Administraciones Principales, llevará al 
margen un retrato fotográfico cancelado de manera 
que el sello de la oficina lo cubra en parte, quedan-
do el resto sobre el papel de la credencial. 1-os ins-
pectores tienen obligación de presentar esta creden-
cial á los dueños de los establecimientos que vayan 
á visitar. ( C de 29 de junio de 1893, fracción 19 ) 

Para evitar que algunos individuos tomen el nom-
bre de inspectores y con tal carácter cometan abu-
sos, los Administradores del Timbre darán á recono-
cer á éstos con las autoridades políticas y empleados 
de Hacienda de las localidades que los mencionados 
Inspectores recorran. (Z. 7*. art. 209.) 

Cuando los inspectores cesen en su empleo, aun-
que sea-temporalmente, las Administraciones prin-
cipales les recogerán la credencial; harán otro tanto 
cuando pasen á servir á distinta demarcación. (C. 
de 1 ° de noviembre de 1897.) 

L o s inspectores están obligados á presentarse á 
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la autoridad política de la demarcación que vayan á i 
visitar, y aquélla podrá designar un vecino de la po-
blación para que como testigo presencie la visita y 
firme las actas. E l Administrador del Timbre que -
hubiere autorizado la visita de inspección, cuidará 
de que el inspector lleve también un testigo que pre-
sencie igualmente la visita y suscriba las actas. En 
caso de que la autoridad política no designe al veci-
no tan pronto como se presente el Visitador, proce-
derá éste, sin más demora, á ejercer sus funciones: 
y cuando alguno de los testigos se niegue á firmar, 
expresará los motivos de su inconformidad. (Z. T. 
art. 210). 

E n caso de que dicha autoridad no facilite el re-
ferido testigo, los inspectores procederán sin éste á 
ejercer sus funciones; pero antes de separarse del -
punto visitado, pedirán á la misma autoridad que lo 
haga constar al pie de cada una de las actas, sin cu-
yo requisito no deberán admitirse por las Adminis-
traciones principales. (C. de 28 de mayo de 1897.} 

L o s testigos serán remunerados con la gratifica-
ción que en cada caso Ies señalen las Administra-
ciones Principales y á expensas de éstas mismas. 
(C. de 14 de octubte de 1893 y 21 de julio de 1896.) 

V . "vis i tas ." 
I n s t i t u c i o n e s de c r é d i t o . — L a ley que rige éstas, ~~ 

es la promulgada con fecha 19 de marzo de 1897, la 
cual, por lo que respecta al impuesto del Timbre, 
prescribe lo siguiente: 

Art. 122. No causarán el impuesto del Timbre les 
documentos de que hagan uso las Instituciones de 
Crédito en su administración interior; ni aquellos que 
se cambien entre el establecimiento matr iz y las su-
cursales ó agencias que de él dependan, siempre que 
dichos documentos no crearen derechos, y a sea en 
favor del Banco ó y a en el de terceras personas ex-
trañas al establecimiento, incluyéndose á los emplea-
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dos de éste, cuando personalmente tengan interés en 
el negocio. 

Art. 123. T a m p o c o causarán el impuesto del 
T i m b r e : 

I. L o s contratos que las Instituciones de Crédi to 
celebraren con el Gobierno Federal , con los Gobier-
nos de los Estados ó con los Municipios de la Repú-
blica. 

II . L o s extractos de cuentas, las notas de pago ó 
recibo, las letras, l ibranzas ó pagaré^, ni los giros 
telegráficos ó en cualquiera otra forma, cuando estos 
actos ú operaciones, se practiquen con el Gobierno 
Federal , con los de los E s t a d o s ó con los Municipios 
de la República. 

Art. 124. L o s billetes de Banco, los bonos hipote-
carios, los certificados de depósito y los bonos de ca-
ja que las Instituciones de Crédito pongan en circu-
lación, así como los cheques que expidan y los que 
se giren á su cargo, l levarán la estampilla que pre-
vengan las leyes del T i m b r e ; pero con la limitación 
de que, sea cual fuere el valor de los expresados tí-
tulos ó documentos, el de la estampilla nunca exce-
derá de cinco centavos. 

Art. 125. L o s contratos escriturarios de préstamo, 
fianza, prenda ó hipoteca, otorgados por las Institu-
ciones de Crédito, ó á su favor, causarán, como im-
puesto del Timbre, la cuota de dos al millar sobre 
su importe, á menos de que las leyes de la materia 
lleguen á fijar una cuota más baja . L o s propios con-
tratos, cuando se otorguen en documento privado, 
causarán solamente la cuota de uno al millar. 

I n s t r u c t i v o s . — V . en "c i tas" lo dispuesto por las 
C. C. de 2 de febrero y 8 de marzo de 1894.) 

I n t e r n a c i ó n de m e r c a n c í a s e x t r a n j e r a s . — S o b r e 
los derechos de importación, 2 p § . (Tar. frac. 45.) 

L o s arts. 96 á 102 de la L. T. relativos también á 



«internación de mercancías extranjeras quedaron 
derogados por L. de 12 de mayo de 1896. 

Inventario.—Formado por orden judicial o admi-
nistrativa. y el privado, siempre que tenga que pre-
sentarse en juicio, So. 50, p. h. (Tar ./raf . 47-) 

Si se practica avalúo especial por separado, debe-
rá timbrarse conforme á la frac. 7 inserta en aod-
lúo(C. de 2 de octubre de 1893.) 

J 
Juic ios .—V. "actuaciones." 
Junta C a l i f i c a d o r a . - V . los arts 43, 

«. ^«to meuudeof 80 en ' y 10S en «í» • 
candas cuotizadas." 

L e g a d o s . — Causan las mismas cuotas que las 

"herencias." (Tar. frac. 48.) 
Legalización de firmas.-Por cada iegalizacon 

hecha por escribanos, aun cuando la subscriban dos 
ó más, S o. 50, c. f. (Tar. frac. 49 •) . 

Cualesquiera legalizaciones que no sean subscn 
tas por Escribano, causan cuota fija de diez centa-
vos. (C. de 24 de agosto de 1894.) 

Letras de cambio.—(Tar. frac. 50.) 
I. Hasta por cien pesos, $0.02, c. f. 

II. Por más de cien pesos, sin exceder de qui-

nientos, S 0.05, c . f. 

III Por más de quinientos pesos, sin exceder de 
cien mil. Por cada cien pesos ó fracción, $ 0.01. 

IV. Excediendo de cien mil pesos, $ 10.00, c. f. 
(L. de 1 de diciembre de 1899.) 

V inc. /Ven "recibo," y art. 65 en "documentos 

principal de la letra la parte 

s S T H S S S K ^ 
se de a expresada, ó adhiriendo íntegros en el tn-
pücado los timbres que correspondan al importe del 

8 ¡ Ei corr^oTque^intervenga en estas operaciones 
está obl gado á cuidar de que se cumpla con e pago 
del impuesto en los términos que prescnbe l ar , 
rulo anterior, é incurre, en caso de infiacción en 
S s mismas penas que el girador y el tomador de la 

*líÍj©ración"de ^ p o n s a b i l i d a d e s fiscales sobre 
propiedad r a í z . - E l resello para las estampillas des-
d a d a s al pago de los derechos de liberación de res-
ponsabilidades fiscales sobre p r o p . ^ - c o ^ 
tirá en una leyenda con estas palabras. Propiedad 
níz - y el pago del impuesto se regirá por la L. de 

Sde noviembre de 1892 y demás prevenciones.reta, 
tivas así como por las contenidas en la presente ley 
e n c o q u e no se opongan á dichas disposiciones. (L. 

' Li'bertad preparatoria. V. en "actuaciones" el 

' ^ L i b r a n z a s "(Ta, frac. 5 i ) . - C a u s a r á n las mis-



mas cuotas que las " letras de cambio." (Z. de i ° 
de diciembre de 1899.) 

Cuando en virtud de duplicados y triplicados de 
documentos que causen pago, se haga el cobro, de-
berán legalizarse con las estampillas que correspon-
dan á su valor, presentándose al efecto á la Oficina 
del Timbre respectiva, para que cancele las estam-
pillas, sin imponer multa ni exigir doble pago. (C. 
de f> de julio de 1894.) 

Para fijar el valor de los timbres que hayan de 
adherirse á las letras giradas sobre el exterior, se 
tomará como base, en aquellas que deban pagarse 
en moneda extranjera, el equivalente en moneda 
mexicana, calculado conforme á la tabla de equiva-
lencias anexa al Arancel de Aduanas vigente. (L. de 
5 de abril de 1894, art. tínico.) 

V. "tabla de equivalencias," iitcs. IVy XI en "re-
cibo" y art. 65 en "documentos extendidos en el ex-
tranjero. " 

Libros. (Tar.j'rac. 5 2 . ) — A . — I . Los de contabi-
lidad que los comerciantes tengan obligación de lle-
var conforme al Código de Comercio, cuando el ac-
tivo de la negociación mercantil exceda de quinientos 
pesos, $0.05, p. h. 

II. L o s de ventas que conforme á la Z . de 16 de 
agosto de 1893, abajo transcrita, es obligatorio lle-
var en todo giro, finca ó establecimiento mercantil, 
industrial ó agrícola en que habitualmente se prac-
tiquen operaciones de venta al por mayor ó al me-
nudeo, $0.01, p. h. 

III. Los de contabilidad que lleven los que no 
sean concernientes, exentos. (Z. de 1 ° de diciem-
bre de 1.899.) 

B . — L i b r o s de avalúos, de entrada y salida de 
prendas en los empeños, así como el de caja y los 
demás que deben llevar para sus operaciones, con 
excepción de los auxiliares, sea cual fuere el capital 

que se maneje en aquellos establecimientos, S0.05, 

p h. (Tar. ftac. 52,) 

C . - L i b r o s que deben usar los agentes de nego-

cios V corredores, 10.05, p. h. (Id.) 
D - L i b r o s de actas ó acuerdos de las corpora-

ciones privadas, compañías y cuerpos colegiados, 
$ E ^ L i b r o i en que se hacen constarlos juicios de 

conciliación, S0.50, P- h . (Id.) rt.nr*rr¡\ 
F . - L i b r o s en que las Estaciones de g i o c a i ri 

asienten sus operaciones dianas, $0.05, P- ('*•) 
No causan el impuesto: 

I. L o s libros borradores y los cuadernos mera-

mente auxiliares. (Id.) 
II. Los de actas de los colegios electorales. (Id.) 
III. Los de juicios verbales por ínteres que no 

exceda de diez pesos. (Id.) 'ki;„„ 

IV. L o s del Registro Civil, del Registro publico, 
del Registro de Comercio, y los demás de este ge-
nero, así como los de establecinnentos de Beneficen-
eia é Instrucción pública, los cuales se au onzaran 
con el sello de las respectivas oficinas. {Id.) 

L o s libros del Registro Civil se autorizarán por 
las Administraciones del Timbre. (C. de 8 de mayo 

^ V . 8 L o l de las oficinas de la Federación, de los 

Estados v Municipios. (Tar. frac. 52.) 
VI . Los de acuerdos, actas, registros, índices y 

otros objetos del servicio económico de los 1 nbuna-

les y Juzgados. (Id.) 
V i l Todos los libros y demás documentos exten-

didos por los Montes de Piedad que se sostengan 
con fondos de los Estados ó Municipios. (Z. de 7 de 
mayo de 1895, art. 1 0 frac F.) 

L a s negociaciones mineras no están obligadas a 
llevar sino un libro de contabilidad, y además, cuan-
do así lo requieran sus operaciones, el libro de ven-
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tas y el talonario. (C. de 27 de diciembre de 1S93.) 
Para cumplir con el precepto contenido en el art . 

28, inserto en "compra venta," todos los comercian-
tes y dueSos de fincas ó establecimientos que hagan 
ventas por mayor, están obligados á llevar un libro 
talonario de ventas, empastado y con doble foliatu-
ra en los talones y en los esqueletos de los facturas. 
E s e libro les será legalizado gratis por la oficina res-
pectiva del Timbre. Una vez legalizado, no habrá 
obligación de revalidarlo periódicamente, sino que 
se usará hasta concluirlo. (Z. T. art. 29.) 

L a legalización la harán los Administradores ru-
bricando la primera y última foja y sellando los in-
termedios. (C. C. de 22 de julio y 15 de agosto de 

1893-) 
L a I.. de 16 de agosto de 1893, establece acerca 

del particular los siguientes preceptos: 
Art. 1 ° En todo giro, finca ó establecimiento 

mercantil; industrial ó agrícola, en que se hagan 
ventas, ya sea al por mayor, ya al menudeo, ó ya 
en una y otra forma, se llevará, además de los libros 
de contabilidad, un libro especial de ventas, autori-
zado por las oficinas respectivas del Timbre, en la 
forma que previene el art. 79 (inserto abajo), me-
diante el pago de una cuota fija de cincuenta centa-
vos, y de otra adicional de un centavo por cada .una 
de las hojas que contenga. 

Art. 2 o En los giros agrícolas ó industriales, á 
que se refiere el art. 4 9 del Código de Comercio vi-
gente, que no tengan planteados almacén ó tienda, 
y en las sucursales y dependencias, de que habla el 
art. 78, (inserto abajo), no será obligatorio llevar el 
libro especial de ventas; pero deberán consignarse 
todas las operaciones que se practiquen al por ma-
yor ó al menudeo en un libro de contabilidad tim-
brado con la cuota de S0.05, p. h., que exige el inc. 

Aáe la frac. 52, transcrita arrib^. 

, . , o El libro especial de ventas se autorizará 

también ventas por mayor, ^ ei t a . 
negociación - ^ r l " os b - f ^ ventas que el 
lonarios, se autorizarán los 1 01 o . á n d o l o s p o r 

causante creyere 

* SS « 1 0 sucesivo se auto-

llevará un r e g a r e . d e t o d o . los H b r o s t a l o . 
fincas para los que irawere expresará en 
„arios y libros especiales de ventas y P ^ [ e 

el registro el nombre o razón socm ^ ^ 

nal de l o s l i b r o ^ y el número^de hojas de cada uno 

d 6 f ? S k o Se inscribirán, sin excepción alguna, en 

tos contendrán copia t e x t u a l d e ^ q ^ 

¿ibttsSES&stt 
de la operación. L a s ventas a s e 

rAn en conjunto, ya sea m » . t o J e * Orifiquen 
hagan en la negociación, ó ya sea que 

se d e j a r , e „ e l 



la circunstancia de haberse verificado al contado, ó 
bien á plazo, y el nombre del comprador. (L. de 16 
de agosto de 1893.) 

Con posterioridad á la ley que se acaba de citar, 
la C. de 31 de octubre de 1893, autorizó á las nego-
ciaciones mercantiles para que, en vez de copiar á 
la letra las facturas en el libro de ventas, consignen 
simplemente en él un extracto de la operación^ su-
jetándose á las reglas que siguen: 

1 1 Además del libro especial de ventas, dichas 
negociaciones llevarán legalizados sus copiadores de 
facturas, á razón de un centavo por hoja. 

2 * Los asientos del libro especial de ventas, con-
tendrán: 

A. — E l importe de la operación. 
B . — S u fecha. 
C . — L o s nombres y residencia del comprador y 

del corredor que intervenga en la venta. 
D. L a s condiciones de pago y la fecha del ven-

cimiento. 

E . — E l número del talón á que estén adheridas 
las estampillas causadas en la venta. 

F . — E l número del copiador y el del folio ó folios 
en que esté copiada á la prensa la factura. 

3 * Los copiadores estarán numerados y empas-
tados, y para las copias se usará de tinta 'indeleble 
y letra clara, á fin de que las facturas se conserven 
perfectamente legibles. 

Conforme al att. 77 d é l a L. T. sólo tenían obli-
gación de llevar libros timbrados los comerciantes 
cuyo capital llegase á dos mil pesos; pero tal art. 
vino á quedar derogado implícitamente por la L. de 
1- de diciembre de 1899, que, como ya vimos, impo-
ne la obligación antes dicha á todos los comercian-
tes cuyo activo exceda de 500 pesos. Para mayor 
claridad, la C. de 8 de febrero de 1900 dispuso que la 
obligación de llevar libros timbrados de contabilidad, 

incumbe á los comerciantes dueños de varios esta-
blecimientos mercantiles cuyo activo en conjunto, 
exceda de quinientos pesos, aunque el de cada uno 
de los mismos establecimientos, considerado aisla-
damente, sea menor que la referida cantidad. 

L a s sucursales ó dependencias de cualquier giro ó 
negociación comercial, industrial ó agrícola, tienen 
la misma obligación de llevar, cuando menos, un li-
bro timbrado, siempre que en ellas se concierten y 
practiquen operaciones de venta o que estén com-
pletamente separadas de la finca o casa matriz. (L. 

T ' L o s ' l i b r o s de contabilidad que deben timbrarse 
conforme á esta ley, se presentarán en blanco a las 
oficinas de la Renta para que sean autorizados. Con-
tadas sus hojas y sean cuales fueren sus dimensiones, 
se asentará en la primera y última: el nombre ó ra-
zón social del interesado, la clase de negociación, el 
número de hojas del libro y la página del registro de 
inscripciones en que quede tomada razón. L a s es-
tampillas correspondientes al monto de impuesto se 
adherirán en la primera hoja de cada libro, cance-
lándolas con el sello de la oficina, y se autorizaran 
con éste las demás hojas. (L. T. art. 79.) 

Cuando los Administradores ó Agentes del t imbre 
tuvieren datos para creer que alguna persona ó cor-
poración está obligada á llevar libros timbrados y 
los interesados lo nieguen, la oficina del I imbre pe-
dirá á la de Contribuciones respectiva, una noticia 
de los impuestos que paguen á la Federación, al Es-
tado ó al Municipio correspondiente; y si ni por es-
te medio pudiere precisarse el monto del capital Ue 
que se trate, se ocurrirá al procedimiento que esta-
blece el art. 45. (¡nserto en "ventas al menudeo ), pa-
resolver si existe ó no la obligación de llevar hbros 
timbrados. L a disidencia entre los dos peritos, la de-
cidirá un tercero cuyo nombre sacará el Administra-



dor ó agente del Timbre, de una ánfora en que estén 
insaculados todos los peritos nombrados en las dos 
listas. En caso de que el interesado se niegue á in-
tervenir en los procedimientos concernientes, queda 
sujeto, sin más recurso, á la obligación de llevar su 
contabilidad en libros timbrados. (Z. T. art. 8o.) 

L a s personas para quienes se autoricen libros de 
contabilidad, pueden seguir usándolos, aun después 
de fenecido el tiempo determinado para la circula-
ción de las estampillas con que se autorizaron, siem-
pre que no hubiere total interrupción de asientos por 
un año, pues en este caso quedan obligadas á reva-
dirlos, pagando la cuota que corresponda á sus ho-
jas en blanco, ó bien á autorizar nuevos libros. (Z. 
T. art. 81.) 

L a s negociaciones que varíen de lugar, de dueño 
ó de razón social, pueden seguir haciendo uso de los 
libros de contabilidad que la misma negociación tu-
viere debidamente autorizados por la oficina del 
Timbre. (Z. T. art. 82.) 

L o s libros de contabilidad de que no se haya he-
cho uso durante el período de curso legal de las es-
tampillas con que hubieren sido autorizados, se con-
siderarán como no timbrados, y los dueños de la ne-
gociación quedarán sujetos á las obligaciones y penas 
que esta ley establece. Se exceptúan los libros tim-
brados en el último trimestre de un año, que deban 
servir para la contabilidad en el año siguiente. (Z. 
T. art. 83.) 

L i c e n c i a s . — L a s que en asuntos de policía expi-
dan las autoridades políticas ó municipales, $0.10, 
c. í . 

L a s de portación de armas, §0.05, c. f. (Tar. 
frac- 53-) 

L a s constancias que expidan las autoridades por 
registros de fierros para herrar ganado, causan la 

cuota fija de diez centavos que establece esta frac-
ción. (C . de 22 de mayo de 1894.) 

Igual cuota causa el refrendo de dichos registros. 
(C. de 10 de febrero de 1896.) 

Loter ías ó r i f a s . — L a s loterías ó rifas en que se 
emitan billetes, causan sobre el valor de los premios, 
5 p g . (Tar. frac. 54.) 

No causan el impuesto: 
I. L a s listas de premios de la Lotería Nacional. 

(C. de 8 de mc,yo de 1894.) 
II. L a s rifas que se hacen por medio de cartones. 

(C. de 9 de noviembre de 1893.) 
L a s administraciones de loterías presentarán den-

tro de los tres días siguientes á cada sorteo, á las 
oficinas del Timbre del lugar en que se verifique, 
dos ejemplares impresos de la lista de números pre 
miados, y pagarán desde luego el cinco por ciento 
sobre el importe de todo premio ó aproximación, á 
reserva de descontar el mismo cinco por ciento á los 
favorecidos por la suerte, á medida que presenten 
los billetes al cobro. Un ejemplar de la lista se de-
volverá á la administración de la lotería, legalizado 
con la parte superior de las estampillas talonarias 
que deben usarse para este caso, y en el otro ejem-
plar se fijarán los talones, reservándoselo la oficina 
del Timbre para comprobar su cuenta en la forma 
que determina el artículo siguiente. (Z. T. art. 84.) 

L a s Administraciones del Timbre remitirán á la 
General del ramo una noticia de las loterías estable-
cidas ó que se establecieren en su demarcación, ex-
presando el objeto á que estuvieren destinadas, así 
como su fondo, premios asignados y período en que 
los sorteos se verifican. L a s Administraciones prin-
cipales comprobarán sus cuentas acompañando ori-
ginales las listas de premios de los sorteos con los 
talones de las estampillas de que habla el artículo 



anterior, dejando copia certificada en su archivo. (Z. 
T. art. 85.)' 

Para el pago del cinco por ciento á que están su-
jetas las rifas en que se emitan billetes, se usará de 
los mismos procedimientos establecidos por los ar-
tículos anteriores, con la sola diferencia de que, en 
vez de la lista de que habla el art. 84, se hará por 
duplicado una manifestación en que se exprese el 
número y valor de los billetes emitidos y el precio 
del objeto ú objetos rifados, para que, sobre ese pre-
cio, se pague el impuesto, á reserva de que el dueño 
ó empresario lo cobre á los favorecidos por la suer-
te, siendo obligatorio expresar en los billetes el valor 
en que se estimen los objetos rifados. (Z. T. art. 86.) 

V. en "penas" los arts. lid, frac. VIIy 138. 

M 

Manifestaciones.—Unicamente las que conforme 
á la Ordenanza de Aduanas debían hacer los pasa-
jeros que trajesen entre sus equipajes efectos que 
causaran derechos, estaban gravados con So.25 por 
la frac. 55 de la Tar.\ pero aun estas manifesta-
ciones quedaron exentas por la Z . de 14 de enero 
de 1897. 

V. en "boletos" la C. de n de diciembre de 1899; 
eD "ventas al menudeo" los arts. 38 y sigs., en ' fe-
rrocarriles" los arts. 71 y 72, en "loterías" el 86, 
y en "naipes" los arts. 107 y 108. 

V. "memorial" y en "inspección" lo dispuesto 
por la C. de 30 de agosto de 1893. 

Manif iestos .—El primer ejemplar de las adicio-
nes y rectificaciones de los manifiestos de mercan-
cías ó de facturas consulares que se presenten á los 
Administradores de las Aduanas marítimas y fronte-
rizas, se timbrará con So.50, p. h. ( T a r . f r a c . 56.) 

M e m o r i a l . — A . — Memorial, representación, ocur-
so ó solicitud ante cualquiera autoridad ó jefe de oh-
cina, de la Federación, de los Estados ó de los Mu-

n ,T/ ) ' -Memo3nalP ' iepresentación, solicitud y demás 
documentos de la clase de tropa, ó de los notoria-
mente pobres, á juicio de la autoridad ó empleado 
superior á quien fueren presentados, S0.05, p. h. 

No causan el impuesto: 
1 L a s manifestaciones de los causantes para el 

pago de impuestos, hechas en cumplimiento de las 

leyiCL L a s manifestaciones de los comerciantes para 

ser matriculados. (Tarfrac. 57.) 
III. Los escritos, alegatos y demás promociones 

de los reos ó de sus defensores, en toda clase de 
juicios criminales y sus incidentes, también crimina-
les y los escritos para pedir indulto, conmutación 
de pena ó libertad preparatoria. (/-. de 7 de mayo de 
189S, art. 1 o fracs. C. y D.) . , , 

IV L o s escritos en que los funcionarios ó emplea-
dos públicos hagan renuncia de su cargo ó comisión 
(Z. ¡le 16 de marzo de 1896, art. 1 0 frac. A.) 

V . "telegrama." ... 
Mercancías cuotizadas. - V . "bebidas alcohóli-

cas," "naipes" y "tabaco labiado. " 
Metales de oro y plata. -Sobre su valor 3 P°r 

ciento. Tar.frac. 58, modificada por el art. 1 . d e 
la Z . de 27 de marzo de 1897. 

E n los justificantes de pago que expidan las casas 
de moneda conforme á esta frac. 58, se emplearán 
precisamente estampillas talonarias, adhiriéndose 
las matrices en los documentos en cuestión y los ta-
lones á los comprobantes de entero que deben remi-
tirse á la Tesorería General. (C. de 27 de marzo 

"^La^íey de esta última lecha, derogó todas las 



leyes y disposiciones anteriores referentes á im-
puestos federales sobre el oro y la plata, y con 
ellos el art.87 de la Ley del Timbe. Estableció en 
cambio los siguientes preceptos: 

Art. 2 ° Servirán de base para estimar los meta-
les preciosos, á efecto de liquidar (el impuesto del 
T i m b r e ) . . . . los valores que las leyes monetarias 
del país asignen á los referidos metales, siendo, por 
ahora, el valor del kilogramo de plata, cuarenta pe-
sos novecientos quince milésimos, y el del kilogra-
mo de oro, seiscientos setenta y cinco pesos cuatro-
cientos diez y seis milésimos. 

Art. 4 ° puedan sujetos al pago (del impuesto). . j 
no solamente el oro y la plata en barras mixtas, ó 
ile uno solo de estos metales, sino también los sul-
furos de plata, los cobres y plomos argentíferos, los 
minerales en su estado natural, concentrados ó que 
hayan recibido un principio de beneficio y, en gene-
ral, cualquiera liga ó substancia que contenga plata 
ú oro. 

Art. 5 (El impuesto se pagará) en todo caso, ya 
sea que se presenten las piezas para ser amoneda-
das, ó que se trate de exportar los metales ó subs-
t a n c i a s . . . 

(No causan el impuesto las monedas extranjeras.) 
Art. 6 o El p a g o . . . . se hará en las Casas de Mo-

neda ó en las oficinas especiales de ensaye, ya sea 
que los metales se introduzcan para su amoneda-
ción, ó que se trate de remitirlos al extranjero. . . .¿j 

A los causantes que no acreditaren haber satisfe-
cho el impuesto en las oficinas mencionadas, y que 
pretendan remitir al extranjero plata ú oro, ó cual-
quiera otra substancia que contenga esos metales, 
se les permitirá que hagan el pago en las Aduanas, 
en los términos. . . que prescriba el Regla-
mentó. 

Art. 7 o (Para el pago del impuesto del Timbre) 

las oficinas recaudadoras adherirán y cancelaran en 
los documentos que entreguen a los causantes a 
estampillas correspondientes, especificando el valor 
de los metales y el importe (del impuesto). 

Art 8 0 Cuando los minerales que hayan de re-
mitirse al extranjero procedan de algúni Estado^don-
de estuvieren gravados conforme a la L. de 6 de /« 
niTdlS, (podrá liquidarse el impuesto) tomando 
c í o base, siempre que así lo hubiere autorizado la 
Secretaría de Hacienda el valor que se haya dado 
á los minerales en la oficina de Ensaye o de Rentas 

del Estado. , , 
Art. 10. (El impuesto) que causa el o r o . . . . (se 

computará) sobre el valor integro del metal c o n t e n , 
do en las substancias que se exporten, sin mas ex 
c e p c i o n e s que las consignadas en los dos artículos 

S Í g ^ r / n t i T Se exceptúan del pago (del impuesto) los 
minerales que contengan menos de 250 gramos de 
plata, ó de 10 gramos de oro por tonelada, debién-
dose tomar en cuenta la proporción entre uno y otro 
límite para los casos de liga de ambos metales. 

Art t a . Los minerales de oro ó de plata, que se 
exporten en su estado natural ó concentrados mecá-
nicamente, causarán (el impuesto) sobre el valor «id 
oro y de la plata que contengan, con deducción de 

un diez por ciento. . 
M i n a s . — E n las boletas que se expidan conforme 

á la L. de 6 de junio de 1892: 
Por cada pertenencia, ó fracción que llegue a me-

dia pertenencia y por cada ano, en 'a forma que 
prescribe la citada ley, $ 10.00, c. f. (Tar./rac. 59.) 

En todo título de propiedad, también por cada 
pertenencia ó fracción que llegue ó pase de la mitad 
de una. pero por una sola vez se fijarán S 10.00 en 
estampillas. (L. de 6 de junio de 1892, arts. 1 ° / 
siguientes. 



L a L. de 3 de junio de 1S98 dispone lo siguiente: 
Art. 1 o en los títulos de propiedad de las 

minas que no sean de oro, plata ó platino, y que es-
tén sujetas al pago del impuesto federal de propie-
dad minera, se fijarán y cancelarán las estampillas 
de la clase que previene la ley, á razón de dos pe-
sos cincuenta centavos por cada pertenencia, y des-
de la misma fecha las propias minas sólo causarán 
por impuesto anual la cuota de dos pesos cincuenta 
centavos, también por cada pertenencia. 

Art. 2 ® L a s minas á que se refiere el artículo an-
terior, causarán los mismos impuestos qne las de oro, 
las de plata y las de platino, cuando los metales que 
en ellas se encuentren contengan oro, plata ó plati-
no en cualquiera proporción. 

Si la proporción de estos metales preciosos no ex-
cediere, en ninguna parte de la veta ó criadero, de 
los límites fijados en el art. 11 de l a Z . de 27 de mar-
zo de 1897 (inserto en "metales"), el Ejecutivo po-
drá reducir el impuesto anual á cinco pesos por 
hectárea, sobre las pertenencias de una misma em-
presa que excedan de cincuenta sin llegar á cien, y 
hasta dos pesos cincuenta centavos por hectárea, 
sobre las pertenencias que excedan de cien. 

V. "títulos de minas," "exploraciones mineras," en 
"libros" lo dispuesto por la C. de 27 de diciembre de 
1893 y en "copia certificada" lo dispuesto por las 
C. C. de 8 de marzo de 1894 y 5 de abril de 1898. 

E l resello para las estampillas destinadas al pago 
del impuesto anual sobre propiedad de minas, con-
sistirá en una leyenda que las atraviese diagonal-
mente con las palabras: "impuesto minero," y el 
pago del impuesto anual sobre propiedad minera se 
regirá por la Z . de 6 de junio de 1892 y demás preven-
ciones relativas, así como por las contenidas en la 
presente ley, en lo que no se oponga á dichas dispo-
siciones. (Z. 7". art. 103.) 

V. en "estampillas" lo dispuesto por la C. de 28 
de junio de 1895. 

M i n u t a de C o n t r a t o . — S e a cual fuere el interés 
que se verse: En cada ejemplar, $0.10, p. h. 
(Tar. frac. 60.) 

Monedas e x t r a n j e r a s . — L a s equivalencias de és-
tas respecto de las mexicanas, quedan determinadas 
en "tabla de equivalencias" 

Montes de P iedad.—Quedan exentos del impues-
to del Timbre todos los boletos, libros y demás do-
cumentos extendidos por dichos establecimientos que 
se sostengan con fondos de los Estados, ó Munici-
pios, para operaciones de empello, caja de ahorros, 
avisos de venta ó cualquier otro asunto, siempre que 
esté íntimamente relacionado con el objeto de su ins-
titución. (Z. de 7 de mayo de 1895, art. 1 ° frac. F. 

M i l i t a s . — D e las muítas corresponderá al Erario 
federal el 50 por 100. Del restó se dará al descubri-
dor ó al denunciante, si lo hubiere, un 30 por 100; 
y el 20 por 100 restante se aplicará, en los términos 
que prescriban los reglamentos, á la oficina ú ofici-
nas que ejecuten la pena. (Z. T. art. 226.) 

De dicho 20 por 100 restante corresponderá un 5 
por 100 al inspector que hubiere comprobado la in-
fracción denunciada, y un 15 por 100 á la oficina que 
haya hecho efectiva la pena. Cuando no haya me-
diado denuncia, sino que la infracción haya sido des-
cubierta por algún inspector, se aplicará á éste el 
30 por 100, y el 20 por 100 restante á la oficina eje-
cutora de la multa impuesta. (C. C. de 13 y 31 de 
julio y 15 de agosto de 1893.) 

Cuando una' Administración Principal se dirige á 
otra para que la auxilie, á fin de hacer efectiva una 
multa, el 20 por 100 expresado se dividirá por mi-
tad entre una y otra oficina. (C. de 4 de enero de 
1895.) 

L o s Promotores fiscales no tienen derecho alguno 
7 



gS N A I . 

en las distribuciones de las multas por infracciones 
de la L. Taun cuando de ellas conozcan los Juz-
gados de Distrito. (C. de 27 de noviembre de 1894.) 

Cuando en la ejecución de las multas intervengan 
además de la Administración Principal, algún su-
balterno ó agente, como son propiamente emplea-
dos particulares del Administrador Principal, podrá 
éste participarles de lo que personalmente le corres-
ponda por multas. (C. de 29 de noviembre 1894.) 

Una vez en poder de la Administración Principal 
respectiva la orden de reducción de multa, comuni-
cada directamente por la Secretaría de -Hacienda ó 
por conducto de la Administración General, se pro-
cederá á la devolución de la parte que corresponda 
al causante. (C. de 31 de agosto de 1895.) 

V. "penas " en ''procedimientos" los arts. 152, 158, 
160 y siguientes, y en "revalidación" el art. 223. 

INI 

N a i p e s . — L o s naipes extranjeros pagarán como im-
puesto de Timbre, al introducirse en la República, 
un cincuenta por ciento sobre los derechos de impor-
tación, excluyéndose los adicionales. L a s estampi-
llas, se fijarán en las hojas de despacho, después de 
ajustadas. (Z. T. art. 106.) 

L a s fábricas de naipes nacionales cagarán veinte 
centavos por kilogramo de los que elaboren, suje-
tándose á las reglas siguientes: 

A —Las fábricas de naipes nacionales harán an-
te la Administración Principal del Timbre corres-
pondiente, en la primera quincena del mes de junio 
de cada año, las que ya estén establecidas, y á los 
tres meses de la apertura, dentro de la primera quin-
cena del cuarto mes, las que en lo sucesivo se esta-

blecieren, una manifestación por triplicado, en la que, 
bajo protesta de decir verdad, expresarán: 

B.—El nombre, domicilio y nacionalidad del dueño. 
C.—El nombre que lleva la fábrica y el de la po-

blación, calle y número en que se encuentre situada. 
D.—El número de kilogramos de peso de los nai-

pes que hubieren elaborado en los seis primeros me-
ses del año fiscal en que se presenta la manifesta-
ción. (Z. T. art. 107.) 

Si el Administrador del Timbre no estuviere con-
forme con lo declarado en la manifestación, lo hará 
saber al interesado, indicándole cuál sea la cantidad 
de kilogramos que en su concepto elabore y la cuota 
que deba pagar; y en caso de 110 ponerse de acuerdo, 
se ocurrirá al procedimiento que establecen los arts.. 
45 y 46, insertos en "ventas al menudeo," y una vez 
asignada la cuota definitiva, se le expedirá la bole-
ta en los términos prescriptos respecto de comercian-
tes al menudeo. (Z. 7". ait. 108.) 

Los fabricantes de naipes no causan el impuesto 
sobre ventas por mayor ó al menudeo que hagan' en 
su respectiva fábrica: pero sí lo causarán por lasque 
verifiquen en expendios que establezcan fuera de 
ella. (Z. T. art. 109). 

N o m b r a m i e n t o s . — V . "despachos." 
N ó m i n a — A . — N ó m i n a , recibo ú otro documento 

que acredite la percepción de sueldo, honorario ó 
pensión, excepto el caso en que haya habido póliza 
y en ésta se hallan puesto las estampillas: 

Pagará como ' 'recibo" y con relación á cada par-
tida. '(Ta?, frac. 61.) 

L o s empleados públicos deben timbrar los recibos 
ó nóminas de sus sueldos con la cuota correspondien-
te á "recibo" y sólo por la cantidad líquida que per-
ciban, deducidas las q u e tengan que pagar de sus. 
sueldos ó emolumentos, á virtud.de contribuciones. 



ó descuentos que se les impongan por la Federación 
ó los Estados. (C. de 15 de agosto de 1893). 

No causan el impuesto: 
I. L a s nóminas subscriptas por militares en ser-

vicio activo, de sargento abajo, inclusos los indivi-
duos que sirvan en las músicas militares. (Tar. 

frac. 61.) 

II. L a s nóminas ó listas de jornales de opera-
rios. (Id.) 

III. L a s nóminas del haber diario que perciben 
los reos civiles ó militares, por cuenta de la Fede-
ración. (Id.) 

IV. L a s nóminas que subscriban los iuspectores 
de zonas telegráficas, por cantidades que reciban 
para gastos de conservación y reparación de las lí-
neas. (Id.) 

Nota ó a p u n t e . - - D e venta, siempre que esté fir-
mada ó lleve el sello de la casa ó particular que la 
expida, haciendo veces de factura, pagará como 
"factura." (Tar.pac. 62.) 

Acerca de la nota que debe protocolizarse á con-
tinuación de cada escritura, véanse en "escritura 
pública" los arts. 56 y siguientes. 

Notar ios .—Por lo que concierne á éstos, véanse 
los arts. 57ysigs. en "escriturapública;" 88 en "pro-
tocolización" y 139, frac. IV,\ en "penas." 

O 

Ocursos .• -V. "memorial." 
Oficinas del T i m b r e . — V . "Administración de la 

Renta." 
Oficios. —Los oficios dirigidos por los tribunales ó 

juzgados á los funcionarios cuyas declaraciones sea 
preciso recabar en el curso de algún juicio, no nece-
sitan estampilla, aunque contengan la inserción de 

los interrogatorios respectivos; pero las comunica-
ciones en que los mismos funcionarios rindan las 
declaraciones solicitadas, deben timbrarse como ac-
tuaciones judiciales, desde el momento en que los 
Tribunales ó Juzgados manden agregarlas á los au-
tos para que surtan sus efectos, exigiéndose enton-
ces á la parte promovente las estampillas que co-
rrespondan. (C. de 28 de octubre de 1897.) 

Operaciones conexas. — V . en "escritura pública" 
el art. 12. 

O r o . — V . "metales." 

P a g a r é . (Tar. frac. 63.)—Aunque contenga cláu-
sula accesoria de fianza. (C. de 3 de octubre de 

1893-) 
Desde cincuenta centavos hasta un peso, $0.01. 

(Tar. frac. 63.) 
De más de un peso hasta veinte, S0.02. (Id.) 
Excediendo de esta cantidad, por cada veinte pe-

sos ó fracción, $0.02. (Id.) 
V. en "factura" los arts. 32 á 35; en "penas" el 

art. 136, frac. //, y en "recibo" el inc. IV. 
P a g o s periódicos .—V. en "contratos" los arts. 

13 y M-
Papel de abono.—Con este intitulado y bajo el 

número 63 bis., la L. de 17 de enero de 1895 adicionó 
la Tar. en los siguientes términos: 

Papel de abono, aun cuando exprese cantidad, si 
el precio que sirve para el remate no excede de cien 
pesos, exento. 

Si pasa de cien pesos, $ 2.00, c. f. 
No obstante lo dispuesto anteriormente, el papel 

de abono que se haya dado en favor de la persona 
en quien finque el remate, causa la cuota establecí-
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concepto de q u e - « » E S ^ ' S i i . « 
drdn continuarse ^ responsables de 
se repongan las estampillas, araraa y , a b ( J 

la falta, bajo las penas de » t a U * ' ¿ r í c ( i e l 

r a í " lo dispuesto por las C. L. dt 21 

1893- trasbordo 

P e d i m e n t o s A d u a n a l e s . A . L o s a e 

de mercancías, % 1.00, p. h. ¿ á n s i t o d e 

B . - L O S de despacho de mportacion ° ¡ ó 

efectos extranjeros; de 
de internación de mercancías e x t r a j e r a s pa 

cionahzadas. S 0.25, p- h. comercio de 
D . - L o s de despacho de efectos en el co 

cabotaje, y los pedimentos de guia, .So. 10, p. 

E . — L o s pedimentos de c a r g a ^ d e s c a r g a de bu-

ques en el comercio de altura^ ^ / t o ; n e l a . 

I. P a r a buques con porte de más d ^ 

das brutas, S8.00, c . f . (/- l u J 

a r U V a r a buques con porte de más de c incuenta y 
basta cien toneladas de diez y has-

111. Para buques con p o n e 
ta cincuenta toneladas brutas, $ ^ ^ 

V I . Para buques con porte 
tas, ó menos, S 1.00. c . f . O )• d g b u . 

F — L o s pedimentos de caí ga u u 

q U e s en el ^ ^ ^ 
Cuando el porte del Duque ^ 

, 0 U G e ^ d ? e ° ; e C e d l ' d e dl 'eia capacidad, 8 , 0 0 , 

c. f. (Id.) 

de buques en lastre . 

siguientes: b j t dirijan á l o s 

¡ ¿ C Í Í S S K Í el permiso: d m á s de cincuenta A . — P a r a buques con p o n e 
toneladas brutas, $ 4 , ° o . c . • d e t r e i n t a 

B . — P a r a buques con P ° , i e ¿ - c f 
hasta cincuenta t o n e . a d a s ¿ r u t a * , $ ^ f C . - P a r a buques con porte ae ^ { 

ta treinta toneladas brutas , » • • • l a d a s b n j . 

I). — P a r a buques con porte 

tas ó menos, So . 50. c. f. 
No causan el impuesto: e s c a d o r e s y i a s 

L o s buques de guerra, los UUL I 



lanchas y demás embarcaciones menores que hagan 
v ia jes en las ensenadas del mismo puerto. 

Conforme á la frac. 66 de la Tar.y inserta en "pe-
dimentos aduanales," tampoco causa el impuesto el 
pedimento de salida de buques en lastre. 

Penas . L a s responsabil idades por fa l ta de cum-
plimiento de las prescripciones de la presente ley, 
corresponden á los dos grupos siguientes: 

I. Infracciones simples. , 
I I . Infracciones con responsabilidad criminal. (L. 

T. art. 132.) 
Se incurre en infracción simple: 
I. Por falta de vigi lancia en el cumplimiento de 

esta ley. 
II. Por falta de pago del impuesto. (A. 

art. 133.) 
I n c u n e n en las responsabil idades á que se refiere 

la fracción 1 del artículo anterior: 
I. L o s empleados y funcionarios públicos y los 

encargados de un servicio públ ico que admitan ó den 
curso á documentos, instrumentos ó libros que en 
todo ó en parte c a r e z c a n de las estampillas corres-
pondientes. Se tendrá como responsable de éste gé-
nero de infracción al funcionario ó empleado que, por 
razón de su oficio, sea quien deba examinar si están 
legalizados los documentos. 

II. L o s e n c a r g a d o s y empleados de las oficinas 
del registro público, de hipotecas y de comercio que 
inscriban algún instrumento ó documento que en to-
do ó en parte c a r e z c a de las estampillas correspon-
dientes. 

III . L o s funcionarios y empleados que 110 exijan 
la reposición de estampil las , cuando fuere de orde-
narse esa reposición por haberse seguido las actua-
ciones ó di l igencias con sólo el sello del Tr ibunal ú 
oficina, ó con estampil las de menor valor . 

IV. L o s funcionarios ó empleados que 110 cance-

n t L o s funcionarios ó empleados que dejen de 

« S S S B S S S r 
d l v m : LOS jefes ó encargados de oficinas telegrá-
fica que den curso á mensajes c u y o autógrafo ca 
rezca de !as estampillas corespondientes. <£• 

" ¿ Z L de los que — - S ^ Í S O 
por infrac iones simples, sera m u l t a aei q v 
del valor de las estampillas omit idas cuando este 
pueda precisarse; y en caso c<.ntrai 
cinco á veinticinco pesos, salvo lo chspuesto e as 
fracciones V y VI del artículo 142, inserto abajo. 

i n c u r r e n ^ n ' \ a responsabilidad que expresa la 

fracción II del art 133- , , • n.-^en-

1. Tolos los que, estando obl igados poi l a p r e s e n 
te lev á « c e n s a r y cancelar las estampillas en al 
¿ n d c f c S o ! dejan de hacerlo d e un modo abso-

1 U t M o s que, debiendo p o r g a r r ^ b o faetU; 
ra ó cualquiera otro documento g r a v a d o P«r e f a ley, 
no lo verifiquen, y los que no lo exi jan teniendo obh-

S e g u í s ° q u e no presenten las manifes-

taciones que previene e s t a l e y . ó q u e no pusieren ni 
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cancelaren en las boletas que se les expidan, los tim-
bres que deban satisfacer dentro del p lazo legal. 

Quedan comprendidos en esta f rac , lps comercian-
tes que hicieren manifestaciones de ventas inferiores 
á las que arrojan sus libros. (C. de 29 de septiembre 
d¿ i 8 9 3 ) }' 'os que no dieren aviso de apertura de sus 
establecimientos mercantiles. (C. de 28 de octubre de 
I893.) 

IV. Los que pusieren en los documentos ó l ibros 
estampillas que no correspondan á la época en que 
.hayan debido timbrarse. 

V. L o s que 110 lleven libros ó los lleven sin tim-
brar, en los casos en que esta ley los exige. 

VI . L a s empresas que se ocupen en la conduc-
ción de pasajeros y no cumplan con los requisitos 
determinados en esta ley. 

V I I . L a s empresas que no obsequien las preven-
ciones relativas al impuesto sobre loterías y r i fas . 

V I I I . L o s funcionarios ó empleados que debien-
do tener despacho ejerzan sin él las funciones de su 
encargo ó empleo. 

IX. L o s dueños ó encargados de las empresas ó 
negociaciones á que se refiere el inciso C de la frac-
ción 8 * de la T a r i f a , inserta en «'•avisos" que fijen, 
ó consientan en que se fijen, anuncios ó avisos sin 
las estampillas correspondientes. (L. T. art. 136.) 

Se equipararán, para lose fectos de esta ley, á los 
infractores comprendidos en la fracción II del ar-
tículo 133: 

^ 1. Los corredores que intervengan en una venta 
o en cualquier otro contrato ú operación y no cui-
den de que en los documentos respectivos se pon-
gan y cancelen las estampillas que esta ley designa 
cuando deban intervenir en la expedición ó entrega 
de aquéllos. 

II. L a s autoridades ó empleados, cualquiera q u e 
sea su clase, que fuera del caso previsto en el art . 

P E N . 

, fi (inserto en ' Contribución federal') o sin autor 
116 ( í n s i t o eu Hacienda, recau-
zación expresa de l a Secreta n a u.- d ¡ 

ü s f l ^ l 
rán además, consignados al Juez de Distrito P 

los procedimientos á que hubiere lugar 
III . Los que conserven en su poder sin cancelar,, 

est- n pillas de período fenecido, pasado el plazo den-
tro del cual pueden cambiarse legalmente por.las de 
" " I T í t q u e , sin estar personalmente obligados á 
pone; las estampillas correspondientes á un docu-
mento, lo reciban ó posean con falta total o parcial 

de estampillas. (L. T. art. i 3 7 - ) a r t í r i l i o a . 
L a s infracciones que enumeran los dos a r t i c u g 

anteriores, se castigarán con multa de d e c u p ^ del 
valor de las estampillas omitidas, cuando éste pueda 
precisarse, v en caso contrario, con una multa de 
veinticinco á cien pesos, salvo lo dispuesto en las 
fracciones V. y VI del art. 142 (inserto abajo.) (L. 

^ Incurren en l a responsabilidad designada por la 

fracción II del art. 132: , . , 
I. Los causantes que lleven dos o mas juegos de 

libros, con distintos asientos. 
II. Los funcionarios ó empleados que, habiendo 

recibido las estampillas para un documento o libro, 
no las adhieran y cancelen, ó quiten las adheridas & 
los documentos que estén eu su poder por razón de 
su encargo. , 

III . Los que vendan ó usen estampillas después 
de haber servido en otro documento ó libro, laván-
dolas, raspándolas ó alterándolas. 

IV. Los escribanos que falsamente den fe de ha-
berse puesto en el protocolo, en las actuaciones ó eq 



io8 P E N . 

cualquiera otro documento, las estampillas corres-
pondientes á un acto ó contrato determinado. 

V. Todos los que verifiquen la defraudación fiscal 
ó contribuyan á ella por medio de alguno de los ac-
tos que el Código penal castiga. 

VI. Los funcionarios ó empleados, cualquiera que 
sea su clase ó categoría, que impidan de alguna ma-
nera el cumplimiento de esta ley, ó que ocupen los 
fondos de la Renta del Timbre. 

V I L Los empleados ó funcionarios que no exijan 
el pago de la contribnción federal, teniendo la obli-
gación de hacerlo. (/. T. art. 139.) 

L a s infracciones á que se refiere el artículo ante-
rior, se castigarán cou multa de veinte tantos del im-
porte de la defraudación, ó de cien á quinientos pe-
sos cuando aquel importe 110 pueda precisarse, sin 
perjuicio de la pena que el juez imponga por la res-
ponsabilidad criminal, conforme á las prescripcio-
nes del Código penal. ((/,. T. art. 140.) 

A las multas expresadas en los artículos anterio-
res se agregará un 50 p § , cuando el responsable 
de la infracción fuere un empleado ó funcionario 
público, siempre que la multa que hubiere de apli-
carse, no sea de aquellas que señala esta ley á los 
funcionarios y empleados, considerándolos con ese 
carácter especial. (L. T, art. 141.) 

En cada infracción se aplicarán las penas de esta 
ley conforme á las siguientes reglas: 

I. Se determinará con toda precisión la clase de 
responsabilidad en que hayan incurrido los infrac-
tores, designando el artículo ó fracción de artículo 
de esta ley en que se considere comprendido á cada 
uno de los responsables. 

II. Cuando los responsables de alguna infracción 
tueren vanos, cada uno de ellos pagará el total de 
a multa con que esté penada la infracción en que 

lialla incurrido. 

P E N . 1 0 9 

III En todo caso y de toda preferencia se pro-
cederá á exigir del autor de la defraudación ó del 
tenedor del documento, la reposición de las estam-
pillas omitidas. Si el que hagá esta reposición no 
es aquel á quien la ley grava con el .mpuesto ten-
drá acción para exigir al defraudador el reembolso 
de la suma invertida. 

IV. En el caso de insolvencia para satistacer la 
multa en que se haya incurrido, se dará cuenta á la 
Secretaría de Hacienda para que, si ésta lo juzga 
conveniente, consigne el hecho al juez respectivo, 
quien impondrá la pena corporal equivalente, con-
forme á las prescripciones del Código penal. 

L a C. de 25 de noviembre de 1893 previene que el 
aviso de que habla la frac, anterior, se dé por con-
ducto de la Administración General. 

V. Ninguna multa por las infracciones á que se 
refiere esta ley, podrá hacerse efectiva en cantidad 
que exceda de quinientos pesos; pero esta restric-
ción se refiere á cada una de las infracciones, pues 
en el caso de que algún individuo sea responsable 
de varias á la vez, sufrirá la pena correspondiente 
á cada una de ellas. 

VI. Cualquiera que sea ei valor de las estampi-
llas omitidas, nunca será la multa menor de dos 
pesos. 

L a C. de 11 le mayo de 1894 declaro que es-
ta frac, se refiere al caso en que, habiéndose in-
fringido diversos preceptos de la ley, el décuplo del 
valor de las estampillas omitidas por virtud de la 
infracción de cada uno de ellos, considerada por se-
parado, sea menor de dos pesos; de suerte que, si 
un causante ha omitido, por ejemplo, estampillas en 
facturas, y las ha omitido igualmente en pagarés y 
recibos, sé le multará, cuando menos, en seis pesos, 
aunque el décuplo del valor de estampillas omitidas 
en los documentos de cada uno de los mencionados 
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caracteres no llegue á dos pesos, pues se penará se-
paradamente la defraudación de cada una de las 
cuotas establecidas. . . . si la infracc ión consiste en 
falta de estampillas en determinado numero de do-
cumentos de un mismo carácter, no se multará ca-
da uiio de ellos con dos pesos, sino que, sumado el 
total del valor de las estampillas con que debieron 
estar legalizados, se penará con el décuplo de su va-

VII . El valor de las estampillas defraudadas 110 
se considera comprendido en el importe de las mul-
tas. . 

VIII . Siempre que aparezca cualquier indicio de 
criminalidad en una defraudación, se csnsignará el 
asunto, por lo que á ella se ref iere, al iuez compe-
tente, sin suspender por eso los procedimientos ad-
ministrativos. ¿ J H í 

IX. No se considera como multa para los efectos 
de esta ley, el pago de doble cuota por revalidación 
de documentos. fl 

X. L o que respecto de responsabilidades y de pe-
nas establece este capítulo, (arts. 132 á H9)> deberá 
aplicarse cuando la ley, en casos especiales, 110 dis-
ponga expresamente otra cosa. . ' ^ ' ^ S a W 

XI. La falta de cumplimiento de cualquiera de 
los requisitos y formalidades no penada en los ar-
tículos anteriores, se castigará con multa hasta de 
cincuenta pesos. (L. T. art. 142.) 

L a C. de 11 de junio de 1897 dispone que la apli-
cación de esta frac, quede al prudente arbitrio de 
los Administradores Principales de la Renta, á re-
serva de que los interesados que 11c se conformaren 
con la pena, ocurran á la Secretaría de Hacienda. 

L a reincidencia se castigará, por primera vez, con 
un-veinticiuco por ciento más del monto de la multa 
que esta ley designa por la primera infracción; por se-
gunda vez, con un cincuenta por ciento y así sucesi-

vamente- pero sin que el total pueda nunca exceder 
d e S x i n f u m fijado á las multas por la fracción V 
del artículo arterior. (L. T. art. 143.) , . 

Se entiende que hay reincidencia paraJos efectos 
de esta ley, siempre que, dentro de los dos anos si-
guientes á l a imposición de una pena se mcm-nere 
por la misma persona y por segunda, tercera o ulte 
rior vez, en otra responsabilidad comprendida en la 
misma fracción de las que contienen los arts. 134, 

1 ^Ningún'indumento', ^documento ó libro que c , 

rezca de las estampillas legales ó que: impor una 
infracción punible de esta ley, hara fe ni surtirá 
efecto líguío-, pero una vez repuestasJas e s t a m e -
ñas v satisfecha la multa en que se hubiere incurri-
da el instrumento, documento ó libro penado se £ , 
drá por revalidado en los términos que establece e 
„•/ 1 >6 inserto en "revalidación. (L. L. ari. 14b I 

Por su parte, la L. de 6 de ^ ^ ^93- ordena 

3 T T n i n g ú n comerciante podrá demandar en 
juido el pago de mercanías que haya vendido al por 
mavor si no acompaña á la demanda copia certifi-

cada deTa f a c t u r a q u e conste asentada en su lib o 

especial y la anotación de que se 
del Timbre por la venta, E s a s / o p i a * lab s a c a r j i 
los demandantes y las certificara gratis la respecu 
va oficina del Timbre, cerciorándose previamente 
de su exactitud. En los casos de suma urgencia, po-
drá igualmente comprobarse por 
judicial, la inscripción en el hbro de ventas y e l pa 
l o del impuesto. Cuando se trate de p a g a r é s ó U 
branzas que hayan sido endosados, no se exigirá tal 
S p r o b a c i ó n ; pero el vendedor ¡ e . t4 o ^ o ^ o n -
si"nar en el primer endoso que haga del documento, 
y 'antes de H¡ fórmula que se emplearenesas opera-
¿iones, la siguiente razón: "Procede de la factura 



núm. (tantos de tal fecha), expresando qué número 
lleva en el talonario respectivo la factura de que se 

trate. , „ . . . . 
Art. 18. L o s causantes obligados á llevar el libro 

especial, que dejaren de asentar en él cualquiera ope-
ración de venta, incurren en multa de veinticinco 
tantos del valor de las estampillas omitidas, si se 
comprueba que se hizo la operación y no se pago el 
impuesto, sin que dicha multa pueda exceder de qui-
nientos pesos por una sola infracción; pero si el im-
puesto se hubiere satisfecho, la simple omision del 
asiento se castigará sólo con una multa igual al du-
plo del valor de las estampillas correspondientes. 

Art. 19. En las mismas penas incurren los tene-
dores de libros y los dependientes que, por razón de 
sus atribuciones, tengan que intervenir, ó de hecho 
hayan intervenido en la expedición de facturas y en 
la consignación en el libro de ventas de las opera-
ciones verificadas; pero su responsabilidad para con 
el Fisco quedará á salvo cuando ellos sean los de-
nunciantes de la infracción. 

V. art. 146 en "prescripción," 
Al que expenda estampillas sin la competente au-

torización, se le recogerán las que tenga y se le im-
pondrá, además, una multa igual al valor que repre-
senten. (L. T. art. 147.) 

L a falsificación de estampillas y cualquiera otro 
delito que se cometa en perjuicio de la Renta del 
Timbre, será castigado con las penas que el Código 
penal señala para la falsificación de papel sellado, 
aplicándose al Timbre todas las disposiciones del 
mismo Código que se refieren á papel sellado. (L. 
T. art. 148.) 

La Secretaría de Hacienda, cuando lo estime de 
justicia, podrá reducir las penas que esta ley impo-
ne, ó indultar de ellas á los que hayan cometido al-
guna infracción. (/-. T. art. 149.) 

P E R . — P O L . " 3 

Periódicos.—Tanto la venta como el cambio de 
éstos quedan exentos del impuesto del T.mbre. (C. 
de 2 de agosto de 1893.) 

Peri tos .—V. en "ventas al menudeo' los a>/s. 43, 
4=; y 46, y en "libros" el art. So. . 

P e r m i s o — Para ventas en establecimientos de 

empeño, Si.00, c. f. (Tar.frac. 67.) 
V. "exploraciones mineras. 
Permuta, no incluyéndose el cambio de efectos de 

Comercio de que habla el art. 28, inserto en "com-
pra-venta:" 

A.—Cuando se exprese cantidad: 
Sirviendo de base el mayor valor de los permuta^ 

dos, causa la misma cuota que la "compra-venta. 
B.—Cuando no se exprese cantidad: 
Si el contrato es escriturario, S3.00, p. h. 
Si es privado, £2.00, p. h. (Jar. frac. 68.) 
Pertenencias mineras .—V. "minas. " 
Plomos argent í feros .—V. "metales." 
Poder jurídico.—A.--Cuando se exprese cantidad: 
Por cada veinte pesos ó fracción, $0.02. 
B.—Cuando no se exprese cantidad, $2.00, p. h. 
En las substituciones ó revocaciones de poderes, 

$2.00, p. h. (Tar.frac. 69.) 
Póliza ó recibo otorgados por particulares á ofi-

cinas públicas.—Pagarán como "recibo." 
No causan el impuesto: 
I. La póliza á la cual se agregue recibo ó nómina 

timbrados. 
II. L a póliza que extiendan las oficinas públicas 

para cubrir depósitos, empréstitos ó anticipos sin 
interés, ó para devolver cantidades enteradas inde-
bidamente. (Tar.frac. 70.) 

Pól izas de seguros .— (Tar . frac . 71, reformada 
por la L de 1 de diciembre de 1899.) 

A . — L a de seguro de vida, So. 10, c. f. 
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B L a de seguro de incendio, accidentes ó cual-

fracción, $0.01 . 

L a s ^ ó b z a s ^ e ' s e g u i o s que no sean de v ida, por 

P t - l o " s a k e 3 seguros c u y a s p61i*as excep-

túa del impuesto la t « * * * ^ ^ ,00. ( I V . 

Sobre el importe del premio, 5 t 

frac. 72.) . vri 

ción, ^.02. (Tar.frac. 73-) ^ t r a t i v a p a r a el ¿ 
p r e s c r i p c i ó n . — L a acc u originen por 

castigo de las r e s p o n s a ^ l ^ ^ ^ ^ , 

falta ^ c u m p l i m i e n t o d e s d e e l día 
simple lapso de ^ " ^ ^ h a y a cometido la infrac-
si guíente á aquel en que¡se> nay y d e s d e e I 

c i ó n , ó si ^ / ^ e u n ' u e hubiere cesado; pero m f 
día siguiente a aquel en q h a c e r s e valer 

a u n transcurrido ese m e n todo ó en | 
instrumentos, ^ ^ m p i l l a s de ley. sin q u j 
parte carezcan de g esta s l a o f i c l U a de .. 
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D i c h a prescripción es apl icable desde la fecha en 
que comenzó á regir la L. T. (C. de 29 de octubre 
de 1898.) 

P r é s t a m o (contrato d e ) . — S i es escriturario: 
Por c a d a cien pesos ó fracción, S 0.70. 
Si es privado, por cada veinte pesos ó fracción, 

S0.02. (Tar. ftac. 74.) 

P r e v e n c i o n e s a d m i n i s t r a t i v a s . — V . en "cortes de 
caja" los arts. 214 á 216; en "contribución federal" 
los arts. 217 á 225, y en "multas" el 226. 

P r o c e d i m i e n t o s . — L a facultad de declarar que se 
ha cometido alguna de las infracciones fiscales á que 
se refieren los arts. 132 y sigs., insertos en "penas," 
v la de imponer las multas fijadas por la L. '/'., co-
rresponde exclusivamente á los Administradores 
Generales y Principales de la Renta,-salva la decisión 
definitiva que la autoridad judicial ó la Secretaría 
de Hacienda pronuncien, cuando conforme á los ar-
tículos siguientes hayan de dictarla. (L. T.art. 150.) 

Corresponde exclusivamente á los tribunales fede-
rales imponer las penas designadas para la respon-
sabilidad criminal, así como la substanciación de to-
do juicio que ante ellas promuevan los particulares 
contra decisiones administrativas. (L. T. art. 151.) 

L a defraudación del impuesto del T imbre puede 
dar lugar á dos procedimientos: uno, para hacer efec-
tivas las multas decretadas por esta ley; y otro, para 
la imposición de las penas fijadas por el Código (Pe-
nal) á los delitos perpetrados con motivo de la defrau-
dación de este impuesto. (L. T.art. 152.) 

V. en "consignación" el art. 153 y disposiciones 

que le siguen. 
L o s Agentes y Administradores subalternos, en 

caso de denuncia ó consignación, procederán confor-
me á la primera parte del artículo siguiente; y ter-
minada la substanciación del expediente, sin dictar 
resolución alguna, lo remitirán á la correspondiente 
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Administración Principal para que, en vista de él, 
p r o n u n c t T a declaración á que haya lugar, conforme 
á la narte final del citado articulo. (L. 1 • a t r - ¿ M ' > 

D e c K r a la C. de 28 de junio de 1898, que dichos 
A g e n t e s ^ Administradores subalternos aun cuando 
tengan caucionado su manejo, no pueden por s ha-
cer declaraciones sobre responsabilidades por infrac-
c S n e s de la ley, ni imponer las penas correspon-

d Í L u e í o que alguna Administración Principal del 
T i m b r e por consignación de las autoridades ó em-
pleadas, por denuncia de particulares, ó como resul-
tado de una visita, tenga conocimiento de haberse 
cometido alguna infracción de esta ley, instruirá por 

S l ^ g o un procedimiento sumario, exigiendo, 
cuando lo estime oportuno, declaraciones, libros o 
documentos. Unos y otros serán revisados en el es-
tablecimiento ó escritorio del interesado, y solo se. an 
S o r d o s cuando carezcan de t i m b r e , o c u a n d o s 
encontrare más de un juego de hbi os. (/.. 1 art 153-) 

Concluida la averiguación, la Administración dic-
t a , Í su resolución, en la cual, después de consigna 
circunstanciadamente los hechos, precisara cada una 
de las responsabilidades en que se haya incurrido 
expresando los nombres de los responsables y las 
penas que les correspondan según las determinado-
nes del capítulo anterior, (inserto en - p e n a s ), cu-
Jos artículos ó fracciones de artículo se citarán en 
cada caso como fundamento de la resolución ad-

raÍs!tS[g^ién i S e ^ o hecha por la a f o -
n d a d judicial, ó por las oficinas superiores de la Fe-
deración ó de los Estados, y la respectiva Admims-
t, ación Principal declarare que no se ha cometido in-

acción de esta ley, elevará el expediente á; la Se-
cretaría de Hacienda.para que ésta revisej la decla-
ración y la confirme ó revoque. (L. /.art. 157-) 
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Sí se opone resistencia por parte de un presunto 
responsable á la presentación de libros ó documen-
tos, á la práctica de las declaraciones, ó á la de cual-
quiera otra diligencia conducente al descubrimiento 
de la verdad, el Administrador Principal podrá im-
poner al resistente hasta cien pesos de multa, y si á 
pesar de esto no consigue vencer la resistencia, con-
signará el asunto al Juez de Distrito respectivo, pa-
ra la imposición de la pena correspondiente, confor-
me al artículo 904 del Código penal; sin perjuicio de 
seguir dictando las medidas coercitivas necesarias 
para vencer la resistencia. (/-. T. art. 158.) 

(Dicha pena es de arresto mayor y 10 á 100 pesos 

de multa.) 
Siempre que el Administrador notare en el curso 

del procedimiento detallado en el artículo anterior, 
la existencia de uua responsabilidad criminal, ó tu-
viere, cuando menos, una sospecha fundada de di-
cha existencia, consignará el asunto desde luego al 
Juez de Distrito correspondiente, para que proceda 
al esclarecimiento del delito y al aseguramiento del 
delincuente, sin que el Administrador suspenda por 
esta consignación, sus procedimientos pára el cobro 
de la multa y para la reposición de las estampillas 
omitidas. (L. T. art. 159.) 

Al noti f icarlas Administraciones del T imbre á los 
responsables las penas que se les impongan, éstos 
manifestarán desde luego si están ó 110 conformes 
con ellas. En el primer caso, enterarán, acto conti-
nuo, la multa, quedando ésta en depósito para dis-
tribuirse tau pronto como lo acuerde la Administra-
ción General á quien la Principal respectiva dará 
cuenta, y sin c u y a autorización en ningún caso se 
hará el reparto entre los partícipes. L a conformidad 
del penado se consignará precisamente por escrito 
en uua acta firmada por él y el empleado que haya 
h e c h o la notificación; si el primero no supiere escri-
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bir, se legal izará el acta con la firma de dos test gos 
Si el responsable se negare á mani festar e » ^ 
mente su conformidad ó inconformidad, se le tendrá 
por conforme con la multa. (L T. ^ 
P Cuando hubiere inconform.dad con l a d e t e r r n n a 

ción definitiva del Adnñn.strador P n n c ^ 

el multado optar por o c u r n r a la Secretaria ae 
cienda ó al uzgado de Distrito, para formular as 
reclamaciones que estime conducentes; pero una v ^ 
adoptada una de estas v ías , no podrá a b a n t o ^ 
para seguir la otra. Si opta por la vía ^ n ' 
va , se entenderá que renuncia el b r e c h o de acudir 
i los tribunales, y no será oído por estos, en caso de 
que ocurra presentando la misma queja L a b e c r e 
tari a de Hacienda, en vista de lo que a l e g u e e l inte 
resado v previos los informes que estime com' e nien 
tes, revocará, confirmará ó reducirá la multa un 

eado de Distri io, será verbal el procedimiento, ob-

servándose las prevenciones siguientes: 
I . Reunidos el multado, el Administrador del T u m 

bre, ó el empleado á quien éste nombre para que 
ha ¿a sus v e c e s v el Promotor Fiscal , el primero foi-
X á demanda" que contestará el segundo por voz 
del Promotor, pudiendo haber réplica y «P -

II Si no se promueve prueba, alegarán las par 

tes, y el juez fallará acto continuo. 
I II . Si hubiere necesidad de pruebas se a b u r a 

con este objeto un término que no e x c e d a d e d . e z 
días durante el cual podrán rendirse todas las que 
en derecho procedan; pero la tes.unonia será pu-
blica y se recibirá en presencia de as o ^ tes 
que podrán sin limitación interrogar á los testigos, 
levantándose de todo el acta correspondiente 

IV. Concluido el término de prueba, se citara 
dentro de tres días, á más tardar, una audiencia en 
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la que el juez oirá los alegatos y pronunciará su 

í a V ° " E s t a s sentencias serán apelables, cuando el 
total importe de las multas exceda de quinientos pe-
sos, pero aunque las multas fueren de menor suma, 
el juez elevará los autos al Tribunal de Circuito pa-
ra que examine si aquél ha incurrido en responsabi-
lidad, la cual castigará de oficio. 

VI E l recurso debe interponerse dentio de tres 
días de notificada la sentencia y una vez admitido 
se remitirán los autos dentro de t e r c e r o - d a a l [ T n 
bunal de Circuito respectivo. L a segun U ^tanc.a 
se substanciará dentro de diez días de « e n d o s os 
autos por el Superior que se sujetará a la reglas 
establecidas en el artículo anterior ( ¿ . T. *r/. :162.) 

Previene la C. de 28 de s ^ ^ ^ J iSgS. que 
siempre que los Promotores Fiscales disientan dé la 
opinión de los empleados del T i m b r e en o j o s 
«me se s i-an ante los Tr ibunales de la Federación, 
con mo vo de multas que aquéllos hubieren impues-
o p o r infracción de las leyes y disposic.ones vigen-

tes respecto de dicha renta, los expresados Promo-
t o r ^ recaben instrucciones de la Secretaría d e H a 
cienda, antes de emitir opinión en respuestas ó pe 

d Í T e ! ° r e c l a m a n t e , por sí ó por apoderado no. c o n ; 

curriere á la audiencia señalada, ó si en el c u i s o ele 
juicio d e j a de agitarlo durante diez seguidos m 
causa justificada, el juez previo pedimento d l H . o 
motor, absolverá de la demanda al 1-isco. 1 . 

" F a n a l judicialmente un negocio á favo,: del F » -
co, la Secretaría de Hacienda desechará de p ano 
cualquiera gestión que ante el la se entable sobre el 

mismo asunto, y la multa se d.s r.bu rá entre los 
nartícioes previa la autorización de la misma s e c r e 
^ T a m b i é n es necesaria esta autorización para 



cancelar las fianzas y devolver los depósitos consti-
tuidos por los multados que obtengan fallo favora-
ble en el juicio respectivo. (I- T. art. 164.) 

Si notificado el infractor y manifestada su incon-
formidad con la multa, transcurren ocho días sin ; 

que ocurra á la Secretaría de Hacienda á al Juzga- * 
do de Distrito, se tendrá por conforme y se ejecuta-
rá de plano la resolución. (L. T. art. 165.) j 

No son recusables los jueces en los juicios á que ; 
se refiere esta ley. (L. T. art. 166.) / " 

Ni la Secretaría de Hacienda ni los jueces de Dis-
trito, darán entrada á reclamación alguna, si no se 
acredita con certificado de la misma oficina del Tim-
bre que la impuso, que está asegurada la multa coa 
fianza á satisfacción del Administrador, ó con depo-
sito. (/-. T. art. 167.) 

L a C. de 3 de septiembre de 1894 establece lo si-

guiente: "í 
1 ° E11 los casos de inconformidad con las mul-

tas impuestas por los Administradores Principales 
de la Renta, en que los penados opten por la vía ad-
ministrativa, deberán ocurrir á la Secretaría de Ha-
cienda, por conducto de la oficina que les haya no-
tificado la resolución, y dentro de los ocho días que 
fija el art. 165 anterior. 

2 c. L a oficina que haya impuesto la multa, expe-
dirá al interesado una constancia de la fecha en que 
presentó su escrito, y consignará al calce de éste la 
razón correspondiente. 

3 ° L o s Administradores Principales remitirán 
directamente á la Secretaría de Hacienda el escrito 
en que se formulen las reclamaciones, al que acom-
pañarán el certificado de estar asegurada la multa, 
así como una copia del acta respectiva y otra de la 
resolución recurrida y de las demás constancias del 
expediente que estimen necesarias; pudiendo am-

pliar, por vía de informe, los fundamentos que ha-
yan tenido para dictar su determinación. 

Estas disposiciones no impiden que los interesa-
dos puedan ocurrir directamente á la Secretaría de 
Hacienda, dentro del término legal, representando 
contra las multas que les hayan sido impuestas. (C. 
citada.) 

Cualquier documeuto ó libro que haya sido objeto 
de una multa, deberá contener subscripta y sellada 
por el empleado de la Renta del Timbre que recau-
de la multa, la constancia de haberse hecho el pago, 
y en letra, la fecha y número del certificado de en-
tero. L a constancia del pago de la multa, tratándo-
se de libros, se pondrá en la primera y última hoja. 
(/,. T. att. 168.) 

A los documentos y libros que no deban sacarse 
de las oficinas públicas, se les agregará el certifica-
do de entero respectivo, asentando en aquéllos la 
razón correspondiente. (/.. T. art. 169.) 

Protesto. El protesto de letras, adhiriéndosela 
estampilla en el acta que se levante, S0.50. p. h. 
(Tar. frac. 75.) , 

Causan el timbre qne establece esta fracción, asi 
los protestos consignados en acta, como los que se 
extiendan en protocolo; pero las hojas de éste deben 
legalizarse, en todo caso, con un peso cada una. (C. 
de 8 de marzo de 1894.) 

Protocolo.—Registro ó libro en que los notario», 
escribanos y jueces receptores en su caso, deben ex-
tender las escrituras públicas, S 1.00, p. h. (Tar. 
frac. 76.) 

Una vez legalizada la hoja del protocolo, puede 
usarse en toda su extensión, ya sea que contenga 
toda una escritura, ya sea que contenga dos ó 
más, ó ya sea que en la hoja concluya un instrumen-
to y empiece otro. (C. de 25 de septiembre de 1893.) 



V . " h o j a de protocolo" y en "escritura pública:' 

los arts. 56 á 61. 
P r o t o c o l i z a c i ó n . — L a de documentos y estatutos 

de sociedades extranjeras: 
A . — C a u s a r á sobre el capital ó activo social los 

timbres con que grava esta tarifa el contrato de so-

C ' t - S i se trata de una compañía establecida con 
anterioridad en el extranjero, que esté haciendo allí 
operaciones y que pretenda hacerlas á la vez en la 
República, ó establecer en ella agencias ó sucursales, 
causará sobre el capital social la mitad de la cuota 
de la tarifa. . . . 

C . — En el caso del inciso, anterior, si el capital 
excede de un millón de pesos, sólo se causará al pro-
tocolizarse los documentos, la cuota que correspon-
da á un millón, á reserva de satisfacer la diferencia 
por el excedente, si pasado un año continúa hacien-
do la Compañía operaciones en la República. (Tar. 
frac. 77.) , . 

Para computar el impuesto en el caso de la Jrac. 
anterior, se fijará el capital ó activo social, con suje-
ción á la tabla de equivalencias, contenida en la Or-
denanza de Aduanas é inserta aquí en "tabla de 
equivalenciasy sobre ese capital, estimado á la 
par en dicha forma, se pagará el impuesto. (L. de 
16 de marzo de 1896, art. 3 ) 

L a concesión que otorga la repetida/rae. 77 ante-
ñ o r á las sociedades cuyo capital exceda de 1111 millón 
de pesos, y que, hallándose establecidas con ante-
rioridad eií el extranjero y haciendo allí operaciones, 
pretendan hacerlas también en la República, ó esta-
blecer agencias ó sucursales, sólo tiene por objeto exi-
mirlas de un desembolso mayor en los primeros tiem-
pos de su residencia en el país. E n consecuencia, 
los notarios ante quienes se protocolicen los estatu-
tos y demás documentos de constitución de dichas 

sociedades, deberán, bajo su más estrecha responsa-
bilidad, dar aviso á la Administración del l i m b r e 
correspondiente, de la fecha de la protocohzacion, 
así como de la circunstancia de no haberse adherido 
más que los Timbres correspondientes á un millón 
de pesos. (Z. T. art. 88.) 

Si pasado e l primer año, contado d e s d e la fecha de 
la protocolización, la Compañía siguiere haciendo 
operaciones en la República, la oficina del Timbre 
procederá á hacer el cobro de la cantidad que taita-
re por cubrir, y las estampillas se cancelaran en el 
certificado de entero que otorgue la oficina. (L. 1 . 
art. 89.) . , , 

Así el aviso que dieren los notarios, como^ el He-
cho de haberse verificado el pago, se pondrá en co-
nocimiento de la General de la Renta por la Princi-
pal respectiva. {L. T. art. 90.) l ( . ^ 

Prueba. —-V. en »penas" el art. 145. >"en P0"' 
Cimientos" el art. 162, f/acs. II á IV. 

R a s t r o . — L a s cuotas establecidas por la frac. 78 
de la Tar. sobre introducción de ganados p a j a el 
abasto, qnedaron derogadas por la L. de 1 . de di-
ciembre de 1899. 

V. "ganados." 
Recibos .—Recibo ó cualquier documento que se 

expida para justificar pago, depósito de efectos ó va-
lores, remisión ó recepción de los mismos, por can-
tidad determinada ó que se pueda determinar con 
precisión por el contexto del documento, siempre 
que éste no tenga cuota especial en esta ley: 

Desde cincuenta centavos hasta un peso, So.or. 
De más de un peso hasta veinte, $0.02. 
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Excediendo de esta cantidad, por cada veinte pe-
sos ó fracción, $0.02. (Tar. frac. 7 9 . ) 

L o s recibos de accionistas de minas por los rein-
tegros que se les abouen, causan la cuota de ''recibo/" 
p e r o no deben censiderarse como reintegros, sino co-
mo "d iv idendos ," los pagos que se hagan á los ac-
cionistas, aunque sea á título de reembolso del capi-
tal que h a y a n invertido en la negociación, cuando 
ese capital esté representado en ella por maquinaria 
ú otros valores, (C. de 8 de marzo de 1894.) 

No causan el impuesto: (Tar. frac. 79.) 

I. L o s recibos, pólizas, certificados de entero ó 
cualquier otro documento que expidan las oficinas 
recaudadoras de la Federación, de los Estados y de 
los Municipios, para acreditar pagos de impuestos, 
derechos, multas, ú otros enteros, así como todos 
los demás recados de las oficinas. L a oficina que li-
bre alguna orden de pago, expresará en ella si está 
exenta del timbre: en caso contrario, al pagarse la 
orden, se exigirá el recibo cou la estampilla que co-
rresponda. 

II. L o s recibos que expidan los directores, admi-
nistradores ó encargados de establecimientos soste-
nidos por el Gobierno, como la Escuela de Agricul-
tura, el A l m a c é n central de la Dirección de Benefi-
cencia y otros del mismo género, por las ventas que 
hagan de sus productos en beneficio de los fondos 
de la institución. Estos recibos sólo llevarán el sello 
de la oficina. 

I II . L o s recibos de militares en servicio activo 
para acreditar la percepción de alguna cantidad pa-
ra gastos públicos, ordinarios ó extraordinarios. 

IV. El recibo en l ibranza, letra de cambio, ó pa-
g a r é que tenga los timbres correspondientes. 

V. El recibo que se extienda por particulares en 
l a s oficinas públicas por empréstitos ó anticipos que 
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hayan hecho sin interés, ó por devolución de canti-
dades que hubieren enterado indebidamente. 

V I . L o s recibos por estancia de tropa en los hos-

pitales. 
V I L L o s recibos que expidan por importe de pre-

mios, las Compañías de Seguros, sin perjuicio del 
p a g o á que se refiere la frac. 72, inserta en "pre-
mios.". 

V I I I L o s recibos por cantidad menor de cinco 
pesos que otorguen los establecimientos ó^socieda-
des de beneficencia y las c a j a s de ahorro, á quienes 
previamente y por declaración expresa hubiere con-
cedido esta exención la Secretaría de Hacienda. 
(Tar. frac. 79.) 

I X . L o s recibos de devolución de multas, siempre 
que éstas 110 se condonen por equidad ó por gracia, 
sino que se declaren improcedentes. (C. de 13 de 

octubre de 1893.) . , 
X. El "recibí" puesto en las facturas; pero si el le-

cibo se extiende por separado causa la cuota corres-
pondiente (C. C. de 15 de agosto de 1893 y 12 de 
marzo de 1897.) 

X I El "recibí" puesto al calce de l ibranzas, aun 
cuando se trate de las giradas sin estampillas por 
oficinas públicas á cargo de otras del propio carác-
ter y por fondos públicos á favor de un particular. 
E n la denominación de oficinas públicas están com-
prendidas las de los Poderes Legis lat ivo, E j e c u t i v o 
y Judicial, y las municipales. (C. de 8 de marzo de 

1894.) . , 
V . "telegramas de particulares. 
R e c t i f i c a c i o n e s y a d i c i o n e s . — L a s que se hagan 

en las a d u a n a s marít imas y tronterizas á los mani-
fiestos y f a c t u r a s consulares, 0.50 p. h. (Tar.frac, bo.) 

R e c u r s o . — L o concede contra las determinacio-
nes de los administradores principales, el art. 161 



d e la L. T. con la condición fijada por el art. 167, 

insertos ambos en "procedimientos. 
R e c u s a c i ó n . — V . en "procedimientos" el art. ibb. 
R e i n c i d e n c i a . — V . aris. 143 y »£• e u 

R e n u n c i a d e c o n s i g n a c i ó n d e m e r c a n c í a s , 0 . 5 0 , 

c . f. (Tur.frac. 81.) 

R e n u n c i a d e c o m i s i ó n ó e m p l e o p ú b l i c o . — V . e n 

"memorial" lo dispuesto por la L. de 16 de marzo 

de 1896. , , „ , 
R e p a r t o d e t e r r e n o s c o m u n a l e s . — V . e n actua-

ciones" lo dispuesto por la C. de 2 de febrero de 1894. 
R e p o s i c i ó n de e s t a m p i l l a s . — V . eu ••actuaciones 

el inc. fí. de la frac. 5 de la Tar. y el art. 25; en 
apenas- los arti. 1 3 4 , f r a c . III y frac. III, y en 
"procedimientos" el <í//. 168. 

V. "revalidación.'' 

Representac iones . V. "memorial" y art. frac. 

Ven "actuaciones." 

R e s c i c i c i ó n de contrato. — S i se verifica por escri-

tura pública, S3.00. p. b. 

Si se hace por contrato privado, ¡>i.oo. p. 1>. (Jar. 

frac. 82.) 
R e s e l l o e s p e c i a l d e e s t a m p i l l a s . — E n c u m p l i m i e n -

to cielo prevenido en determinadas leyes que exigen 
el uso de estampillas especiales, se emitirán con un 
resello ó contraseña que indique el objeto exclusivo 
á que respectivamente estén destinadas, estampillas 
comunes que deberán emplearse en los siguientes 
pagos: 

I. En el de estampillas para guías de internación 

d e mercancías extranjeras. 

I I . E n el del impuesto anual sobre pertenencias 

mineras. 
III. E n el de liberación de responsabilidades fis-

c a l e s de la propiedad raíz. (L. T. art. 94.) 
Carecen de valor legal y se reputarán como 110 

puestas, las estampillas comunes, si se emplean en 
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documentos que exijan estampillas resel ladas as co 
mo estas últimas si se usan para legalizar documen-
tos ú operaciones no comprendidas en los tres inci-
sos del artículo anterior, ó que, aunque lo estuvieren, 
no sean aquellas á que respectivamente correspon-
da el resello especial de la estampilla usada. (A. 

"'Ven "estampillas" lo dispuesto por las C. C. de 11 
de septiembre de 1894, 28 de junio de 95 y 27 de enero 

de 1900. , . 
Véase "liberación" y en "minas el art. 103. 

R e s g u a r d o . — E l que se expida por exención del im-

puesto minero en favor de los concesionarios de Zo-

nas mineras, $1.00. p. h. (Tar frac 83.) 
R e s o l u c i o n e s s o b r e a p l i c a c i ó n d e l a L e y d e l x i m 

b r e . — V . "dudas." 
R e s p o n s a b i l i d a d e s . —V. en "penas los arts. 1 3 2 

y L o T A d m i n i s t r a d o r e s principales serán, en todo 
caso, los inmediatos responsables de las cantidades 
que resulten á cargo de sus Subalternos quedando 
en la obligación de reintegrar en la c a j a de la P n n -
cipal el importe del desfalco, sin p e r j u i c i o de con-
signar á los fallidos al Juzgado de Distrito para los 
efectos á que h a y a lugar. (L. 7 . art i*3.) 

R e v a l i d a c i ó n d e d o c u m e n t o s f a l t o s d e e s t a m p i 

l i a s . — V . eu "penas" el art. 145- , . 
C u a l q u i e r documento que carezca de todas o de 

algunas de las estampillas que debiera contener po-
drá presentarse dentro de los ocho días siguientes al 
de su fecha, á la oficina respectiva del T i m b e y 
ésta lo revalidará adhiriendo y cancelando estampi-
llas por el doble valor de las que falten previo pa-
go del importe por el interesado. Cuando se presen-
te el documento en un punto diverso de aquel en que 
se otorgó, se agregará al p lazo de ocho días conta-
dos desde la fecha del documento, el tiempo que era-
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plee el correo ordinario en transladarse del lugar en 
que se haya extendido el documento á aquel en que 
se solicite su revalidación. (Z. T. att. 119.) 

Pasados los plazos de que habla el artículo ante-
rior sin que sea presentado el documento para su re-
validación, ó dentro de ellos, si la infracción hubiese 
sido denunciada ó descubierta, se incurrirá en la pe-
na correspondiente, á no ser que hubiese transcurrido 
ya todo el tiempo señalado para la prescripción, en 
cuyo caso se practicará la revalidación en los térmi-
nos que señala el citado artículo. (Z. T. art. 120.) 

L o s documentos anteriores á la L. de 1 de di-
ciembre de 1874, que no hubieren sido extendidos 
en el papel sellado correspondiente, podrán ser tam-
bién revalidados, mediante el pago de doble cuota 
de la que corresponda conforme á esta ley. (/-. 7". 
art. 121.) 

L a revalidación se hará por medio de una nota 
firmada por el Administrador ó Agente del Timbre, 
en la cual se exprese que se ha cubierto el importe 
del timbre y el de las multas en su caso. Esa nota 
llevará la fecha en que se haga la revalidación, y el 
sello de la oficina. Ño podrá hacerse sin previa au-
torización de la General de la Renta, la revalida-
ción de documentos de la época del papel sellado, 
ni tampoco podrá hacerse sin ese mismo permiso la 
de documentos posteriores í L. de 1 de diciem-
bre de 1874, en los que se hayan omitido estampillas 
por valor de más de cincuenta pesos. (Z. T. art. 
122.) 

Si en algún lugar faltaren estampillas, el que ne-
cesite timbrar un documento ó libro, lo presentará 
á la oficina del Timbre; si 110 la hubiere, á la de Co-
rreos; y en defecto de una y otra, á la primera au-
toridad política, para que previo el pago del valor 
de las estampillas que debieran usarse y poniendo en 
el mismo documento una nota que exprese la legali-

zación, valedera sólo por dos meses contados desde 
su fecha, le expida al interesado una certificación en 
papel simple, autorizada con el sello de la oficina, 
haciendo constar el pago en efectivo por falta de es-
tampillas. (Z. T. art. 123.) 

El certificado de que habla el art. anterior se ad-
herirá al libro ó documento respectivo, y la cantidad 
pagada se conservará en depósito en la oficina del 
Timbre, ya sea que en ella se haga el entero, y a q u e 
se le haya remitido por la autoridad ó empleado que 
expidió la certificación, á quien exigirá aquella su-
ma en caso necesario para aplicarla en su oportuni-
dad al ramo de venta de estampillas ó al de multas, 
según que el interesado cumpla ó 110 con loque pre-
viene el art. siguiente. (Z. T. art. 124.) 

L a referida anotación sólo servirá de resguardo al 
documento ó libro por el término de dos meses, pa-
sados los cuales uno y otro se considerarán como no 
timbrados para todos los efectos de la ley. El tene-
dor ó dueño estará obligado á presentarlos dentro 
del plazo prefijado, para que se les pongan y cance-
len las estampillas correspondientes. Si así lo hi-

'ciere, la cantidad depositada se aplicará á su ramo 
natural de venta de estampillas; en caso contrario, 
se le dará entrada en el de multas, como pena im-
puesta al interesado por no haber cumplido con la 
obligación de presentar el documento ó libro anota-
do. (Z. T. art. 125.) 

L a revalidación de cualquier documento no impli-
ca más que el recobro del impuesto del Timbre; pe-
ro sin afectar en manera alguna el carácter y vali-
dez que pueda tener en derecho el mismo documen-
to para fundar determinadas acciones ó excepciones. 
(/.. T. art. 126.) 

A los dueños ó poseedores de documentos faltos 
de estampillas que los presenten para su revalida-

9 



ción, se les deducirá de la multa la parte desiguada 
al descubridor. (L. T. art. 223.) 

R i f a s . — V . "loterías." 

e s 

Sociedades civiles ó mercantiles, constituidas en 
la Repúbl ica. (Tar. frac. 84, reformada por la L. de 
x 0 de diciembre de 1899.)—Sobre el capital social 
conforme al contrato: 

A . Cuando el capital 110 exceda de quinientos 
mil pesos. 

Por cada cien pesos, So. 10. 
B . — C u a n d o exceda de quinientos mil pesos, pero • 

no de un millón: 
Por los primeros quinientos mil pesos se pagará 

la cuota conforme al inciso anterior. 
Por el resto, por cada cien pesos, So.05. 
C . — C u a n d o el capital exceda de un millón de pe-

sos, se pagará por el millón, conforme á los dos inci-
sos que preceden; y por el exceso, por cada cien pe- , 
sos, So. 01. (I- citada.) 

Cuando se disuelva una sociedad por consenti-
miento de los socios, antes del término pactado, se 
causa la cuota correspondiente á "Rescisión de 
contrato;" y cuando se disuelva al expirar el término, 
si en la escritura de disolución se consignan dere-
chos ú obligaciones respecto de alguno ó algunos de 
los socios, se causa la cuota correspondiente á con-
trato no especificado, establecida por la frac. 26, in-
serta en "conhato." (C. de 11 de abril de 1894.) 

So l ic i tud .—V. "i/temoiial." 
Sub-arrendamientos.—V. "arrendamientos." 
S u e l d o s . — L a s cuotas establecidas sobre los de 

empleados y dependientes de particulares, por la 

frac 85 de la Tar., quedaron derogadas por la /.. 
de 12 de diciembre de 1896. 

Por lo que concierne á los sueldos de los emplea-
dos del Timbre, véase "honorarios." 

Sulfuros de p l a t a . — V . "metales." 

Tabaco l a b r a d o . — E l impuesto del Timbre sobre 
éste se causa y paga conforme á la I.. de 10 de di-
ciembre de 1892 y Reglamento de igual fecha. A los 
infractores se les aplicarán las penas que dichas dis-
posiciones establecen. (L. T. art. 105.) 

V. en "inspección" lo dispuesto por la C. de 30 de 
agosto de 1893. 

Tabla de equivalencias de las monedas extranje-
ras respecto de las mexicanas.—(Establecida por /.. 
L. de 5 de abril de 1894 y ió de marzo de 1896, 
art. 3 ? ) 

P A Í S E S . M O N E D A . M E T A L E S . 

Equivalen-
cia en pe-
sos y cen-
tavos me-
xicanos. 

Alemania.. 
A m é r i c a , 

E s t a d o s 
U n id 0 s 
de . . . 

M a r c o Oro S o 25 

1 0 0 

1 0 0 

0 9 0 

Alemania.. 
A m é r i c a , 

E s t a d o s 
U n id 0 s 
de . . . Oro y p la ta . . 

Oro 

S o 25 

1 0 0 

1 0 0 

0 9 0 

A m é r i c a 
Británica. 

A m é ri c a 
Central.. 

Dollar 

Oro y p la ta . . 

Oro 

S o 25 

1 0 0 

1 0 0 

0 9 0 

A m é r i c a 
Británica. 

A m é ri c a 
Central.. Plata 

S o 25 

1 0 0 

1 0 0 

0 9 0 

A m é r i c a 
Británica. 

A m é ri c a 
Central.. 

S o 25 

1 0 0 

1 0 0 

0 9 0 



M E T A L E S . M O N E D A , 

Oro y plata. 
Plata 
Oro Y plata. 
Plata 
Oro 
Oro y plata. 
Plata 
Plata 
Oro y plata. 

Oro 
Plata 
Oro 
Oro y plata. 
Oro y plata. 
Oro y plata. 

Peso . . . 
Florín 
Franco -. 
Boliviano 
Milreis. . 
P e s o . . . . 
Tael 
P e s o . . . . 
P e s o . . . . . 

Corona 
P e s o . . . 
Piastra 
Peseta. 
P e s o . . 
Franco 

P A Í S E S . 

Equivalen-
cia eu pe-
sos y cen-
t a v o s me-
xicanos. 

Florín. . 
P e s o . . . 
Sol . . . 
Milreis. 

Oro y plata. . 
Oro 
Plata 
Oro 

Argentina, 
República 

Austr ia . . 
Bélgica . . 
B olivia . . 
Brasil 
C h i l e . . . . 
China . . . 
Colombia 

Cuba 
Dina m a r -

Libra esterlina. 
Dracma • 
Gourde 
Rupia 
Lira 
Yen 
Corona 

ca 
E c u a d o r . . 
Egipto . . • 
Espafía . . . 
Idem 
Francia . -
Gran B re-

tada . . • 
G r e c i a . . . . 
Hayt í . . . . 

India 
Italia 
J a p ó n . . . • 
N o r u e g a . . 
Países Ba-

jos 

Paraguay 
Perú 
P o r t u g a l . . 
Puerto Ri 

MONEDA 

Plata Rublo 

Dollar 

Dollar . 
Corona 
Franco. 
Piastra . 
Patacón 
Bolívar. 
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Rusia 
Saint Tho-

mas . . . 
Sandwic h. 

Isla de 
Suecia . . 
Suiza . . 
Turquía . 
Uruguay 
Venezuela. 

P A Í S E S . 

E q u i v a l e n -
cia en pe-
sos y cen-
tavos me-

xicanos. 

Talones ele estampil las .—Cuando se use de es-
tampillas talonarias, sólo es lícito separar el talón, 
si así lo previene expresamente la ley, porque este 
deba quedar en algún documento relacionado con el 
que lleve la matriz de la estampilla; pero en cual-
quiera otro caso en que se use estampilla talonaria, 
debe adherirse íntegra, y se tendrá por no timbrado 
el documento que se pretenda legalizar con estam-
pilla de la que se haya separado el talón, aplicán-
dose al responsable de tal infracción las penas que 
la ley establece. (C. C. de 11 de julio y 15 de agosto 
de 1893.) , , „ 

V . "boleto" "certificado" y "metates. 
V. en "administración" el a?t. 199 en "exfiress" 

lo dispuesto por la C. de 5 de octiibre de 1893; en 
"contrato" el art. 62; en "cancelación" lo dispuesto 
por la C. de 6 de octubre de 1894, en "estampillas el 
art. 15 y en "loterías" los arts. 84 y sigs 

V. también en "contribución federal" los arts. 21S 
217 y siguientes y en "honorarios" las disposiciones 
que siguen a' art. 177. 
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T a l o n a r i o . — V . « i " l ibros" el arl. 29 y disposi-

ciones relativas. 
T a r i f a . — L a s cuotas del impuesto del T i m b r e son 

las que señala la Tarifa contenida en el art . g ° . d e 
la L . correspondiente de 23 de abril de 1893. 

V . en "documentos de valor indeterminado" el art. 
11 v en " d u d a s " el art. 16. 

T a s a c i ó n . ( T a r . frac. 8 6 . ) — V . "avalúos." 

T e l e g r a m a s de p a r t i c u l a r e s . — A . — E n cada tele-
grama que no h a g a veces de memorial ó solicitud, 
$0.01 , c . f. 

B . — C u a n d o haga veces de ese documento, $ 0.50, 

c . f. (Tar. frac. 87.) 
Ni los giros que se hagan, ni los recibos que se 

otorguen por medio de te legrama, causan más cuo-
ta que la establecida por esta fracción. (C. C. de 25 
de julio y 15 de agosto de 1893.) 

L o s telegrafistas á quienes se presenten telegra-
mas que envuelvan solicitud, memorial ó represen-
tación de particulares ó emoleados, dirigido á auto-
ridad federal, de los E s t a d o s ó Municipios, sobre 
asuntos privados, exigirán, b a j o ' s u responsabilidad, 
que se les adhiera el timbre correspondiente, y cui-
darán, al transmitirlos, de declarar al calce que en 
el autógrafo quedan adheridas las estampillas. (L. 
T. art. 93.) 

T e r r e n o s b a l d í o s . — V . en "actuaciones" el art. 25 
frac III y en "copia certificada" la frac. 27 de la Tar. 

T e s t a m e n t o público a b i e r t o . — A . Sea cual fue-
re la cantidad, pero siempre que exceda de quinien-
tos pesos ó que no se determine, S 2.00, p. l i . . 

B . — C u a n d o sea de quinientos pesos ó m e n o s , — 
So. to , p. h. (Tar. frac. 88.) 

E l testimonio que se expida de un testamento pú-
blico abierto, por quinientos pesos ó menos, causa, 
5 1.00, p. h. (C. de 8 de marzo de 1894.) 

T E S . — T I T . 

Testamento públ ico c e r r a d o . - E n la cubierta, 

? 5Al°abrhÍe el testamento cerrado y protocolizarse 

se pondrán en la nota respectiva y en ^ ü m o m o 

las estampillas que correspondan al testamento, 

eún el caso. (Tar. frac. 89.) 
Testamento p r i v a d o . - A l protocohzarse pagara 

la misma cuota que el testamento publico. (Ta,. 

¡ n En testamentos redactados por escrito, | ó l o d e t ^ 

legalizarse con estampillas de dos pesos p o h o j a 
aquellas en que se contenga el testamen o y la ho 
¡as en que consten las declaraciones.de los t e s t a o s , 
con estampilla de cincuenta centavos cada hoja co-
Z actuaciones-, mas s i el testamento no se redacto 

ñor escrito, como entonces el dicho de los testigos 
es lo que s ; declara testamento c a d a una de las ho-
jas en que se extiendan las declaraciones debe lie 

ar estampillas por valor de dos pesos, y las demás 
• hojas del expediente relativo cincuenta centavos ca-

da una. tC.de 9 de Mayo de 1894.) 

T e s t i g o s . — V . en "inspectores" el art. 210 y dispo-
siciones relativas, y en "procedimientos el art. 160. 

Test imonio de e s c r i t u r a p ú b l i c a — E l de cual-
quier documento, contrato ó anotación extendido en 
protocolo por valor determinado o indeterminado, 
por cada testimonio y e n c a d a hoja, b i . 0 0 . ( Ia>. 

^ Quedan incluidos en esta. frac, los testimonios de 
escrituras otorgadas con anterioridad a la (C. 

C. de 6 de julio y 15 de agosto de 1893.) 

V. en "esaHura pública- el art. 56, y en "testa-

mento público abierto" lo dispuesto por la C. de 8 de 

marzo de 1894. 
T í t u l o s de m i n a s . — L o s que expida la Secretaria 



llevar conforme á la L. de 6 de junio de 1892, ? 1.00, 
p. h. (Tar. frac. 93.) 

V. "minas." 
Títulos para profesiones. (Tar.frac. 9 2 ) . — S e 

extanderán en papel especial para despacho y cau-
san Si.00. c. f. (Z. de 1 de diciembre de 1899.) 

No causan el impuesto: 
L o s títulos de profesores de instrucción primaria. 

(Tar. frac. 92.) 
Tí tulos de t i e r r a s . — A . — L o s títulos de tierras por 

valor que no exceda de S200.00, adjudicadas gratui-
tamente á labradores pobres, y las anotaciones de 
condonación del precio, (Tar. frac. 94), exentos. (C. 
de 2 de febrero de 1894.) 

B . — L o s demás títulos de tierras causan la cuota 
correspondiente á "compra-venta." (Tar. frac. 94.) 

En este inciso B está comprendida la información 
ó providencia judicial que sustituya la falta de títu-
los primordiales de bienes inmuebles. (C. de 8 de 
marzo de 1894.) Cuando en los títulos supletorios de 
dominio no se exprese el valor de los inmuebles á 
que se refieran, la información judicial que se le-
vante para acreditar la propiedad debe legalizarse 
como "actuaciones" y el testimonio de esa informa-
ción con estampillas de á un peso en cada hoja. (C. 
de 11 de mayo de 1894.) 

Traspaso de establecimientos mercant i les .—V. 
en "boletas" el art. 53. 

T r i p l i c a d o . — V . el art. 75 en "letras de cambio," 
lo dispuesto por la C. de 6 de julio de 1894, en "li-
branzas", y C. C. anexas al art. 177 en "honorarios." 

V 

Vales al portador ó nominativos. —Vales al por-
tadcr ó nominativos, que constituyan obligación de 

pago: -
Desde cincuenta centavos hasta un peso, bo.oi . 
De más de uno hasta veinte, S0.02. 
Excediendo de esa cantidad, por cada veinte pe-

sos ó fracción, S0.02. (Tar. frac. 95.) 
Valores indeterminados.—V "documentos. 
V e n t a s al menudeo.—Para los efectos de esta ley 

se entiende por venta al menudeo cualquiera opera-
ción de compraventa no comprendida en el art. 27. 
inserto en ' factura." L a s ventas al menudeo, sean á 
plazo ó al contado, pagarán la cuota que fija la frac-
ción 23 (transcrita en "compra-venta") con arreglo á 
las prevenciones siguientes: (Z. 7. art. 37.) 

L o s dueños, encargados ó administradores de 
cualquiera negociación, finca de campo, taller, giro 
ó establecimiento en que se hagan ventas al menu-
deo, están obligados á presentar en los primeros 
quince días del mes de junio de cada año, ante el 
Administrador ó Agente respectivo del Timbre, una 
manifestación escrita en papel simple, por triplica-
do, bajo protesta de decir verdad, expresando la ubi-
cación del establecimiento, el nombre de su propie-
tario, el ramo de comercio á que aquél pertenece y 
el importe probable, en un año, de sus ventas al 
menudeo, calculado por las que haya realizado en el 
año anterior. (Z. T. art. 38.) 

L a s compañías de alumbrado eléctrico no tienen 
obligación de presentar manifestaciones más que 
por las ventas que hacen de aparatos, bombillas, ve-
ladores y otros objetos semejantes. (C. de 11 de ju-
nio de 1897.) 

L a s empresas telefónicas tampoco están obligadas-



á presentar manifestaciones. ( C de n de junio 

de 1897.) 
L a s Administraciones Principales llevaran un re-

gistro de manifestaciones por ventas al menudeo, 
en el cual deberán también asentar las re lat ivas a 
establecimientos exentos del impuesto. (C. de 13 ele 
noviembre de 1893.) . 

L a conformidad de la oficina del T i m b r e respecto 
de la cantidad manifestada por el causante, aun 
cuando estuviere de acuerdo con los datos que arro-
je el libro especial de ventas, en ningún caso libei-
tará al contribuyente de las penas á que h a y a lugar, 
si antes de que transcurra el periodo de la prescrip-
ción, se descubriere que hizo una manifestación en 
fraude de los intereses del F isco, ó que 110 asento 
en dicho libro todas las ventas al menudeo que en 
realidad hubiere hecho. (L de 16 de agosto de 1893-) 

Cuando á juicio de los Administradores del 1 im-
bre, el monto de alguna manifestación, aunque este 
comprobada con el libro de ventas, fuere notoria-
mente bajo, en relación con el movimiento del mer-
cado, con la importancia del giro c u y o dueño la pre-
sente, ó con la cuota asignada en e l año próximo 
anterior, esa circunstancia bastará para hacer sos-
pechosa de fraude la manifestación y para motivar 
una visita extraordinaria, en la cual podrán exami-
narse todos los libros, documentos y comprobantes 
por un período de ocho días que fijará el Inspector. 
Si el importe que por ventas al menudeo en esos 
ocho días arrojen los libros y documentos examina-
dos, concuerda exactamente con los asientos hechos 
por el mismo período en el libro especial de ventas, 
en que se funde la manifestación, se aceptará ésta; 
pero si resultaren diferencias ú omisiones de asien-
tos en dicho libro, la Administración del T i m b r e or-
denará la inspección ilimitada que la ley permite pa-
ra esos casos, y se impondrá á la negociación la 

cuota que corresponda, tomando por base d impor-
té que por ventas al menudeo en el año próximo an-
terior de aquel en que se practique la visita arrojen 
los l ibros de contabilidad y demás documentos exa-
minados. sin perjuicio-de aplicar al causante las¡pe-
nas á que hubiere lugar. (C. den 7 de julio de 1894 ) 

Cuando hubiere inconformidad por parte del Ad-
ministrador del T imbre , respecto de la cantidad ma-
nifestada por el causante, corno importe cu que es-
time sus ventas anuales, el propio Admims;tradOr 
determinará que se proceda á la mspección de bro 
de ventas del causante, señalando a l e f e c t o u n b i -
mestre de los comprendidos desde el 1 0 de m a y o 
del año inmediato anterior, á fin de que se co J -
ten las ventas al menudeo pract icadas duran e chcho 
bimestre, v el importe de esas ventas, multiplicado 
p o T s e i s ' s l r á la cantidad por la que d e b a p a g a r s e 
el impuesto, quedando rectificada en ese sentido la 
manifestación de que se trate El causan te, tendrá, 
en todo caso.el derecho de pedir que la vis, a se ex 
t ienda á los demás bimestres del mencionado p e r í ^ 
do, para que la Administración Principal del T imbre 
se sujete al resultado que arrojen las ventas al me-

. nudeo, durante todo el alio, consignadas en el libro 
especial . (L. de 16 de agosto de 1893, "rl. 21). 

Respecto de la rectificación de manifestaciones he-
chas por establecimientos nuevamente f u r t o s , se 
empleará, en los casos de inconformidad de l o . Ad-
ministradores del T i m b r e , e l j u i c i o p e n c i a l q u e e s t a -

blece el art. 4 5 inserto aba jo . (C. de 27 de julio de 

1 8 9 4 . ) . 

Una vez concertada la cuota por ventas al poi 
menor, los comerciantes deben pagar conforme a 
ella, sin obligárseles á que paguen por el excedente 
que pueda haber sobre las ventas calculadas; salvo 
el caso de que, en la manifestación de ventas , h a y a 



habido dolo ó fraude comprobados. \C. de S de enera 

i n e x a c t i t u d en las manifestaciones se castiga-
rá con el décuplo del valor de las estampillas que 
debieron usarse, conforme al art. 138, «J 
"Penas," considerándose comprendido el c a f o en la 

frac, ///del a,/. 136. transcrito también allí. (C. cíe 

20 de septiembre de 1893.) 
L a falta de manifestación está p e n a d a igualmente 

con el décuplo del valor de las estampil las que co-
rresponda á un bimestre, haciéndose al e fecto la 
cuotización respectiva; en cuanto a los e s t a b l e e -
„l ientos que por su insignificancia deban quedar 
exceptuados del impuesto, la p e n a sera de cinco pe-
sos de multa. (C. de 21 de noviembre de 1893-) 

Cuando se establezca algún g iro ó negociación, s e 
dará desde luego aviso por escrito á la oficina-res-
pectiva del T imbre , y la manifestación de l á s c e n -
las se hará tres meses después de abierto, dentro 
de la primera quincena del cuarto mes, expresando 
el producto probable de la venta anual al menudeo, 
calculado por la que se h a y a tenido en el trimestre 
anterior. Una vez hecha la calificación conforme a 
la ley, la cuota deberá pagarse desde la f e c h a de la 
apertura del establecimiento. {L. 7. art. 39.) 

Para los dueños de casas de préstamos, t termi-
no fijado por el art. anterior, se contara desde la fe-
cha en que se efectúe el primer remate. ( C de 29 de 

enero de 1897.) , . , , . 
L a obligación de presentar las manifestaciones a 

que se refieren los dos artículos anteriores, com-
prende á toda negociación en que se hagan ventas 
por menos de veinte pesos, sea cual fuere el monto 
del capital que se gire y aun cuando deba ser excep-
tuado del pago del impuesto, p u e s sólo tendrá dere-
cho á dicho excepción cuando s e a declarada por la 
oficina del T i m b r e respectiva, (L. T. art. 40.) 

V . en "boletas" los arts. 41 Y 42-
E n los últimos quince días de mayo de cada ano 

los Ayuntamientos de cada una de las poblaciones 
en que h a y a oficina del T i m b r e , formaran y remiti-
rán á ésta una lista de seis vecinos que a su noto-
ria cualidad de honradez, reúnan l a . c j r c u D j t m a 
de poseer alguna negociación comercial , industrial 
ó agrícola, ó algún título profesional para que des-
empeñen las funciones ^ pentos cahficadores q e 
s e detallarán después; y e Administrador 6.Agente 
del T imbre formará otra lista de igual numero de 
personas elegidas por él, con los mismos requisitos 
í con el propio objeto. Una copia autorizada de d -
chas listas se fijará en la puerta de a casa munici-
pal, y otra en la oficina respectiva del T imbre . (/-• 

^ ' s T l a oficina del T i m b r e á quien se Presentare Ja 
manifestación, tiene datos para juzgar que= la venta 
anual al menudeo que en ella se decla ie es meno 
que la que realiza el interesado, le notificara cua 
sea la cantidad en que estime sus ventas anuales ) 
si éste se conformare con que esa cantidad sea la 
que sirva de base para el pago, lo expresaia asi al 
calce de la manifestación. (L. 7. art. 44.) 

E n caso de inconformidad por parte del causante, 
el jefe de la oficina respect iva del T imbre d.spondra 
que saque una cédula de la ánfora en que estarán 
insaculados los nombres de las personas de la lista 
formada por la oficina; y dicho empleado sacará o ra 
cédula de la ánfora en que estén insaculados os 
nombres de las personas designadas por el Ayunta-
miento. L o s dos peritos designados asi por la suerte 
formarán la Junta calificadora dé la manifestación 
que sobre ventas al menudeo h a y a hecho e l c a u s a n te. 
E n ningún caso podrá un perito fijar cantidad inte-
rir á la que el causante hubiere manifestado. 1 . 
art. 45.) 
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Si los dos peritos no estuvieren conformes, el pro-
medio de las cantidades por ellos designadas, sera 
el que sirva de base para el cobro del impuesto. 
T a n t o en el caso de conformidad de los peritos, co-
mo en el de que sea necesaria la decisión del terce-
ro en discordia, las resoluciones respectivas serán 
inapelables. Así la oficina del Timbre al calificar la 
manifestación, como los peritos al ejercer sus fun-
ciones, resolverán según sus informes personales, o 
por la opinión que se formen en vista de los da-
tos que presente la negociación calificada. (Z. T-
art. 46.) 

Fijada ya, según los artículos anteriores, la venta 
anual de un establecimiento, la oficina del Timbre 
entregará al interesado la boleta de que habla el 
art. 41, inserto en "boleta ." (Z. T. art. 47.) ^ 

En los Estados en que haya establecido algún im-
puesto sobre ventas, las oficinas federales del Tim-
bre pedirán con la debida anticipación los datos res-
pectivos á las recaudaciones locales, y no admitirán 
manifestaciones por menor cantidad de la que sirva 
de base para el pago á que el causante esté sujeto 
por la contribución similar del Estado. E s a misma 
base, constituirá el mínimum para los procedimien-
tos establecidos en los artículos anteriores. (Z. T. 
art. 48.) 

Una vez que se fije la cuota que debe pagar el 
causante, se anotarán los tres ejemplares de la ma-
nifestación de que hablan los arts. 38, 39 y 40 a n t e " 
riores, expresándose en ellos la cuota y fecha en que 
se fije, y autorizándose cou la firma del empleado 
del Timbre y el sello de.la oficina. De los tres ejem-
plares, uno se reservará en el archivo de la oficina, 
y los otros dos se remitirán: uno á la correspondien-
te Administración principal del Timbre y el otro á 
la General de la Renta. (Z. T. art. 49.) 

V . en "boletas" los arts. 50 y sigs. 

L a s manifestaciones de los establecimientos que 
se declaren exceptuados, se anotarán por la oficina 
del Timbre, expresando esa circunstancia, y se de-
volverá al interesado un ejemplar para que lo tenga 
expuesto en lugar visible del mismo establecimiento. 

'\Ten naipes" el art. 109, y en "establecimientos 
mercantiles" lo dispuesto por la C. 9 de noviembre 

^ V 8 disposiciones que siguen al art. 29 en "libros" 
v C. de 29 de agosto de 1894 en "boleta. 
' V e n t a s a l p o r m a y o r . — V . " c o m p r a - v e n t a y e s -
pecialmente los arts. 27 á 3 f allí transcritos. 

V . en "libros" las disposiciones que siguen al 

att. 29. „ . 
V i s i t a s . — C a d a vez que lo disponga la Secretaria 

de Hacienda, ó la Administración General del l nn-
bre, con aprobación de aquélla, se harán visitas 
extraordinarias por Visitadores especiales á las ofi-
cinas que se les designen, sujetándose á las instruc-
ciones que se les comuniquen y á las facultades que 
se les deleguen. (L. T. art. 184.) 

Además de las visitas extraordinarias de que ha-
bla el artículo anterior, se inspeccionarán continua-
mente las Principales, Subalternas y Agencias de la 
Renta, por Visitadores permanentes, á quienes que-
dará encomendada la constante sobrevigilancia de 
dichas oficinas en la circunscripción que seílale a 
cada uno la Administración General. Z. 7. «r/. 185.) 

L a s atribuciones de los Visitadores ordinarios, se 
reducen á cuidar de la regularidad, eficacia y pure-
za de la recaudación; del buen orden y exactitud de 
la contabilidad; de que la concentración de fondos 
y la entrega de numerario sobrante en las oficinas, 
se haga oportunamente y obteniendo la posible eco-
nomía en provecho del Erario; de que las Subalter-
nas y Agencias tengan un surtido bastante, pero 110 



des al público: de que se p r a c t i q u e n las visitas pe 
- 'A- inárierción que determina la i e \ , > • 

guna las atribuciones que estos t.enen para 
hramiento de Subalternos y A g e n t e s , designación 

ordinarios 
° , „ r ¿ Administradores, en los casos p i e 

v ^ s t o s ^ el reglamento respect ivo , y poner en CODO-

c miento dé la Administración Genera l cua quiera 
irregularidad ó fa l ta que se l e s denuncie, que^dej-
cubran ó sospechen, cuando n o sean de aquellas que 
oueden corregir en uso de s u s propias atribuciones 
Podrán también practicar, p o r sí ó 
Inspectores, al comercio o a l o s partícula«es, v isua* 
l ^ S e c c i ó n ; pero sólo en l o s casos en que poi ci • 

t S d a s especiales los a u t o r i c e expresamente la 

Administración General. (/ T.art 187.) 
v pn "inspectores" los arts. 18b a 190. 
L o s Administradores Pr inc ipales , los S u b a U e r n g 

„ A ^ n t e s practicarán personalmente visitas de 
L i p e S l L s c a s a s d e c o m e r c i o f ^ 
ruando creyeren conveniente hacerlo por t r a t á r s e l e 
asuntos graves ó delicados; y podrán nombra dele-

S o s especiales con el m i s m o o b j e t o , cuando sea 
urgente practicar la d i l i g e n c i a y no hubiere inspec-
f f ; la localidad, ó no cons ideren conveniente en-
S , m e n d a i e t visita. E l Pr incipal , Subalterno o 

Agente que use de esta últ ima atribución, dara des-
de luego aviso á su inmediato superior, é informara 
sobre los motivos de la providencia y sobre los que 
haya tenido para no emplear en la visita al inspec-
tor ordinario. (L. T.art. 191.) 

L a /- de 16 de agosto de 1893 previene lo siguien-

te acerca del particular: 
Art. 10. L a s visitas reglamentarias que practi-

quen los empleados de la Renta á los establecimien-
tos (mercantiles, industriales ó agrícolas) tendrán 
principalmente por objeto: 

I . Cerciorarse de que están timbrados los libros 
que previene la ley. 

II. Comprobar el pago del impuesto en todas las 

operaciones de venta, y 
III. Cerciorarse de si todos los documentos en que 

consten actos, contratos ú operaciones gravados por 
la ley, llevan las estampillas correspondientes. 

Art. 1 1 . E n el primero de los casos mencionados 
en el art . anterior, se practicará la visita, exigiendo 
la presentación de los libros para sólo el efecto de 
cerciorarse de si están ó no legalizadas todas sus ho-
jas, en la forma y con los requisitos que establece el 
art. 79, inserto en "libros." Si no lo estuvieren, se 
aplicarán las penas que establece la L. T., y se ob-
servarán los demás procedimientos por ella pres-
criptos para la revalidación de los libros y documen-
tos penados. 

Art. 12. En el segundo caso del art. 10 se exigirá 
la presentación del libro especial de ventas y del li-
bro talonario, cuando el causante tenga obligación 
de llevarlo, y si estuviesen debidamente autorizados, 
se limitará la visita á las operaciones practicadas 
en el período de tiempo que señale el empleado, sin 
que exceda de un bimestre. Si resultare de dicha 
inspección que se han omitido estampillas por más 
del 5 por 100 del valor de las que debieron emplear-

lo 
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« M H N 
«Jr icio de la reposición de estampillas. Si el un 

rte de las omitidas en el bimestre que se revise, 
porte de las omiu i m p o n d r á la pena que 

S S Í f c p t e ^ r V e ^ i c S 6= astadas y 
^ f f i ^ c » « art. 10 se - M n 

e X t e n d i Í o e S S , debidamente los documentos 

relativos? s i r g u e la investigación se extienda aUiem-
reiauvob, i prescripto la acción penal. 

E n c a s o de que s e d e s c u b r a u infracciones en la pro-
E n caso ue 4 inter ior , se procederá del 

E t U d o q f f e í ^ " i i d J t e la visita á 
mes más, y asi sucesivamente, é imponiendo, a 

un mes mas, y hubiere lugar. Si e 

S e d í a's e s t a l l a s omitidas no excediere de 
c oor roo de las que debieron emplearse, sea en el 
. r i m e r o ó en los posteriores meses que se revisen 
S mnondrá la pena que corresponda, previa la re-
S p : S n de estampillas, y se dará por terminada la 

X [ S A r í 14- L a o b s e r v a n c i a e s t r i c t a d e lo q u e previe-

» ftlta lev en lo relativo al l ibro especial de ventas , 
pxime á los causantes de la obligación de presentar 
f os inspectores del T i m b r e sus demás libros de 
c o n t a b ü i d a d y los de correspondencia. Ni unos ni 

otros serán examinados en ningún caso por los Agen-
te de E Renta. á menos de que por denuncia pre-
cisa y hecha por escrito, ó por datos positivos, hu-
b i e r e uiotivos para creer que no se ha cumplido con 

k a I í . i 5. E n este último caso, se procederá á prac-
ticar una visita extraordinaria, l a c u a l se concretará 
a l h e c h o ó hechos objeto de la denuncia o sospecha 
El contribuyente visitado deberá e n t o n c e s exh.b r 
todos los libros, documentos y comprobantes que le 
sean pedidos, en la parte en que consten los as.en-
tos ó partidas referentes al negocio o negocios de 
que se trate, y a sea que éstos consistan en una ope-
ración determinada, ó ya que se refieran a una s e n e 
de operaciones practicada con una misma casa o in-
dividuo, ó en un período de tiempo, no mayor de 
ocho días, que fijará el visitador. Cuando el intere-
sado se negare á presentar los libros y documentos 
en que consten todas las operaciones que hubiere 
practicado con la casa ó persona señaladas, o en el 
día ó días que se le fijen, se tendrá por comprobada 
la infracción, sin perjuicio de los demás procedi-
mientos y penas á que h a y a lugar. 

Art. 16. L o s causantes á quienes la ley obligue á 
llevar el libro especial de ventas y que no cumplie-
ren con esa prevención, ó que omitieren en dicho li-
bro asientos de operaciones de ventas practicadas, 
estarán sujetos á la aplicación de los artículos rela-
tivos de la L. T., así como también, previa orden de 
la respectiva Administración Principal de la Renta, 
á la inspección ilimitada de todos sus libros de con-
tabilidad y correspondencia, y de toda clase de com-
probantes, en tauto que lo juzguen indispensable los 
inspectores ó Agentes del Timbre, para la averigua-
ción completa de cuantas infracciones puedan ha-
berse cometido en los últimos cinco años. (L. citada.) 

Para que la vigilancia pueda ser tan eficaz como 



es debido, el Administrador General de la Renta del 
Timbre, así como los Principales, Subalternos, Agen-
tes, Visitadores é Inspectores, practicarán de tiem-
po en tiempo visitas de inspección á los particulares 
y á toda clase de establecimientos comerciales, in-
dustriales ó agrícolas, así como á las corporaciones 
á quienes comprenda la obligación de llevar libros 
timbrados, é investigarán si en esta materia y en lo 
relativo á documentos han cumplido con la ley, sin 
que la investigación se extienda al tiempo respecto 
al que haya prescripto la acción penal conforme á 
esta ley. (Z. 7'. art. 203.) 

Son autoridades competentes para ordenar la 
práctica de visitas y la inspección de libros y docu-
mentos, el Secretario de Hacienda, el Administra-
dor General del Timbre y los Administradores Prin-
cipales. En consecuencia, ellos expedirán, para las 
visitas que se practiquen por los inspectores, agen-
tes ó visitadores, las órdenes que motiven la causa 
del procedimiento, por denuncia ó simple sospecha; 
expresando, además, el nombre de las personas o 
negociaciones que deban visitarse. Los empleados 
que practiquen una visita están obligados á presen-
tar dicha orden, y al rendir cuenta de su comision 
manifestarán haberlo ejecutado así. y en el caso de 
que hayan omitido alguna visita, la causa de esa 
omisión. (Z. T. art. 204.) 

Los arts. 205 y 206 quedaron derogados implíci-
tamente por la L. de 16 de agosto de 1893. 

V. el art. 207 en "denuncias ," y los arts. 209 y 
210 y disposiciones anexas, en "inspectores." 

A las negociaciones que hubieren sido visitadas, 
sin encontrárseles infracción, no se les pasará nue-
va visita, sino después de seis meses, á menos de 
que por denuncia expresa y fundada en datos posi-
tivos, fuere necesario practicar nueva inspección. 
(Z. T. art. 208.) 

Cuando se trate de juzgados, tribunales, oficinas, 
escribanías, establecimientos públicos ó corporacio-
nes que estén sujetos á determinado superior, ni 
los Administradores, por sí, ni los inspectores, po-
drán practicar visita sin previa autorización del 
respectivo superior. En consecuencia, el Adminis-
trador ó Agente de la Renta que se halle al frente 
de la oficina del lugar, recabará dicha autorización, 
poniendo en conocimiento del superior la infracción 
denunciada, ó la sospecha que se tenga de haberse 
cometido, ó la necesidad de investigar si se cumple 
ó no con la ley, á fin de que conceda la autorización 
correspondiente, ó concurra, si así le pareciere, á la 
práctica de la visita. En caso de que el expresado 
superior se niegue á dar la autorización, el hecho se 
pondrá en conocimiento de la Secretaría de Hacien-
da, por conducto de la Administración General del 
ramo, para que resuelva lo que se deba hacer. (Z. 
T. art. 2 1 1 ) 

Al practicarse una visita se extenderá por dupli-
cado el acta correspondiente, en la que se asentarán 
todas las circunstancias que ocurran y los resultados 
que se obtengan, sin dejar espacio alguno en blanco; 
y una vez firmados los dos ejemplares, se dejará uno 
en poder de la persona visitada. (/-. /'• att. 212.) 

Dispone la C. de 5 de agosto de 1899, que tanto 
las actas de visita, como el proveído que motiven, se 
asentarán precisamente por escrito y no en esquele-
tos impresos. (C. citada.) 

Los Visitadores titulados de la Rentase sujetarán 
en el desempeño de sus funciones á las prevenciones 
contenidas en el reglamento vigente y á las instruc-
ciones especiales que reciban; pero los inspectores 
se limitarán á cumplir con las órdenes que se les den 
por escrito, sin abrogarse en ningún caso la facultad 
de imponer penas, ni de hacerlas efectivas, pues esa 
facultad será exclusiva de los Administradores prin-
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cipales y de los Subalternos y Agentes en su caso, 
por lo que los inspectores darán cuenta de las in-
fracciones que descubran, comprobándolas con el 
acta respectiva, y esperarán la resolución que se les 
comunique. Los Subalternos tendrán obligación, sin 
embargo, de dar cuenta de sus procedimientos en el 
caso de que se trata, á las Principales de que de-
peudan, y de sujetarse á sus determinaciones. (L. 

T. art. 213. . . r 
V. en "ventas al menudeo" lo dispuesto por la C. 

de 27 de julio de 1894. 
Vis i tadores .—V. "visitas." 

IPUSJ"' 

ADICION 

Estando en prensa esta obra, publicóse en el Dia-

rio Oficial el siguiente decreto: , , , • , 
Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 

v Crédito Público.—Sección tercera. 
' El Presidente de la República se ha servido diri-
girme el decreto que sigue: 

" PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucional de 
los Estados l nidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

One en ejercicio de la facultad concedida al Eje-
cutivo por el art. 20 de la ley de ingresos del Tesoro 
Federal de 30 de mayo de 1899, y con objeto de am-
pliar las franquicias otorgadas á los causantes del 
impuesto de Timbre por el Decreto de de diciem-
bre del año próximo pasado, he tenido á bien decretar 

lo siguiente: . . . 
Art 1" No están obligados á sacar despachólos 

empleados cuyo sueldo ó emolumento anual sea me-
nor de quinientos pesos. En consecuencia, se dero-
ga la primera parte del inciso A, fracción 33 de la 
Tar i fa de la lev del Timbre reformada por decreto 
fecha i ° de diciembre de 1899, que gravó con la 
cuota de un peso los despachos de los referidos em-

pleados. o ^ l i b r o s d e contabilidad que los comer-
ciantes tienen obligación de llevar conforme al Có-
digo de Comercio, y que según el decreto de 1" de 
diciembre de 1899 han debido timbrarse á razón de 
cinco centavos por hoja cuando el activo de la negó-
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dación mercantil excede de quinientos pesos, sola-
mente se timbrarán en la proporción expresada cuan-
do dicho activo llegue á la suma de dos mil pesos o 
exceda de esta cantidad 

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circu-
le y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal , 
en México, á veintinueve de junio de mil novecien-
t o s . - P o r f i r i o Díaz.-Al Lic. José Y. Limantour, 
Secretario de Estado y del Despacho de Hacienda 

y Crédito Público.' 

Y lo comunico á Vd. para su conocimiento y de-

más fines. 

México, junio 29 de 1900.— Limantour. 

COLECCION DE CODIGOS Y L E Y E S F E D E R A L E S . 

( E D I C I O N E S D E B O L S I L L O . ) 

N u e s t r a s e d i c i o n e s d e b o l s i l l o f a c i l i t a n al j u r i s c o n s u l t o y a l a b o -
g a d o p o s t u l a n t e , la m a n e r a d e ir c o n s t a n t e m e n t e a c o m p a ñ a d o s d e 
t o d a s las c o l e c c i o n e s d e l e y e s q u e e s t a b l e c e n , o r a l o s d e r e c h o s d e 
q u e g o z a n l o s h o m b r e s e n t r e s í m i s m o s , ora q u e fijan l o s d e l i t o s y 
las p e n a s q u e d e b e n a p l i c a r s e á t o d o s aque l los q u e l o s c o m e t e n ; a 
tin de t e n e r s i e m p r e A la m a n o , los i n s t r u m e n t o s p r e c i s o s p a r a e jer-
c e r las f u n c i o n e s d e la a b o g a c í a ó d e l m a g i s t e r i o . 

E s t a f a c i l i d a d q u e h e m o s o f r e c i d o á n u e s t r a c l i e n t e l a , de l l e v a r 
s i e m p r e á l a m a n o el texto d e la c o d i f i c a c i ó n p a t r i a , n o s h a v a l i d o 
a p l a u s o s c a l u r o s o s y no e s c a s a d e m a n d a d e n u e s t r a s e d i c i o n e s m a -
n u a b l e s . 

V A N P U B L I C A D O S : 

CÓDIGO PENAL REFORMADO p a r a el Distr i to y T e r r i t o r i o s 
F e d e r a l e s s o b r e de l i tos d e l f u e r o c o m ú n y p a r a t o d a la Re-
p ú b l i c a M e x i c a n a s o b r e d e l i t o s c o n t r a la F e d e r a c i ó n . Uni-
c a e d i c i ó n q u e c o n t i e n e e l t e x t o de d i c h o c ó d i g o en su for-
m a v i g e n t e a c t u a l , a r r e g l a d o por e l L i c . G e n a r o G a r c í a , Di-
p u t a d o a l C o n g r e s o d e l a U n i ó n U n t o m o en 8?, m i d e 15'J 
por o'A- e n c u a d e r n a d o e n t e l a y p l a n c h a s , p u n t a s r e d o n d a s S 1 00 

CÓD1CO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES p a r a el D i s t r i t o Fe-
d e r a l y T e r r i t o r i o d e l a B a j a C a l i f o r n i a , r e f o r m a d o y adi-
c i o n a d o e n v i r tud d e l a a u t o r i z a c i ó n c o n c e d i d a a l E j e c u -
t ivo p o r d e c r e t o d e i", d e J u n i o d e 1880. M a g n í f i c a e d i c i ó n 
de H e r r e r o , c o r r e g i d a y a d i c i o n a d a . U n t o m o e n 8Í, m i d e 
15IÍ p o r 9'A, e n c u a d e r n a d o en te la i n g l e s a flexible 1 00 

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES p a r a el D i s t r i t o y 
T e r r i t o r i o s F e d e r a l e s , e x p e d i d o por el E j e c u t i v o en v i r tud 
de l a a u t o r i z a c i ó n q u e s e le c o n c e d i ó p o r el C o n g r e s o d e 
la U n i ó n e n 3 de J u n i o d e 1S81. N u e v a e d i c i ó n a u m e n t a d a 
con l a e x p o s i c i ó n d e m o t i v o - c o n q u e f u é p r e s e n t a d o á la 
S e c r e t a r í a de Just ic ia , e l p r o y e c t o de r e f o r m a s a l C ó d i g o 
de P r o c e d i m i e n t o s P e n a l e s d e l Distr i to y T e r r i t o r i o s F e -
d e r a l e s . U n t o m o en 8?, d e 1S0 p á g i n a s , t a m a ñ o ¡5]4 por 
g¡4, e n c u a d e r n a d o en te la flexible, c o n p u n t a s r e d o n d a s . . 1 00 

CÓDICO CIVIL del Distr i to F e d e r a l y T e r r i t o r i o s , p r o m u l g a d o 
en M a r z o d e 1884. C o p i a í n t e g r a de la e d i c i ó n o f ic ia l . U n 
t o m o e n 8?. de 548 p á g i n a s , t a m a ñ o 15'A por e n c u a d e r -
n a d o e n t e l a flexible, c o n p u n t a s r e d o n d a s 1 00 
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